
Sesta época.— A ño vigésimo primero._______  ______ _-scs M K X IC O .— Lunes 4 (le Noviembre de* líSO.1. z j-O  T o m o  segundo.— Num ero '2{X \

EDITORIAL.
L,A “ O P I N I O N  S ÍA T I O N A L E . ’

Esto acreditado diario do Paris publicó el 
Jin 10 de setiembre el siguiente artículo bajo 
e| título de: “ Los aRuntoo de M éxico.”

Los negocios de M éxico  se ofrecen de nuevo 
á nuestra atención. N o  Be trata ya solo de los 
trastornos de aquel d eg ra d a d o  pais, de los es
fuerzos del partido clerical por derrocar el go 
bierno del presidente Juárez y  del carácter de 
pillage que los reaccionarios dan allí á la guer- 
ri civil lo mismo que en la Italia meridional. 
La cuestión mexicana acab;i de entrar en una 
nueva faz; llama ó tiendo á llamar la interven
ción europea, á consec uencia de la actitud que 
han tomado en M éxico los representantes de 
Francia é Inglaterra.

Estos dos agentes han roto el 27 deju lio  sus 
relaciones con el gobierno mexicano; simultá
neamente han mandado quitar sus escudos, 
nhrando de acuerdo y  amenazando al país con 
nna acción común de las dos grandes poten
cian occidentales.

¿Ha comprendido bien en esta ocasión M. Du- 
íiins do Saligny, nuestro ministro, los intereses 
ijiie le están encomendados? Perm itido es du-
• l:irlo, y  lo » comerciantes franceses que son muy 
numerosos en M éxico, y  c uya competenc ia no 
i...(lria negarse, desaprueban altamente su con
ducta. Espondrémos brevemente la naturale
za de las dificultades que se han suscitado.

México debe á los residentes europeos, su
mas considerables, que provienen en su mayor 
parte de contratos ó arreglos efectuados vo
luntariamente entre ellos y  el gobierno. En 
un pais tan profundamente conmovido, en que 
la guerra c ivil había pasado al estado crónico, 
estas transacciones no podian efectuarse sino 
presentando á los negociantes est.rangeros el 
atractivo de beneficios escepcionalmente eleva- 
<i<-s, cuya perspectiva les hacia afrontar los pe- 
i.ros de una catástrofe posible, prevista y has- 
\i cierto punto calculada.

Esta catástrofe ha sucedido.
Agotado  México por sus luchas intestinas 

carece absolutamente de recursos, y  el congre
so ha votado una ley que autoriza al gobierno 
á suspender por dos años el pago de los intere
ses de la deuda inglesa concluida en Londres y  
el de las convenciones estipuladas con los na
cionales ingleses, franceses y  españoles.

Es triste, es deplorable ver á México redu
cido á este estremo de miseria; pero la necesi
dad manda. El gobierno del presidente Juá
rez reconoce lí* deuda principal de su país há 
cía la Francia, que es de 200.000 pesos; tampo- 
wi niega los créditos de que acabamos de ha
blar, y  no pide mas que someterlos al eesáraen 
de una comisión mista; declara únicamente que 
no puedo por ahora cumplir con los compro
misos contraidos por los gobiernos anteriores 
ó por los mismos liberales; su insolvencia es
tá demasiado bien probada; las cajas del Es
tado están vacías y  os esta una situación sobre 
la que por grado ó fuerza, es preciso tomar 
una resolución- N o  se ventila ademas, mas 
que una cuestión de dinero, y  sin duda lo mas 
prudente seria ayudar a! gobierno constitucio
nal á consolidarse, permitiéndole así que mas 
Larde dé una completa satisfacción á sus acree
dora

El ministro de Francia ha juzgado de otra 
muñera, viendo una cuestión de dignidad don 
«le no hay, lo repetimos, mas que una cuestión 
de dinero. Dice y  proclama quo los n 
nos necesitan una lección y  que serán flagela
dos. Amenaza á M éxico con una intervención 
unglo-francesa, con un bloqueo y  una ocupa 
cion á quo precedería naturalmente el bombar 
deo do Veracruz. Esto es llevar demasiado 
léjos la susceptibilidad. Nuestro honor no en
tra en la cuestión, y  nuestros intereses tendrían 
inucho que sufrir con la ejecución del p lan con
cebido por M. Dubois do Saligny.

La Francia no tiene mas interés en proteger 
á México que el de sus nacionales, que se ocu
pan csclusívainente do importar y  vender en 
aquel pais los productos do nuestra industrio 
nacional; y  es evidente á todas luces que el blo
queo de los puertos mexicanos no daria mas re
sultado que arruinar nuestro comorcio y  volver 
solidarios á todos los comerciantes franceses, 
dol perjuicio causado por el gobierno local á 
los pocos quo han hecho con 6l los contratos ó 
estipulaciones do que liemos hablado Se de
bería temor, iidema», quo la colouiu francesa, 
compuesta de comerciantes y  artesanos espar
cidos en todas las provincias, fuese víctima de 
represalias desgraciadas, ocasionadas por las 
medidas de rigor á que so querría lanzar al g a 
binete do las 'fullerías.

J listamente alarmados al proveer tan gravea 
eventualidades, los negociantes franceses han 
presentado á nuestro ministro obse'rviiciones 
inertemente motivadas, que M. D ubois no ha 
querido tener en cuenta, y  su conducta en os
las circunstancias ha dado lugar á multitud do 
suposiciones que estamos distantes de tomar á 
lo serio. So lo acusa do tenor muy vivas sim 
palias por Miramon y el partido clerical, y He 
habla, do la irritación que lo ocasionó el gobior 
■lo liberal, con rehusar, conforme á las leyes del 
pais, el conceder á las Hermanas de la Caridad, 
y á los Paulinos que las acompañaban, la auto- 
ri/.ación do reunirse en comunidad.

En cuanto á nuestra acción común con In 
glaterra, so tioao en México por eininenteinon- 
to perjudicial A los intoreses franceses. El ga
binete do Sau J ames no aspira mas que á des
truir en su provecho, la influencia de que go 
zainos en México y  las simpatías que hemos 
subido inspirar á las poblaciones, nos instiga 
con la esperanza do comprometernos y  de to
mar en soguilla la supremacía en los negocios 
y en el comercio do aquella región. El g o 
bierno francés no debo, pues, comprometerse 
inconsideradamente en una vía quo uob paroco

peligrosa, y  esperamos que se rodee de nuevos 
datos para estudiar á fondo una situación que 
podria haber apreciado muy mal, con los doc u
mentos que posee.

Parece  que en México se sospechaba una ín 
triga anglo—española, cuyos gastos tendría en 
resumidas cuentas que pagar la Francia, des- 
pues de haber asegurado el écsito. N o  tene
mos en este respecto ningún dato bastante pre 
ciso; pero pudiera muy bien este rnm<»r no ca 
recer de todo fundamento, y  un artículo del 
Tim-es le da cierto grado de verosimilitud.

Contento con la actitud tomada en M éxico 
por nuestro representante, hace notar el Tim es, 
con una impertinente malicia, que la hostilidad 
manifestada por M. Dubois de Saligny contra 
el gobierno del presidente Jnarez, no tiene en 
realidad mas móvil, ni mas significación, que su 
simpatía bien conocida hacia los clericales.

N o  dudamos que sea esta una pura calum
nia; pero es lamentable que la Francia, despues 
de todo lo que ha hecho en Italia, dé márgen á 
semejantes imputaciones. Como se vé, nuestros 
vecinos están al asecho del mas fútil pretesto; 
y  el artículo del Times, justificado hasta cierto 
punto por las apariencias, dará lugar en M éx i
co á comentarios no muy favorables para noso-

Denpues de este diestro preámbulo, el diario 
inglés propone una solución que por lo menos 
tiene el mérito de lo imprevisto, y  el de descu
brir un plan que sin duda el Times no inicia 
por puro capricho. Declara que es preciso á 
cualquier precio restablecer el buen orden en 
M éxico sobre una base sólida y duradera, lo 
que no se conseguirá sino cortando de raiz las 
tendencias opuestas del clericalismo y de la de 
mocracia. P e ro  para conseguir este objeto no 
hay mas que un medio, que consistiría en crear 
en M éx ico  una monarquía constitucional.
* N o  se detiene el Tim es en tan hermoso ca
mino, sino que propone resueltamente un can
didato, y este candidato es D. Juan de B o r- 
boD, el aspirante al trono constitucional de M a 
drid, que ha llegado á conquistarse la buena 
voluntad de la Inglaterra y  del que se desem
barazaría gustosa la reina Isabel, enviándolo á 
reinar al pié de los Andes. En cuanto al con
sentimiento de los mexicanos, el periódico in
glés no ha creido deber preocuparse todavía. 
P ero  ha comprendido que la Francia y  los E s
tados-Unidos podian manifestar algunas sus
ceptibilidades, por lo que se ha apresurado á 
agregar á D. Juan, un segundo candidato ca
paz de satisfacer las respectivas vanidades del 
gabinete de las Tullerías y  de los yankees, pe
ro que se encontrarla modo de dejar á un lado, 
llegado el momento. P a ra  dorarnos pues, la 
píldora, se ha escogido á M . Gerónimo Pattíer- 
son Bonaparte.

N o  estamos en los secretos de  la d iplomacia, 
y no querríamos afirmar que esta combinación 
haya sido objeto de negociaciones serias entre 
el gob ierno de la reina V ic toria  y el de la reina 
Isabel. P ero  el manifiesto del Times prueba 
que debemos estar alerta si queremos conservar 
en el go lfo  do México nuestra influencia ya com 
prometida por la anecsacion do la república do
minicana. En lo que concierno especialmente 
á M éxico, nos inclinamos á creer que la in ter
vención europea no llegará hasta imponer á 
aquel pais, contra su propia voluntad, un g o 
bierno estrangero dol que solo aspiraría á des
embarazarse. El principio de la soberanía na
cional debe ser respetado tanto en Am érica  
como en Europa, verdad que no debemos p er
der de vista.

A lejandro B onneao.
P . 8. Un diario americano, el Times de N ew - 

Yo rk , quo acabamos de recibir, contiene una 
correspondencia do M éxico liona de datos im 
portantes que confirman nuestra apreciación 
sobre los negocios de M éxico.

Según esta correspondencia, los ministros de 
Francia é Inglaterra no esperaban mas que una 
ocasion favorable para romper sus relaciones 
con el gobierno constitucional, y  el presidente 
J uarez no contaba mas que con el gabinete de 
W ashington.

E l diario americano anuncia, como para apo 
yar esta correspondencia, quo el gobierno fode 
raLacaba de mandar al Sur, sin que se sep;i mu 
destino, una escuadra compuesta do cinco fra 
gatas, dos lanchan cañoneras, doB remolques y 
un número considerable de buques pequeños. 
Esta escuadra Uova 4.000 hombros y  100 caño
nes.— A . J3.

Pocos dius despues, el marqués de liado 
pont, bien conocido en M éxico  y quo según re 
cordamos fuó dependiente en una hacienda de 
la T ierra  Caliento, d irigió al redactor de la 
O pin ión  la carta quo sigue:

“ Señor. —  Leo on vuestro número dol 10 de 
setiembre de 1861, un artículo intitulado: 
negocios, (¿e México, el que mo parece 
apreciaciones dirigidas & ostraviar la opinión 
respecto de los últimos acontecimientos que han 
tenido lugar on aquel desgraciado país. I  
permanencia de troce años en la República m 
xicana, mo ha puesto un estado do conocer 
fondo A sus hombres y  sus cosas, y  mo permito 
presentaros algunas observaciones quo refuten 
los errores, qin duda involuntarios, que creo ha 
ber notado en eso artículo.

N o  es ecsaoto, señor, quo la mayor parto do 
las sumas quo dobo M éxico á los residentes 
trancoauH, provengan de contratos ó estipula
ciones efectuadas volunlu.rianie.nte entro ellos y 
el gobierno. Por ol contrario, es una escepcion 
respecto do algunos banqueros ó contratistas 
cuyos derechos trilláis Bi„  embargo, algo li
geramente. La mayor parte do las Humas quo 
dohc México á los franceses, proviene de in
demnizaciones reclamadas por robos á mano 
armada, estorsiones de dinero por préstamos 
forzosos, atentados «1o todo géuoro contra bus 
propiedades, y frcouonttímonto aun contra bus 
porsonaB, do lo quo oh fácil convencerse con re
correr la lista demasiado larga de estas rocla- 
■nacionos.

Decía, seftor, qi»o estando México agotado 
por sus luchas intestinas y  cnrooiondo do re

cursos, el congreso ha votado una ley que au
toriza al gobierno á suspender durante dos 
años, el pago de los intereses de la deuda in
glesa concluida en Londres, y el délas conven
ciones estipuladas con los nacionales ingleses, 
franceses y españoles.

Perm itidme que os diga que esta manera de 
presentar la cuestión puede inducir al público 
en un error grave, haciendo suponer que los dos 
ministros de Francia y  de Inglaterra han roto 
las relaciones diplomáticas con el gobierno m e
xicano, por haber éste v iolado arreglos pecu
niarios hechor entre él y  particulares.

La  Inglaterra primero y  luego la Francia, 
han concluido con México, en diferentes épo
cas, convenciones diplomáticas, que después de 
un minucioso ecsárnen hecho por una comisión 
mixta, para el arreglo de las reclamaciones, 
asignaron á sus nacionales un tanto por ciento 
sobre la renta de las aduanas de ciertos puer
tos, para asegurar el pago de lo que se les

Convenciones diplomáticas y  no arreglos par
ticulares, son las que viola de una manera ul
trajante la ley dol 17 de julio de 1861. Ijoa 
agentes diplomáticos, encargados de velar por 
el mantenimiento de los tratados, no podian ad
m itir semejante violacion En esto hay, por 
mas que digáis, mas que una cuestión de dine
ro, hay una cuestión de dignidad; y  sin admi
tir, como lo decís, que M . de Saligny haya pro
clamado que los mexicanos necesitan ser flage
lados, creo que tiene derecho de decir que es 
preciso obligarlos al mantenimiento y  á la es
tricta ejecución de los tratados que han con
cluido con las potencias europeas, recurriendo 
para esto al empleo de la fuerza, si los otros 
raciocinios no llegan á convencerlos.

Decís también que la Francia no tiene mas 
interés en proteger á M éxico, que el del comer
cio de importación y  exportación, y  que las me
didas de rigor comprometerán la colonia fran
cesa, compuesta de comerciantes y de artesanos 
esparcidos en todas las provincias, en donde 
podrían ser víctimas de las desgraciadas repre
salias ocasionadas por las medidas de rigor á 
que se querría incitar al gabinete de las T ulle-

Y  ¿creeis que se ofrecerán mayores garantías 
á nuestro comercio, mayor seguridad á la colo
nia francesa, dejando al gobierno mexicano que 
viole las convenciones diplomáticas, y  que ad
quiera la convicción de que la Francia no-re
primirá nanea los atentados A que están espues
tos sus hijos en aquel desgraciado pais? Kstos 
atentados son los que se trata de castigar y  de 
hacer cesar, y  no lo que llamais los perju icios  
causados po r el gobierno local á los m uy -pocos 
que han IlccJvo con él contratos y  estipulaciones.

Ciertamente que no bloqueo, el estado de 
guerra, podrá acarrear algunas de las desgra
cias de que habíais; pero será este un mal pa- 
sagero y  necesario para poner, en fin, término 
al estado de inseguridad constante, gracias al 
cual la fortuna y  la vida de los estrangeros es
tán incesantemente comprometidas desde hace 
cuatro años, en medio del vandalismo que deso
la á México.

Añadís, señor, que justamente alarmados al 
preveer tan graves eventualidades, los nego
ciantes franceses han presentado á nuestro mi
nistro observaciones fuertemente motivadas, 
que M. Dubois de Saligny no ha querido para 
nada tener en cuenta. Luego hacéis interve
nir el nombre de Miramon, de quien absoluta
mente se trata en este momento en M éxico, y  
á quien, por otra parte apenas conoce M . de 
Saligny, puesto quo llegó á M éxico pocos dias 
ántes de su caída; on seguida atribuís á un sen
timiento de irritación la protección que dispen
só á las hermanas de la caridad, indignamente 
ultrajadas por el gobierno dol presidente Juá
rez, y  cuya defensa debía tomar la legación de 
Francia, tanto en nombre de la humanidad y  
do una institución en todas partes respetada y  
respetable, como en nombro de la Francia, ba
jo  cuya protección han estado siempre las her
manas de la caridad.

En cuanto A las observaciones do los nego
ciantes franceses, creo poder afirmar que si al- 
guuas so han dirigido á M. de Saligny, han de
bido sor poco numeinsas, y  quo la mayor parte 
de los fi ancones residentes er: Aféxico, ó que 
tienon intereses de negocios con esto pais, verán 
con gusto que la Francia adopta al fin medida» 
que hagan cesar en breve la situación on quo 
los colocan las continuas revoluciones do aque
lla república.

Empleáis naturalmente los nombres do c leri
cales, liberales, constitucionales, para designar 
los diferentes partidos mexicanos,y llegáis aún, 
con respecto do México, á hablar de la inter
vención francesa on Italia. Perm itidme que os 
haga observar quo estos nombres aplicados á 
los partidos quo so disputan qn la actualidad á 
México, no tienen ningún valor real, pues no 
tienen allí la significación quo presentan á nues
tros espíritus europeos.

México os prosa de intrigantes, quo bajo d i
versas denominaciones so entregan sucesiva
mente á los mísmoti onceaos. Cuando hace un 
año reinaba on México lo quo se llama partido 
clerical; ol quo se llama partido liberal y  cons
titucional, saqueaba los campos y  las ciudades 
indefensas. í lo y  que ol partido liberal ocupa 
el poder, el partido clerical so entrega al van
dalismo esterior. Los dos á bu vez, imitando 
y perfeccionando los procedimientos de sus • n- 
tocesorcs, se han entregado y  so entregan en la 
capital y las ciudades que ocupan, á un pillage 
administrativo, quo so hace uontir por medio do 
préstamos forzosos, embargos do armas y de 
caballos, prisiones arbitrarias, en una multitud, 
en fin, de medidas quo estoy convencido no 
aprobareis mas de parte dol partido liberal quo 
do parto dol clerical, y en las quo sin embargo 
la verdad mo obliga ti decir que ol primero ha 
dejado atrás al segundo, tal voz porque ha ve- 
nido al último.

l ié  aquí, sonor, ol oslado «lo cosas que so tra
ta do hacer cesar en México. L a  intervención 
europea no ilobo llegar hasta imponer á aquel 
paia uii gobierno eatrangero, dol que solo aspi

raría á desembarazarse. Estamos on este pun i 
to enteramente de acuerdo; pero debe obligar
lo á que se escoja un gobierno digno de este 
nombre, con el que las potencias europeas pue
dan mantener decentemente n-1 aciones d iplo
máticas, y  que no entregue á una mayoría hon
rada y  digna de interés, á los caprichos y  v io
lencias de una minoría turbulenta y rapaz, que 
desgraciadamente ha sabido atraerse algunas 
veces las simpatías de los diarios europeos, 
enarbolando en su bandera oí nombre de la li
bertad, que deshonra con sus tace.sos.

Espero, pues, que tendréis á bien acoger y 
dar lugar en las columnas de vuestro estima
ble periódico á estas observaciones que me ha 
sugerido el artículo firmado por M. A le jandro 
ISonneau, y  que creo daráD á conocer bajo su 
verdadero punto de vista la cuestión mexicana, 
tan poco conocida hasta ahora del público.

Recibid, señor, la seguridad de mis mas dis
tinguidos sentimientos.— E l  marqués de K a- 
depont.

Posible es que hayamos merecido algunos 
de los reproches quo nos dirige el Sr. marqués 
de Radepont; aun reconocemos que al señalar 
la ecsistencia de convenciones diplomáticas y  
de arreglos particulares efectuados entre los 
residentes estrangeros y  el gobierno mexicano, 
no insistimos bastante sobre el carácter respec 
tivo de estas dos categorías de créditos, y  da
mos con toda sinceridad-las gracias al Sr. de 
Radepont, porque ha precisado hechos sobre 
los que por falta de antecedentes, h&biaraos do- 
jado alguna oscuridad. P ero  las observaciones 
de nuestro honorable contradictor no cambian 
en nada el fondo de la cuestión.

Se han cometido actos arbitrarios y  violen
tos en perjuicio de los nacionales franceses, in
gleses y  españoles; estamos muy léjos de tratar 
de justificar á los mexicanos, pero on el estado 
de anarquía que reinaba desde tanto tiempo 
entre ellos, tales escesos no han sorprendido á 
nadie, y  los gabinetes de París y  de Londres 
se limitaron á ecsigir nna indemnización pecu
niaria para reparar peijuicios materiales.

Esta transacción prueba que el honor nacio
nal no tenia nada que ver en este negocio. ¿Se
ria de otro modo hoy? ¿Tendríamos aihora que 
arreglar con M éxico nna cuestión do dignidad? 
¿Habrán llegs do las cosas hasta el punto de 
que se haya hecho necesario hacer hablar al 
cañón?

No, lo negamos formalmente.
En efecto, ¿qué es lo que ha pasado? Que 

el nuevo gobierno de M éxico, que ha recogido 
la triste herencia de la anarquía y  de la  guer
ra civil, se ha encontrado con arcas vacías, en 
presencia de numerosos acreedores. M éxico 
no niega su deuda: por el contrario, la recono
ce; pero no estando en estado de cumplir sus 
compromisos, toma para satisfacerlos un pl: 
de dos años. Su mayor ferror, en nuestra opi- 
nion, ha sido el hacer decretar por ol congreso 
la suspensión do sus pagos, en vez de entrar en 
negociaciones con los gobiernos interesados, 
quienes apreciando su buena voluntad y  las ne
cesidades de la situación, no hubieran podido 
negarle una espera. P e ro  esta inconsiderada 
medida no implica ninguna intención nltraj: 
te, malévola ó desleal; deja intacto el honor de 
Francia é Inglaterra; no tiene mas consecuen
cia que un emplazamiento involuntario de los 
compromisos contraidos, y  noecsigen i una d e 
mostración amenazadora contra México, 
reparación por medio de las armas, como lo 
querría M. de Radepont “ en caso de que los 
otros raciocinios no llegaran á conve 
presidente Juárez.”

¿De qué raciocinios se trata y  de qilé con
vicción? T odo  cuanto se pudiera decir, no ha
ría que el gobierno mexicano encontrase dinero 
en sus arcas vacías. T od a  la dificultad consis
te en esto, y  el mejor medio de resolverla seria 
incontestablemente animar, sostener y  fortifi
car al gobierno liberal, para permitirle resta
blecer el orden, y  on consecuencia, cumplir sns 
compromisos en ol término mas corto posible. 
Habría m otivo de usar de rigor con un piáis 
quo pudiendo pagar, rehusase hacerlo, pues su 
conducta equivaldría á un insulto; poro nos pa
recería indigno de una nación como la Francia, 
ol que sacaso la espada contra un nuoblo que 
no paga porque no puede pagar. Emplear bo 
mojante procedimiento seria agravar la situa
ción y  empeorar ol mal on detrimento, tanto do 
nuestros residentes como de México.

V a  hemos indicado las desastrosas conse
cuencias quo acarroaria para nuestro comercio 
ol bloqueo ó  bombardeo de los puertos, y  no 
tenernos para qué repetirlo. En cuanto á la 
proposición dol S r . marqués de Eadepont, “ de 
obligar á los mexicanos á quo so elijan nn g o 
bierno digno do este nombre, con ol que pue 
dan las potencias estrangoras mantener decen
temente relaciones diplomáticas,”  no solo ea 
ofensiva 6 injusta hácia ol gobierno actual quo 
no aspira mas quo á vivir on buena armonía 
con nosotros, sino que es impracticable. N o  
cesitaria, on efecto, do una intervención conti
nua on los negocioB interiores do M6xico, quo 
seria muy costosa para nosotros, y  en la quo 
nos sería difícil, por no decir imposible, mar
char mucho tiempo do acuerdo con los otros 
gabinetes. Tendería, en fin, á paralizar on M é
xico ol movimiento do las ideas liberales, y  por 
consigniontu á provocar uuevas revoluciones.

Adornas, la manera como M. de Radepont 
comprende la intervención, no esUi definida en 
bu carta. Los  negociantes ingleses, cuya pe
tición al conde R uhboII reproducimos al pié do 
esto artículo, son man explícitos; poro solo la 
simple espoaicion de bus ideas sobro ol objeto 
de una intorvoncion anglo-fnvncosa, deja entro- 
ver un mar do dificultades y de embarazos.

Persistimos, pues, on pensar quo ol verdade
ro papol de la Francia y  la Inglaterra cu «osto- 
nor al gobierno liberal dol presidente Juárez, 
dol que obtendrán todas las satisfacciones y  to 
das las garantías deseables.

Es do desear, sin embargo, quo estas doa po
tencias envíen" sin demora fuerzas i injionontes á 
México; poro en nuestro coneopto, la escuudra 
ünglo-francean no tendría allá mus misión que

■igilar d la España, que resuelta ;

o l leva

adade que esta espetiieion, pr .
o, será mandada por Rubalcaba, y 
■aba de invitar al general Serrano 
;tie los demas gefes.

Nosotros tememos, v  los mismos mexicanos
dejan de tener inquietud en esto punto, que 

el gabinete de Madrid píense renovar en el 
continente ameri'- .no lu comedia de anecsacion 
que ha representado • on nn écsito tan comple
to en la parte oriental di: la isla de Haití. La 
España tiene sed de aumentar sus dominios, y 
apenas si disimula sus proyectos; pero aplica 
de tal modo en su interior los principios del 
régimen constitucional, que no podríamos con
siderar sin aprensiones la suerte de los pueblos 
que llegara á aneesarse.

A . Bomneac.

H e aquí el testo dé  la  petición dirigida por 
los negociantes ingleses al conde Rnssell, pi- 
" ido u tiaO nterveneion en México:

A l  muy honorable lord John Kussell, uno 
de los principales secretarios de Estado de su 
magestad. Setiembre de 1861.—  M ylord: - 
Los que suscribiólos, que tenemos relaciones 

la Repúblico de M éxico, ya por el comer- 
ya por intereses en las minas y  en otros es

tablecimientos comercíales.*ó como acreedores 
del Estado, nos encontramos en la necesidad 
de apelar al gobierno de S. M. en circunstan- 
' ís de un carácter muy particular.

(A q u í la petición enaraera todas Jas quejas 
de los comerciantes ingleses contra la mala fé 
y  la injusticia del gobierno mexicano.)

Creemos que si se enviase á M éxico una faer- 
. protectora con el simple objeto de mantener 

la tranquilidad pública, para lo que bastaría 
una pequeña fuerza, dejando organizar al pue
blo tranquila y  pacíficamente su propia forma 
de gobierno, evitando que no haya mas inter
vención que la de insistir en que en todo lo que 
pueda hacerse, no haya ni violencia ni presión, 
el pais podría ser librado de su desastrosa con
dición presente, con gran ventaja de su pueblo 
y  de todos los intereses á él aneesos.

N o  hay un mexicano que pudiera quejarse 
de semejante intervención. Los  derechos polí
ticos y  sociales de todos, e s tr ían  al abrigo de 
toda intervención. Simplemente se pediría que 
cada uno los ejerciese páíSfcam ente, y  todo 
mexicano bien dispuesto se regocijaría al ver 
un brazo tan protector fijado sobre su pais.

N o  necesitamos hacer observar, M ylord , que 
no faltan precedentes para semejante interven
ción; este es el caso de los gobiernos impoten
tes pait» llenar las funciones que les dan esclu- 
sivamente el derecho de ecsistencia. Perm itid
nos añadir que hay otra potencia en Europa, 
profundamente interesada én restablecer el or
den en M éxico; queremos hablar de la Francia.

L a  Inglaterra tiene mas capitales comprome
tidos en M éxico  que la Francia; pero los súb
ditos del Im perio francés son mas numerosos. 
Se dice que Bolo en la  capital de M éxico  hay 
mas de 3.000 súbditos franceses.

En estas circunstancias, podemos suponer 
humildemente la  idea de que se podría- confiar 
en la cooperacion del gobierno francés para tra
tar de lanzar sobre aquel rico país el escudo de 
un protectorado anido, y  por este medio sacar
lo del estado de degradación en que há caído.

N o  se podrían suponer designios ambiciosos 
en dos poderosos Estados, que intervienen no 
solo por Injusta protección de sus súbditos, si
no tamliTn én interés de la humanidad. N i una 
ni otra de estas potencias trataría de ganar en 
compensación una pulgada de territorio.

Llenarían una misión noble y  útil restable
ciendo el orden en un territorio vasto y  fértil, 
bañado por las olas del A tlán tico  y  del Oceá- 
no Pacífico, y  quo goza de todos los climas y  
de los productos mas variados, pero que en el 
día ofrece á la humanidad un espectáculo que 
aflige contemplarlo y  que seria degradante pa
ra la civilización hacer durar por mas tiempo.”
—  (Siguen las firmas.)

PARTE OFICIAL.
Ministerio de Justicia-

Ministerio do justicia é instrucción pública. 
— Sección 1- 03 — “ Juzgado 7. °  del ramo cri
minal. — Ciudadano ministro.— Tan  luego como 
recibí la comunicación do oio m inisterio fecha 
18 dol próesimo pasado agosto, procedí á for 
mar lá averiguación correspondiente do los he
chos que on olla so moncionan, enyo testimonio 
tengo ol honor do remitir á vd. on fojas 19 pa
ra conocimiento del supremo gobierno.

' Aunque en la citada comunicación solamen
te Be mo proviene que dé cuenta con ol resulta
do do las actuaciones, he juzgado conveniente 
remitir testimonio do ellas, porque su lectura 
íntegra dará al suproriio magistrado do la  na
ción'la instrucción quo yo no podria p roporcio
narle por medio do un informe; y también para 
quo palpo la sensiblo ligereza con que ro ecüa- 
geran on perjuicio do la nación y  con descrédi

to aun primeros funcionarios, algunos suce- 
quo Biendo on sí mismos do poco ó ningún 

interés, parece quo ho hace formal estudio on 
nacionalizarlos y  darles el tinto mas repug-

o creo do mi deber buscar y  analizar las 
as do semejante proceder, pero sí no dudo 

que ol supremo gobierno, que tiene la concien
cia do su dignidad, y  cuya energía no puede 
hncurse cuestionable, con el solo recuerdo do 
las reiteradas pruebas quo en circunstancias 
muy difíciles ha diulo la inflecsibilidad do bu 
carácter, sabrá reprimir esos avances 'injustifi
cables que-solo so ven en ol olvido de la modo- 
racion cuando In voz de las pasiones so esfuer
za on sofocar los clamores do la  conciencia. ' 

Entre tanto no mo parece decoroso guardar 
silencio, cuando sin la mas leve aporíonciá de
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ED IT O R IA L .

fflOHMM COITITOCIOHISLIS.
El rir. M ata  se ha servido dirigirnos la car

ta, que ponemos en seguida, esplicando y defen
diendo su proyecto, y  que con gusto inserta
dos, reservándonos el tomarla en considerac ión 
e0 la série de artíc ulos que sobre esta materia 
eitainoa escribiendo:

•‘Tesiutlan, octubre 25 de 1861.— Sr. U. 
prancisco Zarco.— M éxico.— M i apreciable am¡- 
g,.:—H e visto con placer el articulo que publi- 
a vd. en el S iglo  de 19 del actual, en que se 
ocupa de ecsaminar el proyecto de reformas á 
a Constitución que presenté al congTeso.

NTi por un momento dudé que vd estuviese 
conforme con los puntos del proyecto que yo  
considero como mas importantes, porque acer
ca de ellos no puede haber diferencia de opí- 
nioQ entre verdaderos demócratas; pero hay 
otros eo que no está vd. de acuerdo, y  de los 
q.je voy á ocuparme, no porque tenga la pre- 
snneion de creer que atraeré á vd. á mi opioion, 
sino poyque jn zgo  de mi deber espresar las ra
jones que me determinaron á formularlas.

Entraña vd. que el proyecto no hubiese sido 
acompañado de una parte esposítiva que hicie
ra comprender los fundamentos de todas las 
reformas propuestas. F ué mi intención escri
bir y presentar al congreso con el proyecto, 
unu esposicion de las razones en que aquel se 
funda, para lo cual coutaba yo con dedicar á 
ese trabajo los dias que trascurrieran desde mi 
llegada á la capital hasta la instalación del con
greso. E l inesperado llamamiento que me hi
zo el señor presider te para que me encargase 
del ministerio de hacienda, y  el trabajo emplea
do en el informe que sobre este ramo le pre
senté despues de mi separación del gabinete, 
me impidieron satisfacer mí propósito, y  esto 
dió lugar á que presentase el proyecto sin par
te espositiva escrita, y  á que en lo verbal espu- 
siese al congTeso las razones en que se apoya
ba cida una de sus partes.

.Yo habiéndose entonces ocupado ni la pren
sa, ni el congreso en discutir mi proyecto, me 
pareció mas conveniente dejar para cuando la 
discusión tuviese lugar, la tarea-de dar á cono
cer mis razones, que emprenderla en momentos 
sn que el congreso y  el público ee ocupaban de 
bestiones de actualidad de grande impértan
la, y  cuando yo  mismo consagraba todo mi 
tiempo á los d ifíc iles trabajos de la comision 
de hacienda de que era presidente.

Hechas estas esplicaciones, paso á encargar
me de los puntos del proyecto en que no esta
mos de acuerdo.

Dice vd.: “ 1. c  N o  creemos prudente que 
se retire al ejecutivo la facultad de espulsar 
al estrangero pernicioso, ni necesario espresar 
que los recursos que entablen en bus reclama
ciones, sean los que espresamente se estipulen 
en los tratados.”

Confieso á vd. que no puedo ocultar la sor
presa que me causa ver que una persona del 
talento 6 ilustración de vd., y  que es y  ha sido 
constante defensor de los principios liberales, 
cometa el contraprincipio de abogar por la sub
sistencia de una facultad,—la de que el ejecu
tivo pueda cspulsar al estrangero pernicioso,—  
inicua á todas luces. Cuando la tendencia del 
género humano en el presente siglo, es la de 
la fraternidad universal, cuando el programa 
del partiflo democrático en todos los países del 
mundo, es considerar al hombre como herma
no, sin atender ni á su origen, ni á su raza, ni 
á su color, no puedo comprender cómo un de
mócrata, y  un demócrata tan ilustrado como 
r<l-, esté en favor de un principio que Bobre 
s<-“r la negación de toda idea liberal, es igual
mente la negac ión de toda idea de justicia.

Decir que los estrangeros tienen derecho á 
lodas las garantías quo otorga la sección 1 .a , 
título 1. °  de la Constitución, menos cuando al 
presidente le plazca privarlos de ellas, declarán
dolos sin la mas levo fórmula do juicio perni
ciosos, es, en mi concepto, un sarcasmo á la 
justicia que los demócratas debemos apresurar- 
ios á hacer desaparecer do nuestra Constitu
ción. Que los estrangeros, sin distinción de 
Qingtmn clase, estén sometidos á las leyes y  au
toridades del país, y  que con arreqlo á aque
llas se castigue á los perniciosos, lo  mismo que 
 ̂los mexicanos, esto es lógico, es justo y  se 

Tunda en el gran principio do igualdad unte la 
ley, quo es nuestro dogma.

8i do la región do los principios descende
mos á la do los hechos, verémoa quo la tal fa
cultad cuando se ha ejercido, no ha sido obse
quiando, sino escarneciendo la justic ia, como 
1'* prueba el caso de un francés—-Deluchet creo 
que es bu nombro— que fué espulsado, 
pernicioso, por complacer á otro estrangero 
pernicioso, el vizconde Gabriac.

Y  no me diga vd. quo esta facultad puedo 
ser útil y  aun necesaria en épocas anormales, 
UI1 situaciones escepcionales, porque á eso res
ponderé quo la Constitución ha sido hecha pa- 
r“ aplicarse en situac ión normal, y  quo para 
clr< unBtanciuB escepcionales el art. i¿9 do la 
'■usina Constitución provee do remedio «ufi- 
ciunte á las ccsígencia» mas apremiantes quo 
puedan presentarse. Tongu confianza en quo 
■uego quo vd reflecsiono sobre este punto, va- 
r¡aré do opinion.

Juzga vd. innocesario oaprosar quo los recur 
6o» quo entablen los estrangeros en sus recla
maciones, soan los quo espresamento so estipu
len un los tratados. Y o  también sostendría la 
ttisma opinion, si en el final del art. 33 do la 
Constitución no se dijese quo los eBtraiigeros 
j>o pueden intentar otros recursos quo los quo 
•a» loycs conceden á los mexicanos. L a  con- 
“'gnucion do semejante precepto en la Consti
tución es un nbBurdo, porque él no puedo nlto- 
r“ * ni Ion tratados hechos, ni los principi< ' '

j mexicanos, el derecho de apelar á sus gobier- 
! nos en ciertos casos, como en el de denegación 
■ de justicia por ejemplo. D e aquí procede que 
I y °  propusiera la reforma con que vd. no está 
conforme.

Con tal que se llegue al objeto que es nece
sario obtener, esto es, de que no haya en la 
Constitución un precepto que por necesidad es 
impracticable, es para mí indiferente que se 
haga la supresicn de las palabras del artículo 
que he citado, ó que se adopte mi adición; y  
bien ecsaminado todo el art. 33, estarin por su 

presión absoluta, porque la declaración de 
quiénes sod estrangeros no me parece perlenn 

¡t la Constitución; y  eo cuanto á sus debo- 
y derechos, esas son cuestiones que se deci

den, no por un artículo de la Constitución del 
pais, sino por les principios del derecho ínter- 

=ional y por las cláusulas de los tratados que 
celebran con las naciones á quienes perte-

N o  es tímida la reforma que y o  intento en 
punto á libertad electoral: ella es el resultado 
de meditaciones profundas, no sobre la cues
tión abstracta como vd. la enuncia, sino sobre 
la aplicación de los principios con presencia de 
’ situación de nuestra sociedad. Estoy por 

elección d irecta para acabar de una vez con 
juego de cubiletes de los electores primarios, 
aun admitiría el último principio que vd. asien- 
: “ todo ciudadano es elector y elegible,”  con 
'lo agregar: “ tod " ciudadano independiente 

del po .er,”  y  con solo modificar, ó mas bien 
dicho, adicionar el art. 34 de la Constitución 

n las siguiente» palabras: “ saber leer.’'’’ 
Probablemente no leyó vd. detenidamente 
parte del proyecto en que propongo que a 

falta del presidente de la suprema corte, entro 
á ejercer las funciones de presidente do la R e 
pública el del cougreso. Esto me lo hace su
poner la circunstancia de que vd. cree que yo 
propongo que se sustituya una persona á otra, 
cuando solo quiero que quede previsto en la 
Constitución un caso que, aunque remoto, es 
imposible, la falta del presidente de la Repú
blica y  del de la suprema corte.

A l  proponer la supresión del art. 124, no ha 
sido mi objeto que retrocedamos en la vía de 
la reforma. ¡Dios nos libre de abrigar tal pen
samiento! H ace diez y  seis años que trabajo 
por derrocar las alcabalas, y  en c uanto de mí 
dependa, no descansaré hasta ver por tierra esa 
institución inicua, foco de tiranía, de corrup
ción y  de miseria para el pueblo.

Propuse la supresión del artículo, porque 
eo que no es propio de la Constitución con

signar preceptos puramente administrativos, 
porque la esperiencia ha demostrado que hast: 
hoy ese artículo es letra muerta, puesto que 
las alcabalas subsisten en todos los Estados, y  
por último, porque era mi objeto, suponiendo 
que en cuestiones de economía política el con
greso estaría dispuesto á avanzar, y  no á retro
ceder como lo ha hecho, echar por tierra el fu
nesto sistema de las alcabalas, ejerciendo la fa
cultad I X  del art. 72.

Como ya esta carca se estiende demasiado, 
voy  á terminarla, reservándome para otra en
trar en esplicac iones sobre las reformas cuyo 
alcance ú objeto dice vd. que no comprende.

Con deseos de que les trabajos de vd- Bean 
fructuosos, me repito sn afectísimo amigo y  se
guro servidor.-—T. M . Mata,.’ 1

RAZAS L A T IN A S .

CORREO DE AMERICA— MEXICO.

La entrega de este periódico, correspondien
te al mes do setiembre, contiene sobre los ne
gocios de M éxico, el curioso artículo que tradu
cimos en seguida:

“ El paquete que acaba dellegar nos trae no
ticias de una gravedad tal, que reclaman por 
nuestra parto la mayor atención y  la mas rigu
rosa imparcialidad. Vamos á buscar entro el 
ruido quo acaba do hacerse én Francia y  en In 
glaterra 8obrcel nuevo gobierno mexicano, dón
de se encuentra la verdad, á fin do esclarecer 
los actos que han inaugurado la administración 
do 8. E. el señor presidente Juárez, cuyo triun 
fo no podemos ser sospechosos do haber favo
recido.

Los señores ministros do Francia é Inglater
ra, do común acuerdo, acaban do romper mus 
relaciones con el gobierno do M éxico. EBta 
ruptura no tiene mas que una causn, un protes
to: el voto ilel congresi. que autoriza, al gobier
no para suspendei duranto dos atlos el pago do 
los intereses do la deuda inglesa, contraída en 
Lóndies y el do los intereses do la deuda reco 
nocida por convenciones anteriores con nacio
nales ingleses, franceses y  españoles.

L a  noticia de esta ruptura ha producido lu 
consternación en nuestro mercado; la prensa in 
glosa, la primera, so ha alarmado injustamente 
ha gritado ruina, pillugo, y  ha arrastrado des
graciadamente tras olla algunos diarios france
ses; poro confesémoslo, no ha aido 6Íno ol mas 
poquoíSo número de olios. | Ah, ved ahí esn 
Inglaterra audaz y  celosa! Ved ahí eso pue
blo quo, «II» cálculo, m„ roflecaion, so arroja 
agachando la cabeza, al frente do lu primera 
idea do un conflicto, siempre quo este conflicto 
puedo traerle provecho. Quiere dinero do cual
quiera manera; quo esto dinero vonga do buei 
ó do mal origen, no hay tiempo de pensar el. 
ello, con tal quo el dinero lo llegue; quiero, pa
ra ocultar sua subterfugios y  bus contramar
chas, tenor apariencias do razón, y  para ello 
dirige á la Francia y la arrostra primero; pero 
cuando lu cosu eo juzga, cuando la  cuestión so 
pone en su verdudoro terreno, ol enigma so <les- 
:ubro y  la Inglaterra permanece sola con

jarocho internacional, en virtud do loa cuales 1 ogoiamo do quo no eo separa jamás, y  quo sii 
eatrangoros tienen y  tendrán, ademas do los I embargo siempre lo aprovecha.

En efecto, sin remontarnos muy lejos en la 
historia, vemos sin cesar á la raza unglo-sajr 
hacer lomo con todos aquellos do quienes pue
de sacar provecho, y  sin mudar la  cuestión, sin 
hablar del papel quo hace en Italia, encontra
mos á esa Inglaterra hacerse espantadiza con 
el gobierno de los Estados-Unidos durante la 
presidencia de M. Buchanau, reprocharle á ese 
gobierno el querer uneesarse M éxico y  las A n 
tillas; protesta cuando la flota española quiere 
bombardear Veracruz; pretende que la Espa
ña sueña con su antigua colonia, y  amenaza en 
viar sns navios á llevar socorro A ese laísmo 
gobierno con quien hoy rompe.

Francamente, esta conducta uo tienu prece
dentes. ¡Cómo! ¡Se viene, en pleno Siglo X IX ,  
á aclamar hoy lo que se quiere tirar mañana!... 
Se quiere, en nombre de la civilizaciou y  del 
protyreso, tomar el pretesto mas fútil para qui
tar á un pueblo todos los medios que puede te 
ner para llegar á engrandecerse y  A prosperar.

Cuán diferente lia sido la conducta de la 
Francia. Tranquila siempre, lo ha estudiado 
iodo, ha observado á M. Bnchanan en W as 
hington, y  se ha conmovido poco con todos sus 
discursos, con todas sus pretensiones; ha deja
do hacer á la España, y  los acontecimientos han 
venido á hacer justicia á su política prudente 
y  moderada. H oy, en presenc ia de la ruptura 
ruidosa de su ministro, M. Dubois de Saligny, 
v¡i a preguntarse si la Inglaterra ha tenido ra
zón verdaderamente de romper sus relaciones 
con México; verá que ha necesitado un gran va
lor osa asamblea de diputados para votar esa 
ley que acaba de atraer sobre M éxico las ame
nazas do la Inglaterra, y  se convencerá, como 
vamos á procurar demostrarlo, que ese voto no 
ha podido ser mas que el resaltado de un tra
bajo concienzudo, trabajo que habian hecho en 
común, conciencias leales y  desinteresadas.

A  consecuencia de la guerra civil, quo ha deso
lado durante muchos años esas magníficas pro 

ncias de M éxico, debia llegar el momento en 
Je el pais, encontrándose reducido á sus últi- 
os recursos, acabaria por constituirse definiti

vamente y en que el pueblo, mucho tiempo ador
mecido por las vanas promesas de ciertos parti
dos, despertara de su letargo y probara al mun
do, que una vez libre de los manejos de ciertos 
hombres, sabría reconstituír.-e y  tomar el mag
nífico lujrar que le asignaba su posicion geo
gráfica, la belleza de su clima-y la riqueza del 
pais que el cielo le ha dado. P ero  este pueblo 
tocaba á su ruina; no solamente la guerra civil 
desolábalas provincias del interior, sino que un 
presidente de ios Estados-Unidos, M. líucha- 

i, acababa de arrojar la perturbación en los 
espíritus con un mensaje lleno do arrogancia y. 
de amenazas. A  cada instante se aguardaba 
ver los navios americanos anclar en las aguas 
de Veracruz y  adiós México. L a  Francia es
cuchaba todo, lo veía todo en silencio y  aguar
daba. La Ingla terra gritaba traición, ruina de 
su comercio. ¡Insensata! M. Buchanan debia 
descender del poder, y  el pueblo mexicano, cre
yendo contar con el apoyo do loá ingleses, ve
nia hoy, por el órgano de sus representantes, á 
confesarles francamente su situación, y  por la 
ley que bus mandatarios habian tenido, lo re
petímos, el valor de votar, á pedirle dos años 
pora pagar la deuda quo había contraído. “ De- 
jadme libre, les grita, quiero trabajar con fuer
za en mi reconstitución, y  en dos aHos, mas fuer
te, mas grande, madurada en la escuela de la 
desgracia, os pagaré lo que os debo. ”  Sabemos 
ya hoy cómo el ministro inglés en México, M. 
W yke, comprende las esperas y  da tiempo á 

s deudores.
Es inútil, decimos, buscar muy léjos las cau

sas de la ruptura de la Inglaterra, y ménos 
aquí que en Italia, la Francia no se engañará 
c. n su manera de obra>-. La Inglaterra se es
pantará todas las veces que la Francia ejerza 
su preponderancia en un pais; no comprende 
que esta preponderancia no ee adquiere ni por 
la fuerza de Job cationes, ni por el dinero que 
pueda arrojar, ni por las promesas quo pueda 
hacer; la preponderancia que la Francia ejerza 
en todos los paises en que so encuentre con la 
Inglaterra, la debe á la simpatía muy natural 
que inspira en todan partes ol carácter franco, 
leal y  desinteresado dt- «un mjos. L a  Francia 
ejerco en México, o«»in«> « 1. otras partes, una in- 
fluencia enteramente natural, que dá la alarma 
á lu Inglaterra, so ha vnli.lo de un pretesto y  
hé aquí que de golpe quiero lanzar á la Fran
cia con ella en un ataque, quo si tuviese lugar, 
se llevaría tras sí la. ruina do una gran parte do 
nuestro comercio.

Los agravios do la Inglaterra no son nada 
ni se les compara ñ los do la Francia y  do las 
otras naciones. ¿Cuál era su deuda hace un
ufío?____(Una suma insignificante!------- Si hoy
os mas fuerte, es gracias A eso robo á mano ar- 
inadn quo so ha perpetrado en la callo do Ca
puchinas, es gracias á seiscientos mil pesos quo 
lian sido sustraídos do lu legación. Echemos 
un volo á eso pasado odioso. H ay  acusados 
quo es inútil nombrar aquí, los diarios ingleses 
so tomaron esa pena buco algunos meses. l ié  
aquí ol gran crimen quo la Inglaterra reprocha 
al gobierno do Juárez; 1c vuelvo á pedirlos 
seiscientos mil pesos. ¿Qué lo lia respondido? 
Busco á los culpables, y si sucede que una vez 
descubiertos, sus bienes personales no sirvan p a 
ra  el pas« dr. esta suma, yo me hago responsable. 
¿Cuál podin en efecto sor la respuesta? N o  Boy 
rico, lo dico eso gobierno no puudo on buena 
lógica sacar do nuestros cofres una suma tan 
fuerto, aguardadme 1111 poco; buacarémo» y on 
todo caso, si 110 encuentro, yo  pagaré. Do nin
guna muñera, dico la Inglaterra á un gobierno 
nuevo, quo tiene todo un edificio quo recons
truir, cargos o normes; pagad primoro, después 
buscareis. Verdaderamente cataría uno tenta
do á croor quo estos seiscientos mil posos hacen 
una gran falta en las cajas déla Gran Bretaña, 
y  que la guerra do la India y  las fortificaciones 
quo so construyen on todas Iub costas dtll lito
ral inglés, lian dejado un gran vaoío en la ha
cienda del E stado. . . .  So quiero ahora sabor 
de dónde venia esta suma sustraída do la lega
ción inglesa? Vonin dol gobiornodo Veracruz,

el mismo que ocupa hoy México, y  que á pesai 
do la guerra quo sostenía, tenia á honor paga 
los dividendos vencidos de la deuda contraid; 
por México. T ambién el cónsul inglés de en 
tonces, que residía en Veracruz, M. Mathew 
hacia justicia á ese gobierno, dándo le parte, ei 
una nota diplomática, de toda la simpatía qui 
le inspiraba la manera leal con que llenaba su 
compromisos. ,

A s í pues, en un cortísimo espacio de tiempo, j llones de frai 
el gobierno constitucional se ha visto alterna- j dos por el soberano de Portugal, y  nada hace 
úvarnente elogiado y  vituperado por los rninis j  suponer qne el > ev D. Pedro modifique sus in 

¡ tros de esta misma Inglaterra, que en todo se- j tenciones con objelo de ayudar a la propa,— 
gun se vé, muestra siempre dos maneras do ] cion de las doctrinas ultra-democráticas

Uudidad po lítica , y  el doto do su madre que
■ asciende á 12 millones de francos.

‘-Según esto, los 400 millones do reales, quo 
! en lo absoluto dependen de las eventualidades 
j políticas, están casi enteramente representados
■ por los bienes hereditarios de la corona, y  hay 
¡ lugar de creer que el gobierno español no so 
1 desprenderá de ellos para hacer honor á la fir- 
| ma del pretendiente. En cuanto A los 12 mi

obrar, que olvida en un momento los elogios y  [ P« 
los reproches que sus agentes han prodigado, ! “ A  Dios gracias, el nivel do la moral pública 
hace algunas horas apénas. ¿ Y  por qué todos ¡ 10 está aún bastante bajo, para quo sea útil de- 
■stos súbitos cambios? Siempre por una caes- | cunc iar el escandaloso descaro del prést:

la

tion de dinero. ¿Quiere saberse ahora, 
bia esperarse desde hace cerca de dos meses, 
la conducta que acaba de tener el ministro in
glés,¡y formarse ju ic io  ecsacto de que él es lacau- 
sa primera y única de la ruptura de las nego
ciaciones? N o  se tiene mas que recordar la pro- 
posicion que ha sido hecha por S. E. el señor 
ministro do hacienda de M éxico: ofrecia á los 
quo tienen interés en la convención inglesa, bie
nes de manos muertas y  bonos procedentes de 
los bienes del clero, así como otros valores que 
les serian entregados en cambio de sus créditps. 
liste arreglo halagaGa á los acreedores, íbase á 
aceptar, cuando derepente M. W y k e  se opuso 
á él de la manera mas formal. ¿P o r  qué pues, 
esta oposicion? ¿E l señor m inistro de I ngla 
térra ignora hasta este punto que todo go 
bierno, como todo particular, tiene el derecho 
incontestable de tratar directamente con sus 
acreedores? ¿N o sabe bien que cada uno es lí
bre en sus intereses, y  que esto asunto, qne ha 
vuelto demasiado serio por su estraña conduc
ta, se reasume buenamente en un negocio ente
ramente privado, y  que los interesados, todos 
particnlare-í, podían perfectamente tratar con 
ei gobierno mexicano, sin la intervención del 
representante de su pais, cuyo ausilio no habian 
reclamado en el negccjp?

Como se acaba de ver, todo se reduce á un 
negocio privado; los interesados en la conven
ción inglesa son muy pocos, los otros interesa
dos son en su mayor parte franceses, españoles, 
aun americanos, y  esto puede probarse.

El señor ministro de Francia no ha hecho en 
todo este negocio mas que seguir la conducta 
del señor ministro inglés. P o r  lo  demas, cual
quiera que sea el ínteres de la F rancia , tene
mos la convicción muy fija do que nada se hará 
sin que la cuestión sea maduramente estudiada, 
sin que el gefe que la gobierna se haya forma
do juicio cabal de lo  que hay que hacer para 
resguardar los intereses comunes, y  este eesá- 
men lo conducirá ciertamente á reconocer en 
todo lo que ha pasado, el dedo celoso de la In 
glaterra.

Supongamos por nn instante, en e fe c to, que 
se recurra á la fuerza, y  que se bloquee Vera
cruz y  los otros puertos de M éxico. ¿Qué re
sultará _ . . ? Todos los buques que hacen el 
comercio coa el pais, no encontrarán ya medio 
de deshacerse de su cargamento, tod o  se para
lizará en un instante, intereses mucho mas gran
des que los que parece querer defender la In 
glaterra, se encontrarán fespueatos mucho mas 
gravemente de lo que lo quo lo están hoy, y la 
ruina inevitable que traería consigo el empleo 
de la fuerza, es mas evidente que la  pretendida 
ruina de que se acusa al gobierno de Juarez.

E s necesario reflecsionar ántes de tomar una 
decisión que seria de la mayor gravedad, si no 
fuera bien meditada; pero nuestra confianza es 
grande, no so querrá seguir ciegamente la po
lítica tortuosa de la I nglaterra, ya  no so nos 
vendrá á hablar ahora del tratado M ac-Lane 
y  Ocampo; las últimas noticias que nos han lle
gado nos prueban que por e ‘ ' 
hecho mucho ruido por una cosa que 
te, y  hemos tenido el gusto do ver en Paria al 
Sr. de la Fuente, nuevo ministro do México, 
uno de los hombres quo so han opuesto abier
tamente á toda discusión relativa á  semejante 
tratado.

Si bien no hay tratado M ac-L an s  que 
prochar á México, hay un artículo reciento del 
Tintes que no podemos dejar pasar en silencio, 
de tal manera nos ha parecido absurdo y  poco 
en relucion con todas las tendencias do los 
píritus de nuestra época.

Despuos do haber deplorado e l estado 
tual do México, despues do apiadarse un i 
tanto dol descalabro do su hacienda púhli , 
despues de dirigir vivos reproches al pueblo 
mexicano quo, según ol modo do ver dol Times 
es responsable do todo lo que sucede, * ' 
diario so progunta, ¿cuáles pueden e 
dios quo so han do emplear para reparar el 
mal? y  no encuentra cosa mas sencilla quo rom' 
per con una plumada la indopondencia do Mé
xico, independencia bastanto caramente com
prada, nos paroco, y  reemplazar la libertad dol 
puoblo con un reino, y  quién sntio si con un 
im perio.. . . ?  Los candidatos para esto peque
ño trono, olevado por el Times, y a  están en
contrados: por nn lado es D. Juan do Borbo^ 
por el otro, M. Paterson Bonapurte. ¿Quiero 
fo rmarso ahora idea do por qué la elección del 
Times ha caído on estos dos porsonages? Será 
fácil convoncerso do quo es on primor In< 
adular A la España, por otra parto, parí» pro
bar á la Francia quo no so la deja olvidada 
cuando ao trata do dar un trono. Sin embargo, 
creemos que la Francia no está tan solícita do 
unirao al descondionto do D. Carlos, pues hornos 
encontrado on un diario do París la

•arlista. Creemos sin embargo deber pon 
guardia á los capitalislas, contra las maniobras 
de un príncipe que se ha estado ensayando 
constantemente papeles políticos hostiles á su 
pais, y  recordarles que nadie puedo poner en 
circulación en Francia un préstamo, sin estar 
autorizado por el ge fe  del Estado.”

Se vé por lo que precede, que el artículo del 
Times no es mas que ó  una locura ó una torpo 
invención; tamb¡«n seria supérfluo cstendernos 
mas sobre todos los pequeños manejos de la In 
glaterra, que ya nadie toma á lo sério, siempre 
quo se trata de defender un principio. L a  Fran
cia será el solo juez en esta circunstancia, lo 
que se debe á sn gobierno e« una suma poco 
considerable, y  n<> querrá que se obre con res
pecto á M éxico de una manera diversa de la 
que se obró con respecto á la Grecia, á la Aus
tria y  á la España, que, ellas también, no hay 
que olvidarlo, retardaron el pago de los plazos 
cumplidos. A  la Francia, así lo esperamos, 
tocará dejar al pueblo mexicano reconstituirse 
sólidamente; cuando lo  necesite, será su conse
jera, y  le ensenará cómo se debe á la paz y  A 
la concordia interior, el progreso y  la riqueza. 
Porque si se atacase á M éxico, su solo refugio 
seria pedir protección á los Estados-Unidos, y 
seria por lo ménos curioso ver á esta potencia, 
quo en todos tiempos ha echado una mirada 
codiciosa á México, hacerse primeramente su 
apoyo; pero en esto habría un nuevo escollo; 
no tenemos mucha confianza en los yankees, y  
¿quién sabe si esta protección no costaría á M é
xico algunas de sus mas bellas provincias?

Los  enemigos encarnizados del nuevo gobier
no de J uarez, no perdonan ocasion de crearle 
disgustos: una correspondencia que tenemos á 
la vista, asegura que un solo grito resuena en 
México, y  qne este grito  ea /mueran tos estran
geros!  Ningún grito de este género se ha lan
zado, y  estamos muy bien informados; no ecsis- 
te mas que en la imaginación del corresponsal 
qae ha escrito 3l artíc ulo que leemos; verdad 
ea que la Francia no se detendrá en todos estos 
embustes: el nuevo gobierno necesita tiempo 
para constituirse y  reparar todo el mal que no 
ha hecho; el gobierno del emperador de..los 
franceses le concederá eso tiempo, y  bien pron
to, no lo  dudamos, las relaciones serán reanu
dadas no solamente con la Francia, sino tam
bién con la suspicaz Inglaterra.

A .  F ilancdígües.

CRONICA  PARLAMENTARIA.

SESION DEL DIA 4 DE NOVIEJÍUKE DE
Presidencia del S r. JDublan.

guionto:
“ Circula desdo hace algunos dias on Francia, 

un prospecto do una caga do banco do Lón- 
dros, encargada do contratar, on nombro do D. 
Juan do liorbon, un préstamo, cuya cifru no 
ostá determinada, ni so indica el objeto. El 
príncipe emito á 250 francos, títulos do 6 1,000 
pesos (5,225 francos) y  ofroco por garantía 
la fortuna do D. Cárlos que asciendo á 400 mi
llones do roulos, sin contar con cualquiera, cven-

L eída y  puesta á  discusión el acta, el Sr. 
Aouirr-e D .‘ Gabriel, p idió qne no rectificara 
on la parte que dice que el Sr. A qüibue (D . Jo 
sé M uría) está faltando sin licencia, alegando 
quo este señor se separó do la suprema corte,

---------- - como magistrado que era, con licencia; y  que si
lado aun se ha ¡ j,¡en el Cortés Esparza había vuelto al la

gar que aquel suplía, sabia do cierto quo al 8r. 
Aguirre aun no eo lo habia comunicado esto 
do oficio. P o r  lo mismo su ausencia era con 
permiso de quien se lo habia podido dar, y  no 
dobia aparecer faltando sin licencia en el con
greso.

El Sr. G ozman (D . Juan.) A  nombré de la 
secretaría, manifiesta quo lo alegado por e l Sr. 
Aguirro (D , Gabriel) es suficiente pura reso l
ver la cuestión, pues quo si bien el Sr. A gu ir-  
ro (D. José M aría ) tuvo licencia do la corte; 
no así del congreso, el que solo se la concedió 
para funcionar do magistrado, y  quo ccsando 
ol oncargo, cesó, la licencia.

El Sr. A ouiure (D . G abriel.) N o  so da por 
satisfecho, pues si bien es cierto lo quo la secre
taría alega, lo es también que no so ha comu
nicado do oficio quo habia cesado do funcionar 
como magistrado.

151 Sr. G uzuan (D . Juan.) Siendo la sepa
ración del Sr. Agu irro  efecto do una resolución 
dol congreso pública, no ha necesitado que eo 
lo comunique do oficio. Sobro todo, no lo cons
ta á la secretaría quo ol Sr. Aguirro tonga li- 
conoia para faltar al congreso, y  la rosolucion 
dol congreso será la que decida. Si aprueba 
lo hecho por la secretaría, aprobará el ac ta, y  
on (¡aso contrurio la reprobará.—  El acta fuS 
aprobada.

En seguida la secretaría da cuenta con unu 
iniciativa dol ministerio de la guerra, propo
niendo un distintivo do honor para loa vonccdo- 
res do Puchuca. A la  1.a  do guerra, y  luogo 
oambia el trAmito lu mesa, i  la a. a do guerra.

Clon una iniciativa do Michoacán, para quo 
on cualquier evento, el D istrito federal, sea el 
lupnr quo ocupen los supremos poderes.

Tomado inmediatamente on consideración, 
go aprueba un dictánien do la comision do po« 
doren, quo consulta la aprobación do'la creden
cial dol Sr. D. Francisco Hernández Carrasco, 
diputado suplonto por el Distrito do Oriznva. 
Introducido al salón por los Sros. García T o llo  
y  ltnjo, haco la protesta do estilo, y  toma aeion- 
—i entro los soSIores diputados.

Onn unn poticion do D- Navor Nnphogi re
clamando un crédito quo dice tione contra el 
erario, i .  °  do hacienda. Con una solicitud da



2 EL SIGLO DJEZ Y NUEVE.
Doña Josefa M artínez de León, para que se 
declare que no e9tá comprendido en las leyes 
de nacionalización ur. capital de $ 10,000 que 
reconoce en Oaxaca. A  la 2. 05 de hacienda.

Se dá primera lectura y  se admite á discu
sión el proyecto de ley del Sr. íSaborío sobare 
eKjpleados y  reformas del presupuesto general.

So admite á discusión y paBan á la comision 
de gobernación, las proposiciones sobre anula
ción da la ley agraria de Aguascaliehtes, y  pa
ra que se escite á ese gobierno á  que suspenda 
los efectos de dicha ley.

N o  se admite la pro posicion del Sr. A rre 
dondo para que el gobierno enviara al congre- 
80 noticia de los empleados federales que hay 
en el Distrito, lo que se les ha dado do sueldos 
y  lo que se les adeuda.

Se pone á discusión el dictámen de la comi 
s'.on de gobernación sobre elección de presiden
ta y magistrados de la suprema corte, y el que 
ya publicamos. N o habiendo quien tome la 
palabra, el Sr. Bautista, conforme á reglamen
to, espone las dificultades que tuvo la comision 
y que espuso on su parte espOBitiva.

K1 Sr. G czman (D . Juan.) Hace la obsor- 
vacioo de que no dando la comision mas que 
un mes de plazo en bu proposicion, no podrá 
llegar con tiempo A los Estados lejanos y  vo l
verá A resultar el mismo inconveniente que se 
trata de vencer.

El Sr. Escalante. Votará en contra del ar
tículo, porque no espresa éste que se deben re
petir las elecciones en varios distritos en que 
notoriamente han sido nulas las elecciones, prin
cipalmente ea los correspondientes á octa ciu
dad, y que resultará que se quedarán sin repn- 
eentacion dichos distritos.

El Sr. G-amboa. Desearía que el Sr. Esca 
lante dijese cómo se puede saber en cuáles dis
tritos fueron nulas las elecciones. Para esto Be- 
ría preciso una previa declaración de nulidad, 
y  ni el mismo congreso la puede hacer, pues pa
ra esto se necesita que esté erigido en colegio 
electoral, conforme á la ley de la materia.

El Sr. B autista. Hace un ines que la comi
sion estendió y  presentó su dictámen, y no es 
culpa suya el que por no haberse discutido, re
salte corto el plazo. Está dispuesta á reformar 
el artículo en este sentido. En c uanto á la ob
servación del Sr. Escalante, no ha tenido la co 
misión A la vista los espedientes de elecciones 
para poder saber en cuáles distritos ban resul
tado nulas, y por lo mismo nada puede decir 
en su dictámen. L a observación es inoportu
na, y  se debe tener presente cuando se caliñ 
quen conforme á la ley las elecciones.

D eclarado el artículo suficientemente discu
tido, ha lugar á votar por 95 votos contra los 
de los seHores Escalante, Montellano y  Nico- 
lin.

Puesto á discusión en lo p;irticalar, se refor
ma, señalando, para las elecciones primarias, el 
tercer domingo de Enero, y  para las secunda
rias, el primer domingo de febrero. Se le dis
pensa el trámite de pasar al gobierno, y  se 
aprueba por 94 señores contra los de los tres 
mismos arriba indicados.

Dispensados los trámites, se pone á discusión 
una proposicion suscrita por varios señores di 
pntados, para que las comisiones de hacienda, 
de acuerdo con el gobierno, presenten para el 
lúaes prócsimo un proyecto de subsidio «straor- 
dinario, para el caso de guerra estrangera.

El Sr. Ce .vdejas pide esplicaciones á la co 
misión sobA  eljtnotivo y  objeto de esta propo-

E1 Sr. Ruiz (D . Manuel.) Contesta que es 
público y  notorio el inminente peligro de una 
guerra estrangert», y  para esto lo pi incipal para 
la defensa será el tener dinero, míe es lo que 
trata de buscarse.
/  El Sr. Cendejas. N o  cree que haya motivo 
Buficiente para dar el paso que se pretende. N i 
es costumbre ni legal el que las comisiones se 
acerquen al gobierno para ponerse de acuerdo 
en materia de iniciativas, ni el peligro es y a  tan 
inminente, pues ni aun la prensa se manifiesta 
tan alarmada como los autores de la proposi
ción. N o  le parece, pues, que se debe echar 
mano de un medio tan anti-parlameDtario.

El Sr. Süarez N avabuo. Residiendo los 
conocimientos prácticos en materia de hacien
da en el gobierno, debe buscarse el acierto po
niéndose las comisiones de acuerdo con él en un 
punto tan* interesante. En cuantp ¡l temores, 
no sabe cón.u'el Sr. Cendejas no sabe nada de 
lo que hay con la» naciones estrangeras, cuan
do se grita en lus calles y en las plazas. Con
cluyo diciendo que la cuestión de recursos es lo 
principal en la guerra.

Aun continúa por un rato la discusión entre 
los mismo» señores. E l Sr. Cendejas cree qui
las comisiones no tienen el derecho de iniciativa, 
y  qno no debe atenderse á los dichos de las ca 
lies y de las plazas. i

El Sr. S uailez N aVAn.no dice, que según su 
manía ya  tieno coleecion de todo lo escrito so
bro el particular, (lo  que aplaude la galería.) 
P or tin, la proposicion se aprueba.

Se dá lectura, y  á mocion del Sr. Gamboa 
na pone inmediatamente A discusión, el díctá- 
mon de la primera comision de guerra, secun
dando la iniciativa del gobierno. Dice así:

A r t. 1. P El ejecutivo haTá acuitar una me
dalla de honor, circular, inscrita en un haz de 
laurel y  superada por el águila mexicana, que 
contenga en su anverso esta inscripción: 

T riunfó en P aciiuca 
E L  20 D E  O C T U B R E  D E  1861,

DEPENDIENDO LA CONSTITUCION.
Y  en su reverso:

TESTIMONIO
DE GRATITUD NACIONAL.

ISstp di6tiotivo, do oro para la oficialidad, y 
do plata par# Jn tropa, tendrá el diámetro do 25 
milímetros, y  con una cinta do seda de la mis
ma anchura de color rojo y  una lista nogra de 
cinco milímetros en el centro, so fijará en el la- 
do izquierdo del pecho.

A rt. 2. £ E l ejecutivo dip; ondrá un destile 
por la plaza principal do esta capital, de la bri
gada que ha merecido la distinción quo so de
creta, con el fin de quo el ministro do la guerra 
ponga on manos de cada upo de los ciudadanos 
quo la componen la condecoracion, diploma cor
respondiente, y  un impreso que contenga el par
te qficial do la función do armas y  este decreto.

A r t .  3. °  E l jninistro do hacieuduproporcio-. 
nnrá la suma necesaria para hacer las eroga
ciones que demanda el cumplimiento do esto 
docroto._

S i»  discusión se declara con lugar a votnr 
p orS ljV o to f contra 10.

Sin diacuaioii también bo dqclarun con lugar 
& votar todo» Jos articuloa en lo  particular,

A  petición (leí Sr- i íoip se le dispensa el trá
mite do pasar al gobierno.

E l Sr. Montes  diftv, quo votará, va contra, 
porqao so haco u n »:fJjst¡ncion odiosw concesión, 
do esto.distintivo,, .pues up m> hace piitensivo á 
ios. venced ore» en to ja s  A U » ,y  otros muchos 
puntos dopdo 6t* ha dormjopudo a*ngro moxioa-

H ace  todo ol honor debido í  los vencedo- 
de Pachuca, pero quisiera en todo caso que 

fue§e mas ámplia la iniciativa. Concluye, di
ciendo, que no está por conceder condecoracio 
nes por triunfos en la guerra civil, y  sí solo en 
la estrangera.

£¡1 Sr. A mpudia (D . Pedro.) Sostiene la ini
ciativa, haciendo notar lo valioso y  las conse
cuencias del triunfo, lo meritorio de él conforme 
aun á las severas leyes de la Ordenanza, y  con
cluye asegurando que se han concedido por 
el gobierno constitucional vario»distintivos, co
mo se hizo con los defensores de la  plaza de
V  cracruz.

El Sr. M ontes vuelve á pedir la  palabra, el 
Sr. Presidente le dico que nada hay á discu
sión. E l S r. Montes insiste creyendo que lo 
está el artículo primero. L a secretaría le espli

que no, que solo falta votarlo.
Los artículos se aprueban uno á uno en vo

tación nominal. So aprueba la minuta y se le 
vanta la sesión por haber dado la hora de re 
glamento.

J. A . G amboa.

PARTE OFICIAL.
Ministerio de Justicia-

( concluye.)

Declaración del inspector Luna.— A c to  con- 
íuo presente ante el señor juez el sub-ínspec- 
r D. 'Agustín  Luna y prévia protesta de pro

ducirse con verdad, espresó llamarse como que
da dicho, natural do México, casado, empleado, 
de treinta y  tres años de edad, y  vive Estampa 
de San Andrés número siete.

Ecsaminado con arreglo á la cita que le ha- 
el inspector D. Luis Morali, dijo que la no

che del catorce del actual, á las ocho y  media, 
acompañó al inspector mencionado á rondar el 

tel como lo tiene de costumbre: que á las 
re que pasaron por la calle do V ergara to 

do lo encontraron tranquilo y  sin que so obser- 
íra que so hubiese cometido ningún desorden: 
iie la misma tranquilidad notó en las demas 
anzanas, á pesar del entusiasmo grande que 
:inaba en todos los habitantes de la ciudad por 
triunfo que se solemnizaba do las a/mas del 

gobierno contra los facciosos: que hasta las on
ce que rindió el esponente por haberse separado 
el inspector á las diez, no tuvo noticia de nove
dad alguna y metios de los escesos y  gritos da 
dos, según so afirma, en la puerta de la casa 
de la legación de Francia, así como tampoco 

icibió parte alguno de que se hubiera dirigido 
ningún tiro sobre la persona del señor ministro 

cés, pues á haber sabido esto hubiera dado 
aviso á la autoridad respectiva y él por su par- 

hubiera practicado las diligencias respecti- 
3 á sus atribuciones. Que lo espuesto es la 

verdad, y  en su contenido, leido que le fué. se 
afirmó, ratificó y firmó.—Agustín Luna.

Declaración del testigo Zopfy. —En seguida 
compareció D. Federico Zopfy, y  prévios los 
requisitos legales, así asontó llamarse, natural 
iie Suiza, casado, zapatero, de cincuenta y  cin
co años, y  vive calle primera de Plateros nú
mero seis. —  Ecsaminado con arreglo á la cita 
que hacen de su persona el inspector M orali y  
el gefe de policía, declaró qno la noche á que 
se refieren estos señores, muy cerca de las diez 
oyó un golpe de música: que salió á su balcón 
con objeto de oir y  disfrutar de la pieza que 
venían tocando, y  entonces observó que á di
cha música la acompañaba un grupo de gente 
bastante numeroso: que daba vivas á la liber
tad, á los franceses y  á los Estados-Unidos, y  
que se dirigió á la segunda callo de Plateros, 
en cuyo acto so metió el esponente para su sa
la. Que lo espuesto es lo que le consta y  la 
verdad, en Jo que se afirmó y ratificó, leido que 
le fué, y  firmó.— Federico Zopfy.

R azón y  auto. En el mismo día que se re
cibió el informe de los ingenieros quo se agre
ga, el señor juez dispúsose les cite para que lo 
ratifiquen y  que se les amplíe sobre los puntos

Informe de los dos oficiales ingenieros.----
Cuerpo de ingenieros -En virtud de la orden 
verbul que recibimos del ciudadano comandan
te militar, pasamos en unión de V . á la casa 
núm. 10 de la calle de Vergara donde habita el 
Sr. Saligny, ministro do Francia en México, 
con el fin de practicar un reconocimiento que 
diese por resultado averiguar el punto de don
de so habia dirigido á uno .le los corredores de 
la misma casa un tiro de fusil ó rifle, cuya 

larca quedó impesa en una columna de dicho 
jrredor, y  omitir nuestra opinión sobro si fué 

dirigido el tiro directamente á eso lugar ó el 
proyectil llegó á él casualmente

E n unión do V .  reconocimos la sefíal quo 
imprimió la bala en una de las columnas del 
corredor quo ve al Esto, y  después do un dete
nido eesámen de ella y de haber conferenciado 
sobro el particular, procedemos á manifestar A 
V . lo que en nuestro concepto ha acaecido y  
los datos que hemos tenido presentes pura emi
tir la opifiion con quo terminamos este informe.

La  señal que imprimió el proyectil es de po
ca profundídud, la bala qu» se nos presentó 
está aplastada de un modo irregular como si 
hubiese chocado en una superficie sinuosa, y 
por Ine esplicaciones del señor ministro supimos 
que después de dar la bala en la columna, ca
yó  á muy poca distanciado ésta.

Como se presumía quo ol tiro pudo partir do 
los alturas próesimas, las reconocimos y  ecsa- 
minamos detenidamente sin que pudiéramos 
persuadirnos de quo ol tiro haya sido dirigido 
do alguna do ellas, y  antes al comrario asegura
mos quo no fué disparado desde las azoteas: la 
única que domina on parto la ciibu del señor 

ístro es la del T ea tro  Nacional, poro eesu- 
nd» la porto mus cómoda y elevada y cal

culando la estatura do un hombro, lu visual no 
<.orrcs]x>iido ni lugar on quo chocó el proyectil; 
de modo quo si so hubiera disparado una arma 
desde caá uzotoa habría dudo ol golpo mas alto 
y  no adonde Be encontraba marcado: tampoco 
puede decirse quo ee Uayu disparado on la mis
ma azotea do hicnaa, porque sogun el dicho del 
sefior ministro, no percibió la detonación, y  rt 
tan corta distancia no eru posible dejar de oír
la cualesquiera quo fuese la arma conque so 
dispuró, no obntanto el ruido que á esa hora 
producían Ion cohetes y repiques: también con
firma esto concepto.la poca impresión quo hizo 
la bula, pues debió Ber mayor por lu poca dis
tancia. Asegurando ol señor ministro quo ol 
tiro no fué disparado en ol patio, y  no puden
do tampoco formar un dáto cierto por la forma 
quo pregunta 1 ti cavidad dondo chocó el proyec
til, á consecuencia do quo varias personas han 
alterado ya uu figura con reconocí mientes par-, 
tiuulnres, creemos on virtud do Ia« esplicaciones
— o anteceden, y  así lo manifestamos, por vía 

informo, quo ol proyectil no lio sido dirigido
o esprofeso á la columna dondo so . onouontra 
la marca, girio quo disparada ol arma en algún 
puato iumediAto al N orte  d e ja  cosa, chocó on

la pared del teatro que ve á este rumbo, pro
duciendo esto un movimiento de repulsión ir
regular bácia el punto en qno se encuentra la 
marca. Esta opinion la fundamos, tanto en el 
acbatamiento irrregular del proyectil, cuya for
ma no pudo cambiar tanto si solo habiera reci
bido el ligero choque que indica la señal, como 
el haber ecsaminado que no hay un lugar á 
propósito donde pudiera dispararse al lugar 
mencionado.

Esto C3 lo que en nuestro concepto manifes
tamos á V . puede asegurarse, en cumplimiento 
de la comision que recibimos.

Libertad y  reforma. M éxico, agosto 22 de 
1861.— Ignacio P a vón .— A g u 't in  Arellano.

En veintitrés del mismo se recibió del Sr. D. 
José María Urquid i el informe que so agrega.

Informe del testigo Urquidi. —P o r  la atenta 
comunicación de vd. de ayer me he impuesto 
de que en la averiguación que se está instru
yendo por el juzgado de su d igno cargo, acerca 
de los sucesos denunciados por el señor minia

da Francia, acaecidos en la noche del 14 
del presente, se ha proveído un auto previnien
do sean ecsaminados sobre estos hechos todos 
los vecinos de la calle de Vergara, qi 
donde se halla situada la casa en que habita el 
Ksemo. Sr. ministro; agregando que como ve 
ciño de dicha calle, esfpera vd. que le informi 
lo que Bepa acerca de dichos sucesos. Según 
la comunicación de vd., á las diez de la no
che citada una partida de unos veinte músicos 
acompañada de un grupo popular, entre el cual 
se hallaban varios soldados de uniforme, fué 
pararse frente á la puerta' de 1 • legación 
Francia gritando “ mueran los franceses, mi 
ra el ministro de Francia,”  habiendo acaecido 
también que á las ocho de esa misma ncche filé 
dirigido un tiro sobre la persona del citado 
Escmo. Sr. ministro.

T rayemlo. A la memoria lo que recuerdo ha
ber pasado en la noche mencionada, y  evacúan 
do el informe que me pide, digo á vd. que es 
efectivo que después de las diez de la noche del 
dia 14 pasó un grupo do personas por la calle, 
en la dirección de N orte  á Sur, formado do al
gunas personas acompañadas de algunos 
eos, sin quo entre e llas viera yo, á lo q1 
cuerdo, ningunos soldados, no obstante las ha
chas con que iban alumbrados: oyéndose varios 
vivas y mueras, sin que pudiera percibir con 
claridad lo quo decian, si no es un grito de 
“ muera Mejía,”  no habiendo advertido tampoco 
de que á su paso se detuvieran delante de ' 
casa de la legación francesa, á pesar de que 
casa que yo habito se halla casi al frente de 
ella. En lu misma noche vi pasar por las boca
calles otros grupos quo recorrían las calles ce
lebrando la victoria que acababa de obtener el 
general Ortega en las inmediaciones de Toluca, 
y creo que con motivo de la misma festividad 
se estarían disparando varios tiros que estuve 
oyendo desde principios de la noche, c< 
ó menos frecuencia, ignorando absolutamente 
en donde fueron disparados, así como también 
si alguno de ellos fué dirigido á dicho Escmo. 
Sr. ministro do Francia.

kisto es lo que puedo decir á vd. en contes
tación, protestándole mi consideración y  apre-

Dios, l ibertad y  reforma. México, agosto ‘22 
de 1361. José M . Urqu id  -Señor juez 7 .°

Declaración del testigo Léautaud. En el 
mismo dia compareció ante el señor juez el C. 
Pablo Léautaud, y  pievía la protesta de ver
dad, dijo ser natural de Francia, soltero, agen 
te de negocios, de treinta y  ocho años de edad, 
y  vive en lu primera calle de Plateros núm. 6.

Ecsaminifdo conforme á los puntos do esta 
averiguación y  cita que le hacen el inspector 
del cuartel y  el de policía, dijo: que desde el 
balcón de su casa observó que muy cerca <’ 
las diez de la noche del 14 del actual pasó ui 
banda de música acompañada de un grupo de 
gento que victoreaba á los franceses, á los Es- 
tados-U nidos, * M éxico y  á la libertad; que 
este grupo tomó para la segunda de Plateros, 
y  habiéndose metido del balcón no vió mas. 
Siendo lo espuesto la verdad, en que se ratificó 
y  firmó.— P . Léautaud.

D eclaración del testigo Peña. En veinticua
tro dol mismo compareció ante el Sr. ju 
vía citación, D. A n ge l Peña, y  previa protesta 
de producirse con verdad, así asentó llamarse, 
natural de México, casado, propietario, de cin
cuenta y  tres años de edad, y vive en la calle 
do Vergara núm. 1 1.

Ecsaminado con arreglo á los puutos de esta 
averiguación, declaró: que la noche del 14 del 
corrionte, ¡l las diez, estaba on el balcón do t 
casa gozando del regocijo público quo on todi 
los habitantes de lu ciudad se notaba A cauf 
dol triunfo de las armas del supremo gobierno 
obtenido sobre las fuerzas quo acaudillaba el 
faccioso Márquez; que por esta razón vió á esa 
hora pasar una partida de música, acompañada 
do gento dql pueblo quo traía la dirección de 
Norte á Sur, y venia alumbrada con cuatro ha
chas y  victoreando á la libertad, al general Gon
zález Ortega y  á la Constitución do 57, y otras 
voces análogas; quo absolutamente oyó quo se 
hubiera proferido alguna voz contra los france-

víó quo hubieran hecho a lto frente á la cusa do 
la legación francesa, ni en ningún otro punto 
do la calle, haciendo presento que su casa linda 
con lu del señor ministro francés, y  el esponen
te estaba en su balcón, por lo cual, si so hubie
ran dudo esas voces y  mí hubieran hecho ulto en 
la callo, no hubiera dejado ni de oir lo uno ni 
de vor lo otro. Quo respecto al tiro que dico 
so le dirigió esa nocho al señor ministro de 
Francia, la primera noticia quo tuvo de este 
lance, fué cuando lo leyó  consignado en ol pe
riódico francés, titulado lu Estafetle; quo por 
su casa nadie subió á lu azotea, porque no tie
no comunicación con ella por estar bajo dol ho
tel. Que lo espuesto es la verdad, y on su con
tenido, leido quo le fué, ae afirmó, ratificó y fir
mó. — Angel de la Peñ a .

Informo dol reg idor Parada.— En el mismo 
dia so recibió dol Sr. regidor D. Manuel Para
da, ol oficio que so agrega: — En contestación 
al oficio do vd., focha do hoy, on quo me pido 
informo ucorca do los sucesos do la nooho dol 
día 14 del aotuul, debo decirlo quo me consta 
quo lus bandas do los cuerpos do policía so si
tuaron por ol frente do varias casns de súbditos 
frúncenos en las cullos de Plateros, Sun Fran
cisco, y  especialmente dirigiéndose ó la casa 
dol antiguo correo, dondo vivo ol Sr. Michaud; 
quo estuvieron on buen órden, y  que on nuda 
se faltó á la casa de la legación do Fruncía,
Í)uos ni uiquioru pasaron las músicas por la ca
lo de Vergara. En cuanto á las personas quo 

ncompnnnbun á las músicas, so encontraban ol
C. inspector do policía, ol Lic. D . Manuel G ó
mez, el Sr. regidor Cohollos, coronel O ’ l l oran, 
Tojudi», Sort, varios estudiante» do medic ina, y 
otra multitud do personas quo victoreaban á loa I 
caudillos do la reforma.

Ea cuanto tongo quo informar á vd., en res- I 
puoota £ na citado oficio, protestándole con os- I

te  motivo, las seguridades de mi consideración 
y  aprecio.

Dios y  libertad. M éxico, agosto 23 de 1861.
— Lic. M anuel Gómez Parada.. — O. M ariano  
Arrie ta , juez séptimo de lo criminal.

Ratificación del ingeniero Arellano. —En el 
mismo dia compareció previa citación, D. A gus
tín Arellano, y  previos los requisitos legales, 
dijo llamarse como queda dicho, natural de 
México, soltero, oficial del ejército del cuerpo 
de ingenieros, de 24 años, y  vive en la calle de 
Ortega núm. 13. _

Puéstole de manifiesto el informe qne corre 
agregado eil esta causa do la fo ja  treinta y  sie
te  á la treinta y  ocho, ó impuesto de su conte
nido, dijo: que es el mismo que el dia &2 del 
presente estendió en unión de su compañero
D. Ignacio Pavón, su contenido cierto y  verda
dero, la firma que lo suscribe de su pui.o y  le
tra, y  que por lo  tanto lo ratifica en todas suf 
partes. Preguntado qué fundamento tiene pa
ra afirmar en dicho informe, que la señal que 
reconoció en la columna de la casa del señor 
ministro de Francia, fué causada por impresión 
de bala, contestó: que el dato quo ha tenido 
para afirmar esto, es el testimonió del mismo 
señor ministro francés; que así lo aseguró, 
mo lo puede recordar el señoi juez, en el acto 
de la diligencia; pero que científicamente 
puede afirmar ni dar por supuesto, que dicha 
señal fuera de balazo, pues puede tener otra 
causa; preguntado sobre la figura y  peso de la 
bala, dijo: que la bala era esférica, y su peso, 
aunque no de una onza, sí no puedo ser menos 
de tres adarmes. Preguntado si al hacer el 
conocimiento en la azotea en unión dol Sr. P a 
vón, cuidó de ver y  ecsaminar si en la pared 
del teatro que ve al Norte hay alguna señal de 
que haya dado en ella alguna bala, dijo que sí, 
que ambos al ecsaminar dicha pared, eucontra 
ron. no una, sino varías señales de bala, podien
do nervir muchas de ellas para esplicar el coi 
cepto que ha emitido en su informe, respecto 
este punto Que lo espnesto es la verdad, y e 
í-u contenido, U-ido que le fué, se afirmó, ratificó 
y firmó.-— Agustín  Arellano.

Declaración del ingeniero Pavón. — En se 
guida compareció ante el Sr. juez D. Ignacu 
Pavón, y  previos los requisitos legales, dijo lia 
marse como queda dicho, natural de México, 
soltero, militar, del cuerpo de ingenieros, de 25 
años, y  vive en la calle primera de Plateros nú 
mero 5.

Puéstole de manifiesto el informe quo corre 
agregado en esta causa do la foja treinta y 
te á la treinta y  ocho, é impuesto de su conte
nido, dijo ser el mismo que dió en unión de su 
compañero D. Agustín Arellano, suscribiéndo
lo con su firma, que es la que usa y  acostumbra 
on todos sus negocios, y  en el quo no teniendo 
que añadir, quitar ni reformar, en todas sus 
partes lo ratifica. Preguntado en los miamos 
términos quo el anterior, declaró absolutamen
te de conformidad con él, siendo lo espuesto la 
verdad, en que se afirma, ratifica y  firma. Ig 
nacio Pavón.

Declaración del testigo Pavía. — En el mismo 
dia compareció previa citación, D. Manuel P a 
vía, y previos los requisitos legales, así asentó 
llamarse, de M éxico, i-.oltero, dependiente, de 
35 años, y  vive en la vivienda principal del ho
tel do Vergara, en el primer piso.

Ecsaminado con arreglo á los puntos de es
ta averiguación, declaró: que la noche del dia 
14 del actual, estaba en su casa con su familia, 
y á las diez oyó que pasaba por la calle una 
partida de música; que se :iaomó con objeto de 
verla, y  observó como veinte músicos que ve
nían con una porcion d^ gente del pueblo, con 
dirección de N o rte  á Sur; que pasó sin hacer 
alto en ningún punto do la calle, victoreando al 
general González Ortega, á la libertad y  al go 
lítemo; que absolutamente nada oyó  de las vo
ces á que se refiere esta averiguación de “ mue
ran los franceses,”  “ muera el ministro de Fran
cia;” que tal vez el ministro francés confundió 
estas voces con las que en realidad se dieron 
de “ mueras á los asesinos de los estrangeros;’ 
que respecto al tiro que se dice se dirigió á d i
cho señor ministro á las ocho de la noche men 
cionada, la primera noticia que tuvo fué por la 
lectura que hace diariamente de los periódicos, 
y quo despues no ha oido hablar de este acon
tecimiento á persona ninguna. Siendo lo es- 
puesto la verdad, en quo so afirmó, ratificó y  
firmó.— M anuel Pa v ía .

Declaración del testigo Micbaud. —  Kn segui
da compareció, previa citación, D. Agustín  M i
chaud, y  previos los requisitos legales, así asen
tó llamarse, natural de Francia, casado, comer
ciante, de veintinueve años de edad, y  vive en 
la 2. e calle de San Francisco núm. 10. Ecsa- 
ininudo con arreglo á 1a cita que de su persona 
hace ol C. regidor Manuel Parada, en el in for
me que tiene dado en esta uveriguacion, dijo: 
quo es verdad que la nocho del dia 14 del cor
riente, on quo so celebraba on esta capital el 
triunfo de las armas del gobierno, despues do 
las diez so paró frente á su casa la banda de 

del cuerpo municipal, quo iba acompa
ñada de multitud dt; gento del pueblo y  perso- 

decentes d.- esta capital; que con gusto vió 
sus paisanos victoreaban á M éxico y  á los 

mexicanos, á loa franceses y  estrangeros, alter
nándose con los golpes do música, on que so 
uistinguian el himno do la Mursellesa y  la can
ción del país, llamada los Cangrrjos; quo lo es
puesto es la verdad, en quo se afirmó, ratificó 
y  firmó, leida quo le fué osta declaración.— 
Agustín Micliazcd.

En ol mismo dia serccibiódel sefior juez del 
registro civil, L ic . D. Anastasio Zorecero, ol 
oficio que se agrega.

Informo del Lic. Zorecoro. — Juzgado 1 .° ,  
registro c ivil.— Contestando al oficio do vd., fo
cha do ayer, on quo mo pido ol informo sobro 
si es cierto quo 1a banda de música dol cuerpo 
municipal, on la nocho que so celebraba la vic
toria obLenida por el ejército constitucional ba
jo  las órdenes dol ilustro gonoral González Or
tega, en Jalatlaco, al atravesar por las calles 
de Plateros ucompañada do una multitud do 
gente del pueblo, so detuvo delante do la pi,s- 
toloría francesa do Mr. Plaisant, repitiendo v i
vas á la Francia, á loa franceses y  á los Esta- 
do8-UnidoB, debo manifestar que en esa noche, 
haciendo una hermosa luna, permanecí on ol 
balcón do mi enea con mi familia hasta despues 
do la medía noche, viendo pasar los grupos quo 
•lo sucedían, entonando vivus á la libertad, á la 
oforma, al héroo do Calpulálpam y  á los fran

jeaos, redoblándose el entusiasmo cuando estu
vieron en la pastelería do Plaisant, de dondo 
salieron dirigiéndose por las calles de 8. Fran
cisco, tocando y  cantando alternativamente la 
Mursellesa y  los Cangrejos.

lis c iiamo puedo decir á vd. on contestación 
su oficio do ayer, protestándolo mí «onuidora- 
" »  y aprecio.
Dios, libertad y  reforma. México, agosto 24 

do 1861.— A. Zerecero. C. juez 7. °  do lo cri
minal, L ic. Muriuno Arrieta.

En ol mismo dia se libró segundo citatorio por 
medio do otioio, al Sr. conde do Piorrea.

Declaración del - testigo condfr’ do Piorrea. —

En 25 del mismo compareció, prévia rit 
el C. francés D. Eugenio de Píerreg- ° n'
do por medio del intérprete D. M iguel J w T  
mante, quien protestó previamente referí 
castel-ano lo que el testigo manifieste e'n.7.--- ’ — ---- f í  “ “ "'urate en „„
idioma, dijo: que este manifestaba llamarse • 
mo queda dicho, ser natural de Fnmcia os\^° 
soltero; de treinta y  cuatro años, y  qu¿ Be 
contraba en esta República de tránsito pe° 
guntado si sabia a lgo  de los acontecimiento- 
que aseguraba el aeQor ministro francés tuv 
ron lugar en su casa la noche del día catará 
del actual, esprese lo que supo y  por „  u ■. 
contestó: que á las ocho y  d iez minutos d !*’ 
uocbe de ese dia, fué á visitar al señor mim*! 
de la legación francesa: que este señor le rofi ^  
que cinco minutos ántes.de las ocho, del 
muchos cohetes que de tiraban en ]a capital T  
parecia que una vara de éstoa habia caído’ * 
su casa, manifestándole qué habia sentido 
golpe muy ligero en el brazo: que so bajaron^ 
pátio á buscar dicha vara y  no la encontraron 
como tampoco en los corredores: que de recrr ’ 
so del patio se encontró al pié de la column  ̂
que forma el arco contiguo á la escalera de 1# 
galería, donde se paseaba el señor ministre  ̂
una bala aplastada, y  en dicha columna, eeKu¿ 
supo, y  vió A las cinco de la tarde de otro dia 
una señal de haber dado allí Ja bala, y ul p0 ’ 
tero que enseñaba el taco, lo que dió lugar 4 
que el señor ministro creyera que se lo había 
dirigido un tiro, pues la noche del acoateci- 
miento estaba en la inteligencia de que podría 
haber sido la bala unida á algún cohete: que 
aun en la tarde de á otro dia de esto, conserva,, 
ban la misma opinion, hasta que en vista de los 
datos mencionados, de verse la señal en la co 
lumna y  el taco presentado por el portero, iuz 
gó el señor ministro que se le habia dirigido el 
tiro: que hace presente que dicho señor minis
tro le manifestó que el taco se había encontrado 
á las seis de la mañana, y  que el cuerpo diplo
mático que estuvo á las d o » de la tarde, lo vió 
á esa hora, así como la señal de haber dado la 
bala en la columna. Preguntado á qué hora se 
retiró de la casa del señor ministro la noche del 
14 del corriente, y  si advirtió en ella algún ido 
tivo de alarma entre la servidumbre, contestó 
que se retiró entre tres cuartos para las diez v 
las diez: que no advirtió ninguna alarma en ú 
servidumbre, pues no se le dió mucha infjiortan- 
cia al acontecimiento. Preguntado si al otro 
día cuaDdo habló con el señor ministro á las 
cinco de la tarde, le manifestó alguna sospecha 
acerca de la causa y  con relación á la persona 
autora de este acontecimiento: dijo que no ha
blaron nada sobre estos particulares. Pregun 
tado sí supo que la noche referida se dieran 
algunas voces frente á la casa del señor ministro 
francés, y  si cuando salió de la casa de dicho 
señor, v ió en la calle algún grupo de gente, 
contestó: que á otro día supo por el mismo sa- 
fior ministro, que bajo de sus balcones so ha
bían dado gritos de “ mueran los franceses,'’ 
“ muera el ministro de Francia,”  pero que cuan 
do salió no observó en la calle ningún grupo de 
gente, sino como está de ordinario. Que lo es 
puesto es la verdad, y  en su contenido, leido 
que le fué por el intérprete, se afirmó, ratificó 
y  firmó con éste. — Cte. E . de P ierres. — Miguel 
Biístam nte.

I nforme del inspector de p o lic ía — Inspec
ción general de policía del D istrito federal. 
Consecuente con lo espuesto en mi dec laración, 
he procurado indagar los nombres de las per
sonas que vieron cuando las músicas recorrie
ron las calles principales de esta ciudad, la no
che del catorce del corriente y  no he encontra
do mas de las mismas citadas en mi declara

Con lo espuesto creo obsequiar su disposi
ción, protestándole mi particular aprecio.

Libertad y reforma. Méxic. >, agosto 24 de 
1861. —Po rfir io  G. de León.— C. juez 7. *delo 
criminal.

En 27 del mismo, queda agregado el oficio 
del gobierno del Distrito.

Oficio del gobierno del Distrito. - Gobierno 
del Distrito de M éxico. — Dada cuenta al C. 
gobernador con el oficio de vd. fccha 23 del 
que enrsa, relativo á que se dén á su juzgado 
los datos que ecsistan acerca de la queja que 
ha hecho el cuerpo diplomático al supremo go 
bierno, sobre los hechos acaecidos en la noche 
del 14 del mismo por un grupo de pueblo y 
músicos, me manda decir á vd. en contesta
ción: que el mismo ciudadano gobernador ha 
rondado las calles esa misma tarde y  noche, y 
no oyó proferir ni sabe que se hayan proferido 
palabras injuriosa» contra los estrangeros ni 
menos contra 8. &. el ministro francés;’ quo es 
todo lo que por este gobierno se puede decir á 
vd. en contestación, y  quo hoy se libran las ór
denes al inspector gener:sl de polícía y  gefe» 
principales do olla, para qué comparezcan en

Dios, libertad y  reforma. México, agosto 26 
do 1861.—José M . Castillo Velasco. — C. juez 
7. °  de lo criminal.

Au to  definitivo. —  M éxico, agosto 27 de 1861 
V ístis  las actuaciones practicadas por órden 
del supremo gobierno á consecuencia de lo que
ja  quo elevaron al mismo el 17 del actual los 
señores ministros do los Estados—Unidos y 
Francia y  los tres encargados do negocios do 
Bélgica y  el Ecuador, con m otivo de haberlos 
nformado el señor ministro do B. M. el empe

rador do los franceses do las injurias verbales 
que aeogura lo fueron dirigidas hallándose «n

propia casd la noche del dia 14 dol presente 
y del asesinato que dicho señor ministro 

ufirrña intentaron cometer on su persona, y  c°n' 
siderundo: primero: quo denunciado el hecho 4 
la autoridud pública, no ha sujetado en ol órden 
do procedimientos á los preceptos adoptados 

s.ilmento en toda legislación, buscando 
a buso en quo puedeu apoyarse, y  con- 

nisto on la justificación plenu del cuerpo dol do- 
lito. Segundo: que la ecsiutencia de ésto res
pecto do los dos hechos quo lo constitoyen en 
este caso, no resalta acreditado mas quo con el 
testimonio del mencionado señor ministro y °* 
do lus personas quo ee refieren á él, es decir, el 
do una sola quo es la ofondída: quo aunque muy 
respetable, utendido su elevado carácter, ’ n' 
suficiente pura formar pruoba por sí hoIo. T er
cero: quo si esta circunstancia aislada, y  ha' 
blando en sentido logal, bastaría para presen
tar como dudosa la ejecución do cualquier deli
to, lo os mucho mas tratándose do un crimen 
gravísimo, ya  por su naturaleza, ya  con rela
ción á la porsona ofendida y  yu por sue naturo- 
les y  funestas consecuencias. Cuarto: q uo.sl 
parn graduar el valor do la pruoba testimonial 
es indispensable atender á las cualidades de la® 
personas quo lo forman, al mayor ó menor cré
dito quo merezcan, ya  por sor do notorio abo- 
no, y  ya también por el ningún interés quo ten
gan on ocultar la verdad, os preciso concluir on 
quo 1a denuncia del aoílor ministro do Francia 
carece do fundamento, porque aun suponiendo 
do todo punto averiguadas f  Igunn» do las cir
cunstancias quo lo movieron A dirigir la quojn 
respecto dol conato do homicidio, ellas, oobí° 
las dificultades qué ofrecen en cuanto & tu*
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tidumbre, pesando imparcialmente la fuerza del 
informé razonado de los peritos D. Ignacio Pa- 
von y  D. AguBtin Arellano, en el que espresa- 
mente se asienta que «1 proyectil no fué dirigi
do ex-profeso 6. la columna donde se encuentra 
la marca, y  la qne también lea dao las declara
ciones-, de los vecinos de Ja calle de Vergara, 
que ademas de no tener tacha alguna figuran 
entre ellos func ionarios de alguna representa
ción,’so prestan á. esplicaciones, si no del todo 
satisfactorias, al ménos destituidas del carácter 
alarmante y  odioso con que aparecen en la co
municación de fojas una. Quinto: que en esta 
sumaría 8a registran diversas constancias que 
acreditan no Bolo la armonía sino hasta el en
tusiasmo con qne, en la noche del 1 4, el pueblo 
mexicano prorcm pia eo vivas á loa franceses y  
an gritos de mueras contra loa facciosos, cnyas 
dos voces no es d ifíc il hayan confundido las 
personas que las oian desde un punto distante: 
y considerando, por último, que esforzada la 
averiguación hasta donde ha codo posible, resul
ta probado cuando mas (supuesto el encuentro 
de una. bala en la ca&a del señor ministro de 
Francia) que con infracción de la Pragmática 
de 1771 y  bandos concordañi«.-> so disparó uní 
arma de fuego, pero sin que se haya hecho cons 
tar cómo, por qnién, desde qué punto, y  coi 
qué objeto, y  teniendo á la vista lo  que previe
nen las leyes 40, tít . 16, part. 3. =* , y  2. «  , tít. 16 
del libro 11 de la N ov . Recop., debia declarar 
j. declaro, qne no hay mérito por ahora para 
continuar el procedimiento en esta sumaria, coa 
la que en estado se dará cuenta á la 3. a sala 
del tribunal superior del distrito, remitiéndose 
testimonio íntegro de ella al supremo gobierno 
por conducto de la secretaría de Estado y  del 
despacho de justicia é instrucción públjca. El 
C. Mariano Arrieta, juez 7. °  del ramo crimi
nal, así lo proveyó , mandó y  firmó, por ant< 
mí de que doy té. —JVLa.rw.no Arríe la.. — Juan  
Navarro, escribano público.

Razón y  auto. -En el mismo día se agrega 
un oficio recibido del ministerio de justicia, y 
en bu vista el seQor juez mandó se remita por 
lo pronto testimonio del auto que antecede, sin 
perjuicio de remitir el testimonio íntegro délas 
actuaciones como está mandado.

Oficio del ministerio de justicia.— Ministerio 
de justicia é instrucción pública-— Sección pri
mera.— P or  el ministerio dé relaciones, con fe 
cha 24 del actual, se d ice á este de mi cargo lo 
t̂ ue copio:

“ Como el tiempo que ha trascurrido desdo 
que se encomendó al ju tz  7. °  de lo criminal la 
práctica de una averiguación sobre los sucesos 
que tuvieron lugar en la legación francesa la 
noche del catorce del corriente, hace suponer 
que ya esté concluido ese trabajo, el C. presi
dente ha acordado que por el conducto del mi
nisterio del digno cargo de vd., se p ida al espre
sado juez informe sobre el resultado que hayan 
dado sus investigaciones en el particular, enca
reciéndole la conveniencia de qne el gobierno 
tenga cuanto ántes esa noticia para poder co
municarla al cuerpo diplomático.”

Y  lo trascribo & vd-, previniéndole que cnan
to antes, comunique á esa secretaría el resulta
do de la averiguación de que se trata.

Dios, l ibertad y  reform-». M éxico, agosto 26 
de 1561. - R u iz .— C. ju ez 7 .°  d é lo  criminal.

Razón.— En cumplimiento de la determina
ción anterior, se libró el testimonio del auto que 
Miecede.— Concuerda con sus origínales que 
obran en la causa respectiva á que me remito, 
de donde se sacó el presente en virtud de lo 
mandado en el preinserto decreto, boy diez y  
ocho de setiembre de mil ochocientos sesenta y  
uno; y  va en cuarenta y  nueve fojas del papel 
del uso de causas crimínales, siendo testigos á 
sn saca y  corrección, los CC. V ito  M aría R a
mírez, P ed ro  N avarro y  Perfecto Ojeda, de es
ta vecindad: doy fé .— Juan  N a va rro , escribano

Ea copia. M éxico, setiembre 26 de 1861.—  
Ramón I . Alcar&z.

'“Ministerio de justicia é instrucción pública. 
—Sección 1. a — Con la comunicación de vd., 
fecha 20 del actual, se ha recibido en esto m i
nisterio testimonio de la averiguación practica
da sobre varios hechos de que se qneja el cuer
po diplomático, acaecidos con el señor ministro 
de Francia la  noche del 14 del corriente. E l 
ciudadano presidente, á quien d i cuenta con el 
oficio y  testimonio mencionados, ha visto con 
satisfacción la eficacia, actividad y  ecsactitud con 
que ha procedido en este negocio, y  le escita á 
que en lo sucesivo continúo vd. en los qne se le 
presenten, con él .nismo celo digno de e log io .

Comunicólo á vd. en respuesta para su cono
cimiento-

Dios, libertad y  reforma. M éxico, setiem
bre 26 de 1861.— R u iz . — A l  C. M ariano A r  
neta, juez 7. °  del ramo crim inal.—Presente.”  

E» copia. M éxico, setiembre 26 do 1861. — 
Ramón I .  A lcaráz.

P UNICA ESTKANGERA.

EL “ C O N S T IT U C IO N A L ”  D E  M IA- 
DBID.—lis to  diario bn su número del 19 de 
‘ttiembre, ha publicado la siguiente carta e«- 
tr‘t« en M éxico el 13. de junio. El correspon
dí □<> disimula sus simpatía* en favor do la 
'«acción, ignora el Saqueo de Cuernavaca por 
''cario, y  calumniosamente lo- atribuye á las 
lr°¡>an del general Ortega. N o  es menester 
rWHifiCur la» inecsactitudes del corresponsal, qne 
“J«io so vé «n  su carta, tenia fé un el triunfo do 
Márquez:
: “Enlazados los sucesos del inen anterior con 
“9 del presento, volveré al dia 28, en quo cerré 

curta, para reforir los que entónces no ha- 
Ul> llegado á mi noticia.
"Entró M árquez on Cuernavaca con tres mil 

“"'ubres do caballería y  mil seiscientos do in- 
'•‘ntería montada, c«n el fusil á la espalda, co- 
1,1(1 he dicho á vd. en mi anterior, á h-s quo so 
“Uro(jaron mas do mil do Vicario, formando el 
®Jér<-ito reaccionario un total do sois inil hom- 
ru!1 Durante su permanencia en Cuernavaca 

Kuar(!aron c| maiy or 6rden, á nadie molestaron 
y Viviero n aquellos vecinos cuantas garantías 
Putlieron desear: las tiondas estuvieron abiertas 

|U8 doce do la noche; haciendo no peque- 
0 “spondio do mercancías.
"Entró á bu vez González O rtega llevando 

8 v¡'nguardiu doscientos hundidos do loa co- 
‘’C|don Con el nombro do Platoados, mandados 

j’rir ul prefecto dol distrito de Cunutln, L ic . D. 
^nncio do la Porta y  Barra gan, quo hicieron 
,ju r a d a  on Cuernavaca gritando muera Quo- 
ad4 Es esto Quosada, un gofo quo el gobier- 
0 'nandó á T ierra  Caliento con ol objeto do 

i r®effuir malhechores, y  dol cual mo parece 
4 vd. on mi anterior.

' «sesionado Ortoga do Cuernavaca, saqueó 
r(_ Kdito alguna» tiendas, violaron á las mugo- 

* 0,1 hus propias casas, no viéndoHo libres do 
culi  u*truKu nl aun l“ a quo HO hallaban on 1 

0*. QUo por ser din do fiesta «can muchas. 
Leto sujeto ha sido después muy roco

“ H oy, qne según parece, están próesimas <í 
un desenlace nuestras cuestiones con México, 
he creido conveniente ocuparme un momento 
dél general Ortega, con quteg acaso tendrá que 
entenderse nuestro gobierjfi^ á fin de que no 
carezca del conocimhgátO’TSúy necesario da las 
perdonas y  de las fiosas do este pais.

“ Evacuada Cuernavaca por las tropas de Or
tega entraron á  ocupar la pla?.a 500 pintos d< 
D. Juan A lvarez , mandados por Jimenez, go  
bernador del Estado de Guerrero, llevando ei 
clase de subalternos á G oyo Mena, Figueroa 3 
otros bestias feroces do quien tanto st habló 
por sus horrendos crímenes cuandi» »ai 
las órdenes del famoso V í I Ialba.

“ Algunos compatriotas de Cuernavaca han 
venido á esta capital huyendo de tun desagra
dable compañía, pero hasta boy do so sabe ha
yan cometido desmanes de confederación lo< 
ciudadanos pintos

“ En la tarde del dia 28 fué arrancada de la 
cabecera de la cama de su esposo Moribundo, 
la esposa de D. Francisco Iturbe para ser con
ducida á la cárcel pública por haberse negado 
los depedientes de dicho Iturbe á entregar
50.000 pesos que el gobierno so propuso estraer 
de la caja de este ri«-o propietario para atencio
nes del momento, é igual providenciase tomó 
con D . G regorio  Aíier y  Terán y  D: José M i
guel Pacheco, por la misma suma á cada uno; 
pero qne habiendo presentado todos los 150,000 
pesos, las cosas n--> pasaron mas adelante, 
habré equivocado cuando he diubo á *'d. que 
habiendo desaparecido los bienes d «I clero se

la e9propiacion délos  particulares'' Creo

".Según las noticias de Guadalajara, parece 
. I allí han nido fusilado algunos eclesiásticos, 

desterrado varios canónigos, militares y mu
chas personas uotables, pues como ahora se ca
lifica de fraile, retrógrado ó enemigo del orden 
á todo ciudadano que posee algunos bienes de 
fortuna, con frecuencia se repiten los casos de 
prisión y  ostracismo.

"E l dia 30 del pasado, á su tránsito de ’x’o- 
1 para esta capital con 1,500 hombres, el 

general A r teaga  saqueó el pueblo de Huisqui- 
luca, entregándolo despues á Las llamnx y  de
jando reducidos á la miseria á sus habitantes, 
sin que haya habido otro motivo para acto tan 
bárbaro, que el estar ubicar!,> dicho pueb'o en 
’ inmediaciones de Calpulálpam y  como único 

el camino de esta hasta Lerma, los reaccío- 
rios á las órdenes de Gálvez solían alojarse 
él alcjunas veces: la iglesia en que se halla 

sepultado D Santos Degollado también quedó 
reducida a cenizas.

Hasta aquí pertenece al mes anterior; veré- 
3 ahora lo ocurrido d»«>de el I. 0 del pre-

“ Salió de ésta el general O rtega con ^,300 
hombres para obrar en combinación con el ge 
neral Arteaga , que también se movió de T o lu 
ca con 2,000 hombres, y  persegoir á Márquez, 
que se hallaba en los pueblos inmediatos á esta 
capital, como d ije  á vd. en mi anterior. L a  em
presa ofrecía graves dificultades y  peligros pa
ra los constitucionales, atendiendo á la superio
ridad numéijca de los contrarios, á la mejor ca
lidad de sus tropas, y  sobre todo de la oficiali
dad, qne ea la mejor que hay en el pais. Sin 
embargo. O rtega emprendió su marcha sóbre
los reaccionarios con una lentitud que baria 
honra al miedo, al mismo tiempo que M árquez 
se corria con suma suavidad hácia el M ineral 
del Monte, siéndole preciso destruir la guarni
ción de 200 hombres que allí habia, com o lo 
verificó, fusilando á un inglés qne fungia de se
cundo gefe, y  á otros dos oficiales que cayeron 

■ sus manos.
Sin ningún género de oposicion en el lugar, 

impusieron loa reaccionarios un préstamo de
150.000 pesos á las minas pertenecientes al súb
dito español Béistegui y  á D. Manuel Escan
dan, que estrajeron en barras de plata y  dine
ro efectivo, proveyéndose al mismo tiempo de 
considerable cantidad de pólvora y  plomo, de 
que carecían. Esta invasión fué causa para 
que el gobierno redujese & prisión á  Béistegui 
y  á Escandon, quo residen aquí, y  quedaron 
— libertad despues de nueve horas de cárcel.

“ Continuó M árquez bu retirada describiendo 
el mismo círculo que en el mes pasado, es de
cir, del Mineral del Monte & Tulancingo, A 
Tlaxcala, derrotando de paso á 2,000 hombres 
que la defendían; á Cholula, destrozando en es- 
‘ pueblo la caballería del guerrillero Au relia- 

Riverp, que intentó romper el centro; á 
A tlixco , á Matamoros de Izúcar, á Chietla, y  
por último, según los partes oficiales, se en
cuentra hoy en Ahuehuecíngo, seis leguas dis
tante de Matamoros, dispuesto á dar batalla,
“ Efiin dicen.

“ Se asegura quo los reaccionarios siguen es
sistema de retiradas continuas para cansará 

los contrarios, y  aunque pudiera decirse que en 
el mismo caso so halla M árquez con los suyos, 
no es así, pues llevando montada casi toda su 
infantería con los despojos del enemigo ’ y  con 
los caballos que recoge en los pueblos y  hacien
das por donde pasa siempre delante de los 
constitucionales, puedo forzar las marchas y  
hacer contra-marchus que A loa otros les será 
imposible en la presento y  abundante < 
do aguas en quo nos hallamos.

“ L a  posicíon que ha tomado M árquez le es 
ventajosa por mil razones, y  principalmente pa
ra «1 caso do un descalabro, pues tiono á su es
palda las casi inaccesibles montañas del Sur y  
á Vicario en su compañía, gran conocedor dol 
territorio; vorémos en los días qao falt:in de mes 
el resultado de esta campaña, y  «lesde ahora 
mo atrevo á pronosticar que 6orá do écsito des
graciado para el gob ierno, pues hay un enredo
----1 solo ol tiempo podrá aclarar.

Bn el rancho de Ñapóles, distante una le 
gua do Tacubaya, ha nido asesinado el súbdito 
inglés Mr. Enrique Boale, por una partida de 
hombrea armados; nada robaron en dicho ran
cho, y  por lo tanto so creo quo mataron Á esto 
hombro por Ber inglés.”

razón de ser estériles ous virtudes para salvar á 
la patria de la situación qua hoy guarda, sin 
atender los eminentes sacnti::ius que el denoda
do presidente y  caudillo dol plan reformista, ha 
emprendido durante la larpa lucha que haai

¡¡ido lu . lo hi Ipado el n ande

quiere qui

NOTICIAS NACIONALES.

L A  P E T IC IO N  D E L O S  51. So ba pu
blicado la siguiente neta do una sesión del 
ayuntamiento do la villa do Jucliitan:

Municipalidad do lu villa do Juchítan.— En 
la villa do Juchitan, u diez do octubre do mil 
ochocientos sesenta y  uno. RounidoH los ciu
dadanos quo componen ol municipio do la mis
ma, en sesión oHtraordinaríu on el salón do sus 
sesiones, on unión do todos los principales, bajo 
la presidencia dol ciudadano gofo político quo 
suscribo, quien tomó la palabra, y  ospuso: Quo 
ha visto con sumo sentimiento una ropreaonta- 
ci6n insortn on ol número 13 del periódico o fi
cial “ L a  V ictoria,”  elevada con fecha 7 dol mes 
anterior, al ciudadano presidente constitucional 
do la República por ciocuonta y  un diputados 
del congreso de lu Union, on la cual piden ee 
separo temporal ó absolutnmonto del poder quo 
ejerce por deliberada voluntad del pueblo, en

entero: que suponiendo como do suponer, 
que en ¡os cincuenta y un diputados haya liba- 
rales por escelencia y  hombres de unión, pero 
desgraciad a mente y a por su ecsaltacion ó ya  por
que hayan sido engallados con auLile^-i por a l
gunos concolegas, que sus sentimientos en op i
niones sean contrarios á las tendencias del si
glo, ó ya, en fin, porque se han encañado por 
sus prop:as concepciones, es de creerse que la 
petición envuelva un plan que no puude dar 
mas resultado, que echar fuego sobro el 110 apa
gado incendio; y con esto, el partido retrógrado 
en su agonía, haga una nueva reacción de vida 
en que no solo perdamos lo que se ha panado 
con tan cruentos sacrificios, sino que vengan á 
dar por tierra hasta con nuestras esperanzas fa 
tigadas, cuyas consecuencias debían procurar 
lanzar para cimentar la paz duradera; que tan 
mentada pretensión nacida del seno de la re
presentación nacional, en au propio hecho fal
sea los principios legales y  constitutivos que 
nos rigen; y  por lo mismo, no debe respetarse 
y  sí temerse, porque ella entraHa una bastarda 
revolución contrariando la voluntad nacional, 
auien de un modo espontáneo ha querido y 

el C. Benito Juárez rija sus destí- 
puede presumirse bajo ningún aspec

to, que esta misma patria quiera sujetar su por 
venir de dicha y de ventura al voto de cincuen
ta y  un ciudadanos, que teniendo en cuenta que 
el ciudadano contra quien ee dirige la citada 
representació n, es el mismo que comenzó á des
arrollar las reformas con su famosa “ iey J ua
rez,”  que es el mismo que tomando las riendas 
del poder por ministerio de la ley, las ba soste
nido y  ensanchado á pesar de loa obstáculos, 
tropiezos y  conflictos qne se opusieron en me
dio de la mas desastrosa revolución que los 
malhadados retrógrados sostuvieron contra la 
marcha magestuosa de ella: que á el misnio que 
ha llevado al palacio de los aztecas en triunfo 
nuestro pabellón y  carta constitutiva en cuyo 
lugar recibiera tan sagrado depósito en medio 
del torbellino mas funesto que el plan de Ta- 

baya produjera: que por tales consideracio- 
•s y otras que omite, no puede suponer ningnn 
’mbre cuerdo, que el C. Juárez sea hoy un 

obstáculo para dar cima á la reforma, que sean 
'tilea sus virtudes para consolidar la paz; y  
3 ni ménos puede hacerse raciocinio desfa

vorable á tan ilustre ciudadano por la marcha 
ita y  magestuosa con que camina, porque es
es puramente el efecto de las circunstancias 

y  ruine» obstáculos que los descontentos le opo- 
á la administración en su curso, y  que por 
no, por tales razones, repite, cree que el 

pueblo de J uchitan así como el distrito todo 
que siempre ha sostenido la bandera de la le
galidad, está en su derecho para oponerse á se
mejantes pretensiones, porque ellas envuelven 
un funesto porvenir y  detienen á la reforma, y  
el progreso en su marcha, la cual lo cuesta, á 
- »te distrito todo género de sacrificios, y por lo 

lísmo debe manifestarlo con franqueza así al 
ciudadano presidente y  á la nac ión toda.

V  habiendo sido largamente discutido lo es- 
puesto po r las personus suscritas, se acordó: 

Primero. Que se remita esta acta original 
ciudadano gobernador del Estado, suplicán

dole se digno elevar copia de ella al ciudadano 
presidente de la Repúb lica, á quien se le supli
ca, á nombre del distrito de Juchitan, no acce
da á  las pretensiones que el 7 del mes próesimo 
pasado le hicieron los cincuenta y  un diputa
dos del congreso de la Union, porque es anti
constitucional y  contraria en consecuencia á la 
voluntad de la República.

Segundo. Que se le tributen las espresivas 
gracias al ciudadano presidente, por todos los 
sacrificios que ha hecho en favor de la reforma, 
haciendo triunfar la  mas justa dé las causas, y  
que el pueblo jachiteco espera de su adminis
tración el porvenir y  consolidación de la paz 
eterna.

Tercero. Que al elevar la presente acta al 
ciudadano gobernador del Estado por conduc
to del gefe  político del distrito, este interpon
drá sus súplicas para que sea realizada en el 
periódico oficial “ L a  Victoria,”  para satisfac
ción del público.

Con ló caal se concluyó esta ac ta, que firman 
los .ciudadanos que componen este municipio y  
personas principales indicadas.— Marcos IVIatüs. 

■Pairo Gallegos.— Regidores, Ferm ín  P in e -  
—Silviano Orozco.— M anuel R u iz .—  Tomás

Orozco.---- losé Ju liá n  Valdivieso. — Fem ando
Guerra. — Narciso López, alcaldo prim ero.—  
Luciano R u iz , alcaldo segundo. — Jua n  B . 
Hernández, alcalde tercero.— Gervasio Ve loz - 
quez, secretario.. Cosme JD. Otmiez.— M ateo 
M . Jiménez. — A  ruego do los principales CC. 
Juan Ruiz, M ariano do Aquino, Gaspar V i 
cente y  Vicente Guerra, por no saber firmar, 
Gervasio Velazquez.

T R A B A J O S  D E L  F E R R O - C A R R IL  
ÜJ¡ V E R A C R U Z .  - Leernos en el Destino del 

\pucblo do Orizava:
“ En la diligencia del domingo Ilegaroi 

ciudad ol ingeniero en gefe  del camino Mr. 
Lyons y  los señores que deben toranr parte 
la ejecución de la obra T;uita mayor es nu 
tra satisfacción al darles la bien venida públí 
mente, cuanto quo sabemos de un 11101I 0 pos itivo  
que él dia p rim ero de noviembre principiarán los 
trabajos en !u Teje ría , á cuyo efecto continua
ron dichos señores su marcha en la diligencia

También sabemos como cosa casi c ierta quo 
ol puente do Metían será do cantería, y  que por 
lo mismo, las inmensas sumas do su importe 
quedarán en el pais. Lo quo os aun do mas 
inmediata importancia, os quo tendrá que prin
cipiarse pronto la elaboración do materiales pa
ra quo puedu concluirse el puente on ol plazo 
estipulado. Grando será el movimiento qqo 
producirá on estos cantones esa obra Colosal, 
mu igual hastn ahora en e. t̂o siglo do empresas 
fabulosas.

Felicitamos á los orizuvefios por esta prueba 
convincente do quo hub esfuerzos no lian sido 
estériles, al promover la formación do la com
pañía, recordándoles quo el 3 1 do octubre, dia 
«n quo dobu estnr on lu tesorería dol consejo 
administrativo lu primera cuarta parto do sus 
acc iones, está procsimo, á fin do quo conserven 
por su puntualidad al hacer los pagos, la justa 
preeminencia qne sus esfuerzos han merecido 
en ol Estado.”

C O L IM A .— Con motivo do la petición do los 
51, la legislatura ha dictado el ucuord» y  espe
dido ol manifiesto quo ponemos á continuación: 

“ Secretaría «leí congreso del Estado libre y  
Boberano do Colimsi-— Con esta fecha lia dicho 
esta legislatura ú los ciudadanos diputados Juan 
Ortiz Cnreagu, Manuel María do Montollano y  
José Linares, lo siguionto:

“ Habiendo dado cuenta al Congreso dol E s

tado c >n la nota circular que con fecha 15 do s... J0 A rr  
tiemble próximo pasado so sirven dirigir Vdts. 
relativa á la esposicion hecha al ciudadano pre
sidente do la República pidiéndole su separa
ción de la suprema magistratura, do cuya espo- 
sicion acompañan ejemplares, es*ta asamblea en 
sesión ordinaria de ayer tuvo á bien acordar lo 
siguiente:

1- 0 La legislatura del Estado do Colima, 
consecuente con su manifiesto publicado en ‘2 
de marzo del corriente año, rechaza la invita
ción que se le ha hecho por los ciudadano» di
putados al congreso do la unión que piden la se
paración del C. Benito Juarez, do la Presiden
cia do la República.

2. = Comuniqúese este acuerdo al soberano i el príncipe real de 
congreso de la unión, al supremo gobierno yene ! Estados confederado 
ral, á las legislaturas y  ciudadanos gobernadores j pe ¿Mapoleon, y  otra 

y  al'Gobierno de éste para »u | 1). Enrique,’ ~ 1

i  el dia 6 á las diez do

M éxico, 4 de noviembre , 
fiion.— Juan J. Buz, goberu 
Po'f.iu  no A n  iaga. — !■'. üch 
del Castillo Velusco, secreta 

En la noche tendrá lu{ 
I turbniu. una función dedic 
neral Tupia.

propone criar una monarquía co 
los Estudos-tJnídos del Norte,

de los Estados
1 i lé s it  

la r España.
1 la

■ Estos tronos serán protegidos por los gcb ie .. 
‘ de FraDcia, Inglaterra y  España.

Otros diarios hab!an del príncipe de Jom 
: He, como candidato al tro no de México, de n 

ro. son cuatro los candidatos.

ho nra de comunicarlo á Vdes 
como resultado  de su comunicación, adjuntan 
do ejemplares del maniíiestu do que habla 1: 
primera proposición, y  protestándoles nuestra 
consideración y  distinguido aprecio”  1

L o  que insertamos á V. acompañando ejem- • C H IA P A S .— Un decreto del 12 de octubre 
piares del manifiesto do que se hace referencia , declara benemérito del Estado al C A n ge l A l-  

estirándole con tal motivo nuestra considera- bino Corzo, en atención á los eminentes serví- 
i "  ?  aPrec‘°- | cios que ha prestado á la causa constitucional
.Libertad y  Keforma. Colima, Octubre 1(5 — Se han verificado las elecciones de vaber- 

S is tod e la  Vega, diputado secretario, j nador en los distritos de ’San Cristóbal, Comi-d e 1861.
— Sebastian Fajardo, diputado s . Tuxtla, Chiapa, Chilon, y  Siinojovc.. —  

M A N I F I E S T O  que ¡tace el honorable congreso ¡ vorla de 5M3 ‘ “ "Jo" u" a ™a'
I d¡ eL ñ Uaf °  f / re V Soberan°  de Coüma á los ! Sres. D . Nicolás Ruiz, D .Tu anC lim a^ Corzo 
! habUa^  dcl j D. José Gabriel Esquinen y D. C íem ete  Eo-'

Colimenses: E l camino basado en la legali- bles, 
i dad es el único que conduce al órdeu y  á la paz: | *

el respeto inviolable á la voluntad del pueblo, J U Z G A D O  D E  D IS T R IT O — Por haber 
sancionada por sus representaotes legítimos, de- , obtenido licencia el Sr. juez Herrera, so ha ea- 

er el solo guía de todo ciudadano que quiera cargado del despacho del juzgado, como su. 
iplir con sus deberes y la norma del gober- píente, el Sr. Lic. Landa.

a ha encomendado la guarda denante á quie

Cuando una mano traidora rasgó el código 
que á la nación mexicana plugo darse, el pueblo 
manifestó claramente su opinion, emprendiendo 
la lucha sangrienta de tres años que acaba de 
pasar, y  en 1«» qne el triunfo completo de la 
Constitución le ha dado una sanción de sangre 
cjue ha regado y  fondado el árbol de la L IB E R 
T A  D y  de la reforma.

Para que los frntos de la revolución no se 
pierdan, para que la nación siga el camino que 
las ideas del siglo y  los defensores de la legali
dad le han trazado, es necesario que guarde ce
loso el depósito sagrado de sus leyes fundamen
tales, sin transacción de ninguna clase y  .sin 
cambio algnno qne no proceda de los legítimos 
representantes del pueblo, y  en los términos que 
la Cons-titucioo-misma demarca.

Esta legislatura, animada de los sentimientos 
espresados y  segura de qne sus comitentes abun
dan en las mismas ideas, á nombre del pueblo 
colímense á quien representa, protesta:

1- °  Sostener la Constitución de 1857 sin 
transacc ión ni reform a que pueda desvirtuarla, 
si no es en los mismos términos que ella estable
ce, y  solo por los legítim os representantes de la 
nación.

2. 0 N o  se reconoce mas gobierno que el 
del JEscmo. Sr.D. Benito Juárez hasta que la na
ción lo sustituya eonstitucionalmen te por otro .

3. 0 Tendrá com o traidores y  enemigos Je 
la patria y  de la independencia nacional á todos 
los que de cualquiera manera, ataquen fuera 
del orden legal á lá  constitución ó ai gobierno 
establecido en virttild de ella.

Salón de sesiones del II. congreso del estado, 
Colima, marzo 2 de 1861.— Ram ón J. González. 
Diputado Presidente. -San tiago Cárdenas.— 
Juan N . ScUdzar. -  José M a ría  TJrzua.— M i
g u e l Orosco, diputado secretario.—A g u s tín  B a r- 
reto, diputado secretario.

E L  SK. D U B O IS  D E  8 A L I G N T ___D ice
el M on itor;

“ Parece qne esto señor ministro de Francia, 
se ha espresado de una manera injuriosa á M é 
xico, antenoche en el paseo da la  P laza ' de 
Muertos, delante de una reunión de personas 
escogidas; y  que esto ocasionó escándalos y  lan
ces desagradables.

Se  hacen multitud de comentarios y  so refie
ren diversas versiones del suceso.
_ Nosotros deseamos, y  escitamos muy espe

cialmente á la autoridad, & que mando levantar 
una información del suceso, y  sí resultare com
probado lo que se dice, sepa obrar con toda la 
energía que el caso demanda, llegando hasta á 
dar sus pasaportes al Sr. de Saligny, y  demos
trando que ese no es un acto do hostilidad há
cia la Francia, ni á  los ciudadanos de esa ilus
trada nación, sino una justa medida contra 
quien así olvida sus primeros deberes. En las 
circunstancias actuales, en que nos hallamos, es 
mas que nunca necesario hacer qao aparezca la 
verdad.

Deseamos, pues, que se esclarezcan los he
chos; y  entónces emitirémos nuestra opinion, 
no queriendo hacerlo desde ahora, por temor 
do dejarnos arrastrar por nuestra ecsaltacion.

T R IU N F O  IM P O R T A N T E  D E  L A S  
A R M A S  N A C IO N A L E S .— A n tes  de nyer 
han sido completamente derrotadas en el M on
to de las Cruces, las gavillas de Ca lvez, Bui
trón, Chacón y  Cobos, por los Sres. Carbajal y  
O ’Horan, que en combinación con otras fuer
zas, entro ollas las del Sr. D. Aureliano R ivera, 
ejecutaron el plan form ado por el señor minis
tro do la guerra. La acción eo d ió en el desfi
ladero do San Francisco ol Viojo. P o r  donde 
quiera quo huia el onemigo, encontraba fuerzas 
del gobierno, que lo  cercaron on todas direccio
nes. Varios gefes y  oficiales quedaron prisio
neros, y  la derrota do las gavillas hit sido tal, 
quo debo quedar restablecida la seguridad ou 
el M onto de las Cruces, tío  aliado quo muchos 
documentos importantes quedaron on poder del 
Sr. Carbajal.

C U E R N A  V A C A .— E l cabecilla V ica rio  ha 
espedido un decreto nacionalizando los bienes 
del cloro. ¿Qué opinarán do este acontecimien
to la Unidad C atólica  y  los quo simpatizan con 
el cabecilla dol Sur?

L A  B R IG A D A  T A P I A . — E ntra mañana 
á M éxico, A luo diez do la mnñana. So ha pu
blicado la siguionto invitación:
Demostración de simpatía en fa vor del C. gene

ra l Tapia  y  de su valiente brigada, p o r  la  v ic
toria  de PacJtuca.

Loa ciudadanos quo quiornn concurrir á la 
demostración, adornarán sus halcones y  puer
tas con bandera», cortinas y  flores para celebrar 
la entrada do los soldados do la roforma.

Ea preciso quo esta demostración so conside
ro rom o la espresion do loa sentimientos do la 
capital.

L a  entrada s eri por e l ferro-carril do Gnu- 
dulupo hasta la estación, calles de Suata Isabel,

V E R A C R U Z .— Se ununcia en Veracruz la 
publicación de un nuevo periódico que se lla
mará el Tábano.

E l Progreso va á insertar el proyecto de có
d igo civil formado por el Sr. Lio. D. Justo 
Sierra.

P U E B L A .  Las fuerzas del Sr. D. Cristó
bal P a lacios lian marchado contra Montaña.

El Sr. D. Agustín León ha reo jnciadu el 
rao de gefe político de la villa de loa Libres. 
D ice la Rrform a  quo están escondidos en 

Puebla los cabecillas reaccionarios D. Luciano 
Prieto  y D. Feliciano Rodríguez.

E l cabecilla Limón ba sido conducido á Pue- 
a. L a  Reform a  dico que no fué fusilado por

que el coronel Goutolene no cumplió la órden 
en que se le previno que hiciera la ejecución.

L A  “ V IC T O J R IA .” — Este periódico de Oa 
saca reproduce nuestro artículo de fondo tita- 
lado: “ Causas Pendientes.”

1 reos se han fugadoO A X A C A .— Cuarenta r 
de la cárcel de Zimatlán.

L a  legislatura va á ocuparse de la discusión 
de una ley de presupuestos, para introducir eco
nomías en los gastos públicos.

L os  cosecheros de grana han elevado nna re
presentación á la legislatura en contra del im
puesto que paga dicho a rtícu lo  al salir del E s
tado. Este derecho se cobra en la esportacioa, 
lo cnal es contrario á las prevenciones del aran
cel, y  es perjudicial á  los cosecheros quecon ese 
recargo no pueden sostener en los mercados de 
Europa la competencia con la grana do G uate
mala.

H a  cesado la pnblicacíon del Hombre.

L A  A C C IO N  D E  P A C H U C A .—El Tradt
£  U nión  publica el siguiente comunicado:........

“ Pachuca, 28 de octubre de 1861.— A l  Sr. 
René Masson, redactor del T ra it  d’ Union-. H a 
biendo visto en el número 46 de su estimable 
periódico la traducción de. un comunicadQ d ir i
gido al Siglo  sobre la acción de Pachuca del 
dia 19 del actual, creo ofendido en el mas alto 
grado mi honor y  el de mis bravos compañeros 
del escuadrón de carabineros do Zacatlan por 
dicho comunicado, y  así suplico á vd. inserte 

sna columnas para conocimiento do sus cole
gas de la capital, las líneas siguientes:

E l 16 del actual de regreso á México, á don
de habia yo  ido en compáílía del Sr. corOnel 
D. Rafael Cabriotó por un convoy do parque y  
municiones para las fuerzas. de'Zacatlan y  
Huauchi^ingo, quedé en Pachuca á.las órde^- 
nes dei i-.ismo coronel para dar auailin, en caso 
de necesidad, al valiente coronel Kampflfner, 
quien el dia 17 mo envió á  Actopam en com 
pañía del Sr. V in iegra.

E l 18 mo retiré de Actopan en buen órden 
con mí esouadron; al aprocsimarse fuerzas' de 
Márquez y  sus compaHefos, llegué cío mismo 
dia á  Pachuca & las diez de la noche é inmedia
tamente comuniqué al Sr. Kampffner ¡os m ovi
mientos del enemigo. ' 

E l dia siguiente á  las once de'la  mañana é*- 
te ge fe  me ordenó que fuera con mi escuadrón 
á reconocer los movimientos del enomigo en <¿1 
camino do Actopanv lo que hice inmediatamen
te acompañado hoIo de 35. hombres de mi es 
cuadrón y  do diez oficíales voluntarios ,de d ife 
rentes cuerpos, entro los que se encontraba el 
Sr. Alarcon.

Las dos horas de combate quo sostuvieron 
contra el enemigo ántes de dejarlo ontrnr á P a 
chaca y  las tres lloran de resistencia obstinada 
en Pachuca, en la hacienda do In Purísima, to 
do fué obra do los valientes carabineros do Z a 
catlan, ayudados com o he dicho ántes, de solo 
diez voluntarios. Ademas, solo mi escuadrón 
snfrió perdí.las en esa jornada; el capitán M ar 
eos M artínez y  el dragón Pascual Arroyo fuo- 
ron muertos, y  el cabo Leandro Perez quedó 
herido. Uno do mis dragones fuá quien hirió  
al ex-coronel S i lv a 'y  mató al enemigo cinco 
hombres en las cal les do Pachuca.

Reciba vd-, señor redactor, las seguridades 
do mi respeto y  do mi consideración.

Su servidor — Eduardo de Bongain.

P o r  los artículos sin f irm a ,
F rancisco Z akoo.

REMITIDO.

auiupo iiuhuí m esiucio n, calles cíe ctantu xr*uuuir v¿ui-ua a ia disposición uu vu«o, bu 
San Franoisco, la Profesa, Platoroa y  la P laza  [ servidor Q. B . B8. M M .—P -  Am pudia.

Bros, redactores del S ig lo  X I X .— Casa do 
vd es. México, noviembro 3 do 1861. -Muy se
ñorea míos. -  Agradocoré á vdos. so sirvan dar 
lugar on loa columnas do su ilustrado poriódi-

1, á las dos cartas quo on copia les adjunto.
Como vdos. verán, hucon relación á lo quo so 

dijo do m í en dos crónicas parlamentarias, qao 
se les da publicidad en el poriódico quo vdos. 
dirígon.

Queda 6. la disposición do vdos. au atento
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ED ITORIAL.
¡Es posible el arreglo de las dificultades 

estrangeras?

He aquí la cuestión que vivamente preo
cupa los ánimos en estos momentos y que hace 
parecer secundarias todas las demas que se agi
tan en el paÍ9. El simple hecho de haberle tra
tado en los gabinetes de Madrid, París y  Lóu- 
jres, sobre si conviene ó no intervenir en los 
negocios de México, justifica la alarma que se 
nota en la opiniou pública; es evidente que á 
¿limas fechas no se llegaba á un perfecto 
acuerdo sobre esta cuestión, pero esto no basta 
para tranquilizar á la R epública, porque de un 

, ji.i á otro puede combinarse la acción de las 
1 potencias contra nosotros, y  es triste no tener 

:nas esperanza que la incierta de los celos, riva
lidades y desconfianzas que entre ellas h*n de 
surgir, al tratar de estender su domioacion ó su 
influencia en el continente americano. El si
lencio que basta hoy guarda el gobierno, sin 
dar al pais osplicaciones qne nosotros hemos 
creído necesarias y oportunus, nos hace pensar 
que no es inminente el peligro de la interven
ción, pero si el gobierno calla, es menester que 
obre con toda actividad y sin perder momento 
pan conjurar la tempestad que nos amenaza.

N'o podemos conocer con ecsactitud, cuál es 
el plan quo las potencias europeas seguirán en 
el caso do que se decidan por la intervención, 
pues lu-s revelaciones de la prensa inglesa y es
pañola cambian, desde suponer una inspección 
que se límite á nuestras aduana», hasta tomar 
parte activa y  directa en crear aquí un gobier
no estable, en dotar al pais quiera ó no quiera 
de ciertas instituciones, y  el delirio llega en 
otros diarios hasta postular candidatos para el 
trono de México.

Sin suponer dementes ó ciegos á los gobier
no* de París, Madrid y Londres, no puede 

I erase que lleguen á aceptar absurdos de tal 
! naturaleza; y si les dieran acogida, demostra
ran quo hay razón en los que los acosan de pro
ceder sin conocimiento de causa y  muy mal in 
formados acerca de la situación de las repúbli
cas hispano-americanas y  hasta de lo que en 
ellas conviene á los intereses europeos.

El gobierno español debe comprender muy 
bien, quo los insensatos proyectos de levantar 
un trono en México, traidos aquí por su minis
tro D. Salvador Bermudez de Castro y descu
biertos en las cortes por el diputado Olózaga; 
su afan en apoyar los principios conservadores 
déla administración de Santa-Anoa; su aquies 
cencía á las ideas de establecer aquí un protec
torado en favor del despotismo y de la opre 
sion; sus subvencione» á los periódicos que so 
pretesto de defender los intereses españdles, por 
nadie amenazados, han hecho la propaganda 
de ideas monárquicas y ultra-montunas;—el go
bierno español decimos, debe comprender que 
todos estos errores de sus predecesores le han 
enagunado las simpatías do raza que deberia 
tener en América, y  lian amortiguado las fra
ternales simpatías de estos pueblos hácia los 
españoles, cuyos intereses lian comprometido 
gravemente los intrigantes do Madrid, sin que 
los resultados hayan nido terribles, gracias á la 
moderucion del carácter mexicano.

1.a Francia y la Inglaterra, estas dos grandes 
naciones que parecen unirse en defensa do la 
civilización universal, de la resurrección do las 
nacionalidades oprimidas y do la libertad inte
rior de las naciones, deberían comprender al 
fin, que bu abandono en las cuestiones ameri- 
unas que han fiado á indignos representantes, 
l“a Bido una deshonra para ellaH y  una inconse

cuencia con sus grandes principios Si los im
perialistas que tanto hablan de la honra de la 
Francia, pueden hacer un cargo al gobierno de 
Luis Felipe por haber mandado á México un 
diplomático que arrastró la bandera de su lega
ción basta el fango de un baño de caballos; los 
orleanistas á su vez pueden volver reproche por 
reproche, con mencionar el nombre del otro di 
ploinático acogido con un c/ianvan porsuscom 
patriotas y  despues convertido en cómplice j 
fautor de la facción quo por él ayudada para 
usurpar el poder público y  para prolonga 
dominación, asesinó en Tacubaya á médico: 
trangeros que curaban á los heridos, y  acabó 
por asaltar, á  la mitad del dia, el consulado de 
la Gran Bretaña. Se dice que en Francia mata 
el ridículo, nosotros creemos que en todas par
tes es insostenible lo odioso; y sin embargo, en 
Francia conserva sa título do ministro plenipo
tenciario en México el inolvidable vizconde de 
(¿abriae, y abundan correspondencias en 
se dice que aquel gobierno aun tiene en ulg< 
opinion en los asurtt■- de la República.. Esto 
es inconcebible.

La Inglaterra no siempre tuvo tino para os- 
i-oífer sus representantes, entre los que, si ocu
pan un lugar honroso un Packeiiham y un 
Banktiead, no han faltado personages que cuan
do mas favorablemente se califiquen, serian ex- 
centric men de los mas excenlric q íe produce 
todo el reino-unido. ¿Qué diplomático se ha- 
bria permitido pasar notas diplomáticas á un 
periodista, en un pais libre, interrogándolo so
bre el origen de las noticias quo publica?....
Y  sin embargo, nosnlros como periodistas te
nemos semejante curiosidad do uno do los ge- 
fes que ba tenido la legación inglesa.

No queremos estendernos mas sobro este par
ticular; pero sí queremos hacer notar que cuan
do Mr. Qtlway se dejó influir por Mr. Gabriuc, 
la Inglaterra, lo mismo quo la Francia, hicieron 
en México un triste papel, faltaron á su decan
tado principio do no intervención, y apoyaron 
‘ simulacro de gobierno que era el brazo de 

partido, igual en todo, al qne hoy sostiene 
la insurrección borbonista en Ñapóles, y  con 

cuyos esceses clama la Europa entera. Sí, 
a es la verdad, la protestante Ingliterra ha 

sido, durante algún tiempo, el apoyo moral en 
Mésico de un clero fanático y  corrompido, y el 
amparo de la potencia unti-papista ha tenido 
que ver en los contratos simoniacos de los ca
bildos que vendían los bienes de la Iglesia á ne
gociantes británicos, para pagar á los verdugos 
de un pueblo, que luchaba por conquistar su 
emancipación política y la libertad civil y  reli
giosa.—Sí, la Francia, sin sabsrlo y  á pesar su
yo, nos complacemos ea creerlo así, la Francia, 
la libertadora de la Italia, la que hace vacilar 
el poder temporal del Papa, ha cooperado á 
esta obra de iniquidad, prolongando los.mil y 
un tormentos de un pueblo quo no le había da
do ningún motivo do queja. Pues bien, ese go
bierno estable, sólido, apoyado en los principios 
de au(n<ridad, sostenida por la  religión, ainpaia- 
do por'las dos grandes potencias occidentales, 
eso gobierno saludado con júbilo por P ió IX , 
ha sido una gavilla, do malhechores, sus pro
hombres están hoy en las cárceles acusados del 
robo de Capuchinas, y el tal gobierno se des
plomó porque no contaba con el apoyo de la 
opinion pública, mas poderosa mil veces que la 
induencía estrangera.— El ensayo de interven
ción está ya hecho; el écsito es deplorable y de
bo hacer mas cautas á la Francia y á„la Iagla-

Si la intervención es solo española, si el go
bierno de la península viene solo á dar gobier
no é instituciones á este pais, y si trae los re
cuerdos de Hernán Cortes, y  do Calleja, y  do 
Concha; si esto consienten las otras potencias, 
sus intereses quedan para siempre perdidos en 
América, y la única esperanza do los ingleses

y franceses en México, será el esfuerzo herói 
eo del pueblo mexicano para rechazar el yugo 
de stís antiguos dominadores.—Si la España 
aun no puede constituirse, si su situación es la 
desesperación constante de los hombres de Es
tado en Europa, ¿quién puede esperar que pue
da arreglar los negocios de un pais en Améri-

La intervención es un delirio, y seria funesta 
para los intereses europeos. N i» creemos que 
haya motivo para detenernos mas en ecsiiminnr 
estos insensatos proyectos qne liemos combati
do siempre que han aparecido en los últimos 
diez aiios.

Lo que deseamos es el arreglo de las cues
tiones pendientes de un inodo digno y decoro
so para nuestra patria, y no creemos que sea 
imposible llegar á este resultado. Pocos dias 
ha, liemos enumerado todas las dificultades que 
ecsisten con la Gran Bretaña, Francia y  Espa
ña, y  hemos sostenido que con ninguna de estas 
potencias median cuestiones de dignidad,1 de 
esas que solo pueden resolverse por la fuerza, 
\ quo casi todas son cuestiones de dinero; agra
vadas poi el efecto que causó ¡a ley do 17 de 
j ’ilio en la parte que suspendió el pago de las 
«onvenciones diplomáticas.

Si como se dice, es cierto quo están ya arre
gladas todas las diferencias con la Gran Breta
ña; no creemos que sea imposible el arreglo con 
Francia, cuya deuda es insignificante si se com
para con lu inglesa.

Parece que en el dio en q io  Márquez ama
gaba á la capital, el gobierno se encontraba sin 
recursos, y  para atender á la defensa, dispuso 
de unos cuarenta mil pesos, que separados para 
la convención francesa est iban depositados en 
el Monte de Piedad. Solo una necesidad im
periosa puede justificar esto acto, y  el dinero 
debió devolverse ininediataineete, con espira
ciones satisfactorias. Pues bien, esta suina no 
¡e devuelvo tod.i vía, y  parece quo la legación 
francesa, ántes de oir las pi opuestas de arreglo 
que so lo hagan, ecsige ol reintegro del depó

Nosotros vernos en esto una cuestión do hon-
para México y para el gobierno, deploramos 

esto incidente, y opinamos que desdo luego de
ben devolverse los cuarenta mil pesos, hoya ó 
no esperanzando arreglo. E>to es cuestión se
cundaria; sobre las razones de conveniencia as- 

la justicia y el honor. Si la devolución 
abre el camino para negociaciones, este paso 
debe darse al momento; si se sabe quo no ha de 
producir resultado, debe darse al momento.

Las otras cuestiones podrán arreglarse unas 
aquí, otras en Paris, por el intermedio de nues
tro ministro en aquella corte, y  con lealtad y 
buena fó pueden restablecerse las relaciones 
mas cordiales éntre la República y  el Imperio. 
Las c uestionos pecuniarias no pueden ser inso- 
lubles, cuando so trata do cantidades compa- 

’amente insignificantes, y sobre lodo cuan
do ha sido posible un arreglo con la Inglaterra. 
En lo demas, si median mú tuas esplicaciones, si 
se hace oir la verdad de una y otra parto, se 
verá lo que tanto hemos dicho, que no hay cues
tión do honra ni de susceptibilidad nacional.

La penuria del erurio es resultado do la úl
tima guerra civil, y .esta guerra civil so prolon
gó, justo es recordarlo, gracias al apoyo quo á 
una facción prestaron la Francia y  la Ingluter- 
ra. Esta consideración debe obrar en el ánimo 
do gobiernos justos y leales, quo en los últimos 
sucesos encontrarán saludables lecciones para 
el porvenir.

Y a  que tanto dauo so hizo á la República y 
á la civilización, acaso sin quererlo, no se pro
longue osto daño con una infundada obstina
ción. La ley de 17 dejulio, quo no ha suitido 
el efecto que de tila so esperaba, porque no ha 
sido obedecida en algunos Estados, porquo aun 

"o organiza la junta do hacienda, es insoste

nible en la parte que suspende el pago de las 
convenciones, y  no vacilamos en aconsejar su 
derogación en esta parte, sin perjuicio de que 
se persevere en las modidos de órilen y  do eco
nomía que se propuso introducir. No se ha de 
ecsigir á la República mas de lo i|ue puede 
dar: habrá nrreglos que puedan hacerse en el 
monto, en el interés, en el modo de pago délas 
convenciones; pero esta es cuestión de dinero y 
no do dignidad. Estuvimos en contra de la 
suspensión, no solo porque preveíamos estas di 
ficultades, sino porque creíamos quo por la vía 
diplomática podrían conseguirse algunas espe
ras, sin turnarlas autoriUitivamente.

No encontramos r.ada humillante, nada in
decoroso en que el congreso y el gobierno vuel-

i pasos ■an lo
inconvenientes y tropiezos do la 
habían colocado. Vale mgs revocar una medi
da desdo ahora, que cederínas tarde á la fuer
za, y  los intereses de las naciones no deben ju 
garse al azar do la guerra por caprichos do tai 
sa dignidad.

bna vez arregladas las cuestiones con Fran
cia é Inglaterra, quedan pendientes las que cc- 
sisten con España, y  en ellas creemos que so 
puede apelar á la mediación ó arbitrnge do las 
otras dos potencias, cuya equidad recorocerá 
hasta qué punto hay mutuos agravios y  quejas 
fundadas.

No creemos necesario detenernos en mas de
talles. No queremos la p.iz á toda costa; pero 
sí estamos porque no se omita esfuerzo en li
brar al pais de las calamidades do una guerra 
estrangera; haciendo cuantos sacrificios sean 
compatibles con la dignidad do un pueblo so
berano é independiente.

Allanado esto tropiezo, la República podrá 
marchar con paso firmo y seguro en b  vía do 
civilización y do libertad en que la lis. colocado 
¡a revolución progresista, y so conquistará las 
simpatías de todos los pueblos cultos.

El gobierno constitucional, al ocupar á Mé
xico y cuando no estaba aun reconocido por las 
potencias europeas, tenia n.aycres dificultades 
esteriores que las de hoy, pudo adunarlas, y po
co ántes do la ley do 17 de julio, podomos ase
gurarlo sin ser desmentidos, eran cordiales y 
amistosas Iss relaciones esteriores y  no ofrecían 
invencibles embarazos. No creemos difícil que
ol gobierno, animado de patriotismo, pueda lle
gar á una solución prudente y acertada, que á 
un tiempo evite graves conflictos y  deje ileso el 
honor nacional.

F rancisco Zarco.

E ü P^D lC iO jjl A M É X ICO.

Con este título publica el Progreso de Vera
cruz del dia l . °  el artículo siguiente:

“ Si no estuviéramos acostumbrados 5 leer en 
los periódicos do la isla do Cuba largos, inter
minables artículos, todos los cuales respiran el 
antiguo quijotismo español; y si no supiéramos 
que los redactores de la Prensa y  el Piario de 
la marina tienen forzosamente que escribir, no 
según su3 ideas y sentimientos, sino siguiendo 
las inspiraciones de altos personages, la lectura 
del artículo publicado en la Prensa de la H a
bana de 22 do octubre último, nos habría hecho 
creer que D. Quijote habia resucitado, y  que la 
lanza del desfacedor de entuertos conservaba 
todavía el mágico poder do derrotar por sí so
la á miles do enemigos. ¿Puedo darse nada 
mas jactancioso que el tono con que los descen
dientes del Cid y de Pcluyo pretenden hoy im
ponernos su voluntad? ¿Quién les ha dado el 
derecho de venir á mezclarse en nuestras cues
tiones? ¿Quién los ba autorizado para resta

blecer la tranquilidad, en un pais que ya una 
ve/, lrií espulsó ignominiosamente, y «pie prefe 
rirú desaparecer do la faz de la tierra antes que 
ver ondear do nuevo en sus castillos el odioso 
pabellón del conquistador estrangero? Si el 
león es el ri y de los bosques, el águila os la rei
na de los uirt-s, y si a/nbos se encuentran (ren
to á frente, si el león de Castilla pretende cor
tar las alas ai águila do Anáhuac, los descen
dientes do Hidalgo y de Morelos sabrán encon-

á los quo pretenden conquistarlo!*, y llegado el 
último estrotno, preferirán jx-recer con honra á

des de la libertad á la calma do la ese-latitud,”  
ha dicho un orador francés; preferimos la guer
ra civil con todas sus funestas consecuencias, á 
la paz bajo el yugo ostraegero, decimos noso
tros.

N o  parece, al leer el artículo do la Prensa, 
sino <iiie somos niños de escuela á los que se 
trata de aterrar con la amenaza de penitencias 
estraordinarias; y  lu Prensa olvida que hace ya 
cerca de medio siglo quo nos emancipamos do 
la férrea potestad de Eípaña, y que estamos 
acostumbrados al olor de la pólvora y al silbido 
de las balas. Si en otras luchas hemos sucum
bido, ni l.i bandera americana ha tremolado en

la bandera española ha logrado ondear de nue
vo en nuestra patria desde que por primera vez 
cayó á tierra. Recuerde la Prensa que no te
níamos antiguos odios quo satisfacer, antiguos 
agravios quo vengar contra los descendientes 
de Washington, y que, por el contrario, muchos 
siglos han de trascurrir antes quo los mexicanos 
podamos olvidar, siquiera por un instante, las 
calamidades que Hernán Cortes y  sus suceso
res han acumulado sobre nosotros.

Cuenta el redactor del periódico déla Haba
na, ron el apoyo pro-'jnlilc de una mayoría del 
pueblo mexicano. Nosotros no dudamos de que 
cuente con el apoyo de los Santa-Annas, los 
Miramones, los Már.piez, los Zuloagas y  algu- 
íos otros caudillos de la reacción, suficiente
mente desprovistos de honor y dignidad para 
llamar á su patria al enemigo estrangero, y por 
uuyus venas corre, sin duda, la misma sangro 
que corría por las del infame D. Julián, cuando 
llamó á los moros á conquistar la Espaüa.— Le
jos de nosotros la idea do insultar á todos los 
españoles: contamos entre ellos multitud de 

¡pos, y  o°s estimamos demasiado para inju-
■ á toda una nación por las faltas y  críme- 
; de algucos de sns individuos.— N o duda- 
s, repetimos, do que algunos mexicanos es

purios favorezcan las mir a de ia España; pero 
sí podemos asegurar que ningún individuo del 
pueblo se unirá á las huestes enemigas. Cuan
do los franceses entraron en España, muchos 
nobles, muchos aristócratas so unieron á ellos 
y  aceptaron presurosos los empleos y dignida
des que el gobierno intruso les arrojó como una 
limosna; pero como dice Espronceda:

_____________ la “ canalla,”  en tanto,
arrojó el grito do venganza y  guerra.

Si los españoles llegan á. pisar el territorio 
do Anáhuac, algunos do la aristocracia mexica- 

tlgunos dé esos que nuu se titulan condes y 
marqueses, irán acaso á mendigar del caudillo 
¡.«pañol un guindujo cualquiera qne colocar en
cina del lugar en donde debieran tener el co- 

razon; pero el pueblo en masa so lanzará á la 
lucha, y  la guerra ser-i á muerte. ¡A y  entón
eos de los españoles residentes en el interior do 
la República! El pueblo mexicano ño sabrá ni 
podrá establecer distinciones entro los que to
men parle en la lucha y  los quo permanezcan 
neutrales; los medirá á todos por el mismo ra- 

y ol primer cañonazo disparado en las eos* 
del Seno mexicano será la señal do muerte 

para todos los quo habiendo nacido enLro los



2 EL S IG LO DJEZ Y N UEVE.
Pirineos y  el estrecho <Je G ib ra ltar, se encuen- 
tran en el te riito r io  do la República. E sto  se
rá cruel, será bárbaro, monstruoso; pero suce
d e rá .- -  - y  el pueblo tendrá, razón, y  los v e r 
daderos responsables de lus desgracias que pue
dan acontecer si esos espaüoles, lo serán los que 
sin. razón ni derecho alguno para ello, p reten 
dan restablecer en M éxico  el antiguo dom inio 
espiiilol.

AI ¡entras mas leemos el artícu lo  de  la P re n 
sa á que nos referimos, mas nos asombra- N o  
parece sino que no han trascurrido los tres si
glos y  medio que han pasado desde la conquis
ta, y  el redactor del p eriód ico  de la llábana 
escribe hoy en los misinos términos en qno ha
blaba Hernán Cortes en el siglo X V I .  “ N o  se 
trata, dice, de atacar la autonomía é indepen
dencia do M éx ico , sino de cumplir un deber de 
humanidad y  de  fraternidad, fíuo  de im pedir 
que un herm oso territorio fuvorecido con todos 
los dones de la naturaleza, y  que tiene todos 
los elementos paru constituir una de las nacio
nes mas importantes del N u evo-M u ndo , conti
núe desgarrando sus piop ías entrañas en luchas 
intestinas /:<> interrumpidas, que la han condu
cido :il estado mas triste de postración y  abati

ó l o  vengo, decía Hernán Cortes, á estab le
cer mi dom inio, vengo srtto en nom bre de un 
monarca poderoso á restablecer la  arm onía en 
tro vosotros, para que podáis d isfrutar de toda* 
las riquezas qu e encierra este pais.”  Y  los an
tiguos tlaxcaltecas fueron bastante imbéciles 
para c-reerlo, y  con su ausilío, el caudillo estro 
mello conquistó á M éx ico , y  el león du España 
destrozó las entrarías del águila de Anáhuac. 
Sirva esto de lección á todos los que tengan si
quiera l-i esperanza do que la intervención es 
transiera pueda traer la felicidad ¡i la patria.

U na palabra mas, y  concluimos. Sep^un el 
periodista ospaíIol, nos hallamos divididi

;o, la Espa
i  á atacarnos sola; II: 

lio  á la Francia y  la Inglaterra; y  b.s orgu llo 
sas huestes españolas reciben sus órdenes del 
palacio de las Tullerías y  del gabinete de y. 
James. N o  somos, pues, tan despreciables, y  
"valem os mucho, por m a» que digan."’

L a k edaccxox.

L a  INTERVEN C ION

E S T  K Y N G E R  A .

El artículo que sigue es de la Verdad:
‘ ■Todos 1*'S ánimos se huí. .n preocupados, y  

lea sobra m otivo, con )¡i> noticias traídas últi
mamente por el paquete inglés, referentes al 
importante asunto de la intervención. Todos  
los periódii-os de la capital han dedicado ya  ar
tículos mas ó ménos estensos á cuestión tan vi 
tal, y no habíamos de ser nosotr. .s los únicos 
quo guardásem os silencio en materia que afec
ta los mas graves intereses de la patria, á quien 
solo titilaban para colm ar su desventura, los 
terribles desastres de una guerra estrangera.

Toilas las naciones tienen sus días de prue
ba, sus épocas críticas; pero á la República me
xicana, aunque parece destinada á la felicidad, 
n<> le ha ta p id o  hasta In.y una sola hora de paz. 
N o  podemos proveer á punto fijo lo que próc 
simauicnle le sucederá.

Sin einliargo, á pes ir de  las amenazantes c ir
cunstancias que se presentí n, A pesar de la g e 
neral alarma que ha cundido por las noticias re 
cienteinente d ivu lgadas, nos atrevem os á espe
rar, y  lo deseamos de todo  eurazon, que nues
tras actuales circunstancias se desvanezcan, por 
supuesto sin mengua del honor nacional, pues 
de lo contrario preferimos mil veces que la R e 
pública perezca entre la desolación y  la ruina. 
N o  cejemos ni un punto en materia de d ign i
dad, ni un punto; porque el pueblo, lo  mismo 
c- u - * el hombre, que dej.t mancillar su honra, 
merece la animadversión y  el desprecio del 
mundo todo.

P ero  com o y a  indicamos ea nuestro número 
anterior, la Francia y  la In gla terra  no tienen 
otro  m óvil contra M éxico, que negocios pecu
niarios de arreg lo  posible, aunque sea mas ó 
ménos d ifícil. N o  creemos que esas civilizadas 
Daciones emprendan una guerra por motivos 
que no lu t r i  s consigo, y  estarán dispuestas á 

. convenir en una solución pacífica y  decorosa. 
P o r  ecsagerados que Mean los informes d<> per
sonas interesadas en un rompim iento, deberán 
tener los gobiernos de Francia é Ing la te rra  me 
jorca datos de lo que somos y  de lo que hay de 
c ierto  en la cuestión financiera que se ha sus
citado . I.os  virulentos é indignos escritos d<-l 
Tim es y de otros  periódicos estrangeros quo lo 
imitan en su saBa c o it ra  M éxico, no han de te 

ner eco entre las personas sensatas, pues se ve 
desde luego quo bou demasiado parciales para 
ser justos.

Respecto de la España, y a  indicam os tam 
bién que se present n m ayores dificultades. En 
efecto, esta nación quo se cree hoy en la cúspi
de de la g lo r ia  y  del poderío  porque venció, 
con inmensa ventaja en elementos de guerra, á 
los tím idos y  desorganizados marroquíes, quie
re también p robar 4 M éx ico  eu colosal prepo
tencia. Con todo, aguardó cautamente hasta 
ver que en la actualidad la gu erra  interior de 
los Estados-Unidos, acaso no le  impedirá os
tentar tod o  el invencible esfuerzo de  sus solda
dos veteranos.

Sin em bargo, aun á la misma España le ha
cemos In ju s tic ia  de creer que no la cegará un 
amor prop io  eesallado que pudiera llamarse ba
ladronada, y  quo no querrá sacrificar miles de 
vidas solo p or la esperanza fútil de que sus tro
pas reciban una ov&cion com o la que se les tri
butó á la vuelta de M arruecos, y  de que el g e 
neral I ’ rim encabrite su caballo delante de S  M . 
Esto lo decimos, porque en realidad tam poco 
con España hay m otivo justo de guerra. T a l 
vez hemos id o  mas allá de lo  deb ido en sus 
ecsigenoia*, y  eso cuando muchos de sus nació 
nales residentes en la República se portan co 
mo verdaderos bandidos. Jam ás se olvidarán 
las depredaciones oe Cobos, las correrías de 
O lavarría y  los infames hechos de L indoro  Ca- 
giljas, el asesino aprehensor del Sr. Ocampo: y. 
no mui dos, ni tres, ni veinte los españoles que 
toman las armas para hostilizar á M éxico, ejer
ciendo la rapiña, el asesinato y  toda clase de 
crímenes, sino que á centenares se pueden con
tar. Eso es de a m ayor notoriedad, y  tanto, 
que en el Estado de Querétaro habia ya  y  pue
de ser que todavía ecsista, una numerosa ban
da de facciosos m ilit indo bajo la bandeua espa
ñola, lo cual es demasiado significadvo, ha
biendo protestado c.intra ello el mismo cónsul 
español que reside en la capital del referido Es 
tado.

Quisiéramos que los periód icos de la P en ín 
sula, al desahogarse en tanto insulto contra M é 
xico, haciendo cargos infundados y  hablando de 
españoles pacíficos, tuvieran presentes los pro 
cederes escandalosos de muchos de sus paisa
nos, siquiera para form ar un paralelo entre ellos 
y  nosotros, y a  que no nos hacen com pleta ju s 
ticia; pero tras de esas depredaciones que ha
cen aquí los malos estrangeros, tras do las pre 
tensiones demasiado ecsigenu-s que casi todos 
tienen en cualquier negocio de que se trata, se 
nos llena de injurias en los periód icos europeos 
y  ee ve com o un generoso beneficio la interven
ción y  aun la conquista. ¡ Y  hay periódicos m e
xicanos, q u » ofuscados por la guerra que le ha
cen al ¡robierno, adoptan y  hasta, aplauden los 
injuriosns cargos qué mercenarias y  viles plu
mas estrangeras arrojau contra la actual adm i
nistración!

Guardo se trata de la dignidad de la Repú
blica, du su independencia, de su nacionalidad, 
es no solo punible, sino ec-<ecrab!o, el procurar 
toii.iVia y  fom entar divisiones inte»tinss. E l 
perioiiisLa que prohíja en vez de rechazar los 
incultos que en país estraíio le hacen al g »  
bierno del suyo, es, no solo apasionado, sino 
traidor. Nosotros, si se tratara de pelear con 
tra enemigos esteríores, no diréinos que nos uní 
riamos á M árquez, porque ese hombre y  los tu 
yos son bárbaros asesinos, que deben c.-¡Uir fue
ra de toda comunicación; pero no desdeñaría
mos ir al ludo de otros quo simplemente fueran 
reaccionarios. El C onstitu cion a l, cuyo buen 
juicio tene-.sios el gusto de haber reconocido, ha 
exhortado coi, muchísima razón á todos los m e
xicanos para que se unan prescindiendo de to 
da rencilla interior, contra los estrangeros ene- 
miiíos. Nosotros secundamos esa escitatíva, y  
esperamos del patriotismo de nuestros paisanos 
que no la han de de?air:.r. Juntémonos al la 
do del suprem o gobierno, representante le g ít i 
mo del honor de la República, reunamos núes 
tros esfuerzos y esperemos las huestes enemigas, 
con la confianza, de que tenemos justicia y  de 
que no nos faltara valor, aunque sucumbiéra
mos entro los últimos escombros de nuestra pa
tria aniquilada.

Nada turbaría la tranquila c alma con que es
peramos lu solución buena ó mala de las actua
les dificultades, si no tuviéramos la sospecha 
que nos llena de indignación, de que acaso ha
ya infames mexicanos que pretendan y  procu
ren la intervención y  la truerra estranperu. A. 
los directores de esas hordas salvages, que en 
nombre de la religión talan el pa<s, se hacen 
semejantes cargos. S i fuesen .-iertos, y a  nada 
les queda que desear. A l  d ictado .le ladrones 
retinen el de asesinos^y al de sublevados el de 
traidores á la patria. ¿Cóm o pueden soportar 
el peso de tuD criminal condicion? ¿Qué m exi

cano habrá que no los deteste? ¡Pobres hom
bres, que solo causan horror y  animadversión!

Aguardem os ni desenlace del im portantísi
mo asunto que hoy es materia de  todos los pen
samientos y  de todas las díscasiones, y  o ja lá  se 
realícen nuestras esperanzas de  un arreg lo  
amistoso y  honorífico.

PARTE OFICIAL.
Ministerio de Justicia-

Sección  2. a 
E l C. L,eandro Cuevas, administrador de In 

L o te r ía  Nacional, d ir ige 'á  este ministerio la 
siguiente comunicación:

“ Ciudadano ministro de justicia. —Para  el 
superior conocim iento de vd. y  e l del ciudada
no presidente de la República, tengo el honor 
de participarle quo el dia 25 del actual se veri
ficó el primer sorteo menor número 1, con el 
fondo de trece mil pesos, núm ero igual de  tre 
ce mil billetes, prem io prir.cipal de tres mil pe
sos y  ciento veintiún prem ios mas, habiéndose 
realizado en esta capital ocho días áutes los
■ cho mil seiscientos noventa billeLes que le fu e 
ron destinados para su vents,.

El público sigue marchando por la senda 
florida de la buena suerte, lo  cual d igo á vd. 
con la m ayor complacencia, porque con tan 
desecha fortuna y  la puntualidad con quo se le 
han satisfecho los premios del sorteo m ayor y  
menor, está com probada la legalidad, buen cré
dito del ramo y  ecsactitud con que hace sus pa
gos, una renta destinada en sus utilidades á la 
conservación de las bellas artes, á la educación 
de jóvenes agricu ltores que con estudiada cien
cia derramen sobre los cam pos ese manantial 
fecundo de saber, que forma y  form ará la r i
queza y  el engrandecim iento de la patria, y  
aplicándose el sobrante á tan saludables fines 
como son los de escuelas, casas de caridad y  
orfanatorios, según lo previene el decreto de 
i .  — de m ayo último que creó  la nueva l->tjría, 
y  para cuyos objetos deben contribuir, buscan
do á la vez uná buena ó regu la r fortuna, los

P or último, ciudadano ministro, en el sorteo

vecientos pesos en premios, es decir, m ayor su
ma de la que ántcs repartía la lotería antigua 
en toda la República, habiendo tocado á los bi 
lletas que Salieron á los E stados dos mil ocho
cientos cincuenta pesos, debiendo vd. saber que 
los tres mil pesos fueron pagados en dos m e
dios billetes y  ios demas prem ios en fracciones

P o r haber trascurrido tan poco tiempo des
de el dia del sorteo; no puodo dar :il cuidada 
no .niuistro noticia de todo el resultado del sor
teo; |>ero estoy seguro de que es conforme con 
el entusiasmo que el público ha manifestado en 
esta capital, á pesar de que la guerra c iv il t ie 
ne muy empobrecidos á los pueblos, y  ademas 
conspiran contra la venta las rifas paiticu lares 
du que le tengo A vd. dado conocimiento.

Reitero ni ciudadano ministro du justicia mi

JL)iort. libertad y ie fo rm a . M éxico, octubre 
29 du 18*31. —  Leandro Cuevas. C. m inistro de

Y  "por acuerdo del ciudadano ministro, y  pa
ra <-onocí m iento del público se publica la ante-

Méxi
aráz.

i, octubre 29 de 1861.— Ra m ón  I .  A l

Estando esceptuados del pa go  de contribu 
ciones los bienes de la instrucción pública lo  
mismo que los de beneficencia, el presidente de 
la República ha tenido á bien acordar que por 
el ministerio del digno cargo do vd. se preven 
ga  á las oficinas correspondientes, que so abs
tengan en lo sucesivo de hacer dicho cobro, en 
cuya e-cepcioo están naturalmente com prendi
dos los colegios nacionales de la capital con in 
clusión del llam ado de las N iñas, el de laB V iz  
cainas y B ib lio teca  Nacíonal.

L o  d igo á vd . para su conocim iento y  fines 
consípu¡entes, reproduciéndole mi aprecio.

Dios, libertad  y  reforma. M éxico, octubre 
25 de 1861. l i u i z . — C. m inistro de hacienda.’ ’ 

Es copia. M éxico, octubre 30 do 1 8 6 1 .—  
M a n u e l F . Soto , oficial mayor.

Ministerio de Fomento

Sección 2. a 
Secretaría del congreso do la U n ion .— H a 

biéndose tom ado en consideración por el con
greso los fundamentos on que el C  P ed ro  R o-

ra, apoya su solicitud para la  rehabilitación 
que ecsige la ley  de  30 de ju lio  último, en se-

i de hoy acordó lo siguiente:
‘Se rehabilita al C. P ed ro  R ovira , paru que 

pueda 6er empleado público.”
L o  que trascribirnos á vd., para conocim iento 

del C. presidente y  efectos consiguientes.
Libertad y refo rma. M éx ico , octubre 24 de 

1861.— M . Rojo, d ipu tado secretario .— J u a n  
C a rió , diputado secretario . —  C. ministro de fo-

S O L I C I T U D  que hace á este m in isterio  el C . 
Ambrosio Uscola, p id iendo p r iv ile g io  p o r  d iez  
años, para la construcción y  uso de unas ca r 
retas [que é l ha  inventado, y  que se p u b lica  
conforme á la ley  de 7 de m ayo de 1832. 
Segunda clase.— Cuatro reales. Para el bie 

nio de mil ochocientos sesenta y  sesenta y  uno.
República m exicana. —A m bros io  U sco la, an

te vd. con el d eb ido  respeto, manifiesto: que he 
tenido el hoaor de  recibir una comunicac-ion de 
ese ministerio en que-se sirve avisarme, que no 
habiendo analogía entre la  carreta de D. Lu is  
M ezet y  la que y o  presenté oponiéndome á que 
se le concediera p r iv ileg io  que por la suya p i
dió, no era de accederse á. mi oposicíon. R es 
petando yo tal resultado y  creyendo que mis 
carretas tampoco y  mu^ho menos analogía tie 
nen con las demas carretas que se usan,— A l  c iu 
dadano ministro de  fomento, suplico se sirva 
concederme p riv ileg io  esclusivo por diez años, 
para la ccnstruccicn y  uso de mis carretas, c on 
form e al modelo re ferido  y  á la nota ó p liego  
de esplicaciones que abierto tengo el honor de 
acompañar.

M éxico, octubre 22 de 1861. —Am brosio lis  
cola.

Ej- «-opia. M éx ico , octubre 24 de 1861.—  
M an u e l Orozco.

S ección 4. ‘
N o tic ia  de los trabajos ejecutados en el ca m ino  

de M éx ico  á Querétaro.

En los meses d e  agosto y  setiembre próesi- 
mos pasados, por haber sido muy escasos los 
fondos de que ha podido disponer esta dirección 
de mi cargo, solo se pudieron ejecutar los tra 
bajos siguientes:

En la calzada de  San Rafael á Tlalnepantla, 
se hicieron terraplenes de 14 metros en lon 
gitud, 9 metros de latitud y  0 metros 75 de 
elevación. En la calzada del Salitre, se liicie 
ron también terraplenes de 99 metros en lon g i
tud, 8 metros 50 de latitud y  0 metros .r»‘> de 
elevación. Junto á la caja de agua que está A 
la entrada de T lalnepantla, se hicieron te r ra 
plenes de 14 metros en longitud, 8 metros de 
latitud y  0 metros 75 de elevación. E ntre el 
puente de Guadalupe y  San liá r te lo , se re lle 
nó un hoyo que habían ab ierto  las aguas, en 
una eslension de 5 metros de longitud con una 
do latitud inedia de 4 metros y  í metro 25 uo 
profundidad. A  la salida de Tlalnepantla, se 
terraplenó y apisonó un atascadero que tenia 
3 metros do longitud, 2 m etros 75 de latitud 
medía, y  1 metro de  profundidad. Se abrieron 
algunos desagües en diversos puntos, y  se hi
cieron otros terraplenes parciales de menor íin

Dios, "Libertad y  Reform a. M éxico, octu 
bre 19 de 1861-— Alonso M arisca l. -O . minis
tro de fomento.

Es copia. M éx ico , ociu lire  25 de 1861. 
M an u e l Orozco.

D irección del camino  de P eeote a V eracruz.
Refacían de los trabajos ejecutculos en e l p re 

sente mes, ba jo la  d irección  del in ge
n ie ro  que suscribe.

Del Zopilote ¿L T ierra  Colorada, 1.056 metros 
cúbicos de térra píen, 108 metros cúbiíjis em 
palme de piedra, 80 metros de longitud por 
0 metros 5 de latitud, y  (* metros 5 de pro fun 
didad de atargea desensolvada. —  D e Paso de 
Ovejas á la cumbre del Cocuite, 307 metros cú
bicos do terraplén, 80 metros de longitud, por 
0 metros 5 de profundidad, y  0 metros 5 de la
titud de atargea desensolvada. - Do Lagartos  al 
Puente, 8 lü m etros cúbicos de terrapíen, 105 
metros cúbicos de  em palm e de piedra, 960 m e
tros cúbicos de reba jo, 310 metros de longitud 
por 0 metros 5 de  latitud, y  0 metros 5 de p ro 
fundidad do a ta rgea  desensolvnda, 25 m etros 
longitudinales de zanja desensolvada. De P a lo  
Gacho A la Rinconada, 216 metros cúbicos de 
empalmo de piedra., 32 metros do longitud p or 
0 metros 75 do latitud, y  1 m etro de profundi
dad .— De M iradores á Corral falso, 7 14 metros 
cúbicos de terrapíen, 220  metros cúbicos do em 

palme de piedra 60 metros de  longitud 0 
75 de latitud, p or 0 metros 75 de profu 
de atargea; 20-2 metros longitudinales ñor n ’ 
tros 75 da latitud y  0 metros 75 de Dior,,"!? 
dad de atargea desensolvada. — D e Paiari?
Dos Ríos, 750 metros cúbicos de terr- l>9 á 
1‘20 metros cúbicos de resj.ne, 186 metro ? ’ 
bicos do em palm e de p iedra, 45 metros cuaV  
dos de  desmonte, 56 m etros cúbicos de d 
Bolve, 35 metros de longitud por u metro^rc 
de latitud, y  0 metros 75 de  profundidad * [) 
P a lo  V erd e  á las Anim as, 1.760 metros ciiK 
do terrapíen, 1.124 m etros cúbicos de res-., n 
En la .Banderilla 200 metros cúbicos de t °" 
píen, 400 metros Oúbicos de desensolve 87i 
metros de longitud por 0 metros 75  de |a(¡, 
y  0 metros 75 do profundidad. — En las p;i , 
1.610 metros cúbicos de t^riaplen, -¿93 metr ** 
de longitud por 0 metros 75 do latitud, y 0 ^  
tros 75 de profundidad. —  En San Miguel "a*! 
Soldado, 1.194 metros cúbicos de teiran) 
739 metros cúbicos de empalme de piedra *45 
metros de longitud por 1 metro de latitud' v 
metro de profundidad de atargea desensolvad
—  En Pajarillos, 1.581 metros cúbicos de térra
píen, 75 metros de longitud, por l metro déla 
títud y  0 metros 75 de profundidad de atarjea 
desensolvada. —  En la Cuesta del Conejo 75 
metros cúbicos de empalme de piedra. ’ £ 
T ierra  Prieta. 20  metros de longitud por 0 m ” 
tros 75 de latitud, y  0 metros 5 de profundi 
dad de a targea .— Adem as, en las [cuestas dtl 
Puente, se lim pió el camino de la piedra suelta 
El puente del Zop ilote se enmaderó y  Be relie 
nó de cascajo, cubriéndolo con terraplén. £) 
puente de las Anim as, que las crecientes de,,, 
truyeron parte de sus cimientos, y  derribaron 
uno de los pasamanos, qaedó  repuesto.

Jalapa, jun io 30 do 1861. -  Ernesto /£ Lañe

Relación, de las obras ejecutadas en todo el 
presente mes, bajo la  dirección del inge

n ie ro  que -suscribe.
D el Zop ilote al M anantial, 108 metros cúbi

cos dfe terraplén, 200 metros cuadrados de des 
monte, 200 m etros cúbicos de desensolve, - De 
Paso de Ovejas á la L om a del Cocuite, 220 me
tros cúbicos de  empalme de piedra, 250 metro» 
cúbicos de rebajo, Ü52 m etros de-longitud por 
0 metros 50 de latitud, y  0 metros 75 de pro 
fundidad de atargea .— D e Lagartos  al Coni-jo 
315 metros cúbicos de terrapíen, 150 melruí 
cúbicos de empalme de piedra, 450 metros cna- 
drodos de desmonte, 675 metros cúbicos de de
sensolve, 500 metros do longitud por 0 metros 
75 de latitud, y  50 metros de profundidad, de 
atargea desensolvada; 70 metros de longitud 
por O metros 75 de latitud, y 0 metros 50 de 
profundidad de contra-zanja. En la cañada de 
Cerro GJordo, 1.100 m etros cúbicos de empal
me de piedra, 800 metros cuadrados de des 
monte, 320 metros do longitud por O metros 
50 de latitud, y  O m etros 50 de profundidad de 
atargea desensolvada.— En M iradores 650 me 
tros cúbicos de terraplén, 140 metros de lonjíi 
tud por 1 m etro «le latitud, y  0 metros 75 de 
profundidad de  atargea desensolvoda. En el 
Kncero 917 metros cúbicos de terraplén, 12 
metros do longitud por O metros 50 de latitud, 
y  0 metros 50 de p rofundidad de atargea deft-n 
solvada. —  D e Pajaritos á Muta Oscura, 35U 
metros cúbicos de terraplén, 525 metros cúbi 
eos de empalme de piedra. — En P a lo  Verde 
800 metros cúbicos de terrapíen, 612 metní 
cúbicos de em palm e de piedra, 50 metros cua 
drados de desm onte.—  En las Piletas, 352 me 
tros cúbicos de terraplén, 125 metros cúbico: 
de empalme de  piedra, 24 metros de loi-gítui 
por 0 metros 75 de latitud, y  0 metros 75 d< 
profundidad, de atargea dosensolvada.— En Sai 
M iguel, 1.0 22  metros cúbicos de terrapíen, 30: 
de longitud por 0 metros 50  de latitud, y  0 me 
tros 50 de profundidad, de  atargea desensolra 
da. —  En Pa jarillos, 858 metros cúbicos de ter 
raplen,'160 metros de longitud por 1 metro at 
latitud, y  0 m etros 50 de profundidad, de atar 
gea desensolvada.— Adem as, en el Conejo, ei 
Pajarillos y  en M ata  Oscura, se desensolvaror 
3 alcantarillas. —  En el R io  de las Animas, s< 
hizo una cortadura de 20  metros de longitud
2 de latitud y  0 metros 75 de  profundidad.

Jalapa, Julio 31 de 1861. — Ernesto H . Lañe

Relac ión  de las obras ejecutadas en todo el 
presente mes, bajo la  dirección del in 

gen ie ro  que suscribe.
En Belen de  Lagartos , 525 metros cúbico: 

de terrapíen, 214 metros cúbicos de resane, 4£ 
metros cúbicos do rebajo, 400 metros cuadra 
dos de desmonte, 555 metros de longitud poi 
0 metros 50 de  latitud, y O metros 50 de pro 
fundidad, de atargea denensolvadu.— Eli Paso 
de Ovejas, 322 metros cúbico» de terraplén, 25
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metros cúbicos de'reba jo , 65 m etros do lo n g i
tud Por  0 metros 75 de  la titu d , y  0 metros 50 
¿3 profundidad, do n ta rgea  desensol vada.— D e l 
plan á  Cierro—G ordo, 210 m etros cúbicos de  
terraplén, 150 m etros cúbicos de  rebajo, 2.160 
metros cuadrados de desmonte; 106 de longitud 
por 0 metros 75 de lutitud, y  O metros 50 de 
profundidad, de a targea  desensol vada; 158 
tros de longitud por 2 metros de latitud, y  1 
tro de profundidad, de zanja desensolvada. -  
Del Plan á  la  R inconada, ‘250 m etros cúbicos 
de terraplén .— D e  Cerro—G o rd o  á M iradores, 
175 metros cúbicos de  terraplen, 108 metros de 
longitud p o r  I metro de latitud, y  0 metro 75 
de profundidad de  atargen  desensolvada.— D e  
Dos Rios á Pajaritos, 210 metros cúbicos de  
terraplen. — En P a lo  V e rd e , 420 metros cúb i
cos de terrap len . -—E n  las P ilotas, 492 m etros 
cúbicos de terraplen, 146 metros de longitud 
por 0 m etros 75 de latitud, y  O metros 50 de  
profundidad, de n targea desensolvada. — E n  
Barranca H onda, 520 inetr,•* cúbicos de te rra 
plén, 160 m etros de  longitud por 0 metros 50 
de latitud, y  0 metros 50 de profundidad, de  
auirgea desensolvada. En Pajarillos, 650 me 
tros cúbicos de terraplen, 200 metros de lon gi 
tud por O m etros 50 de latitud, y  0 metros 50 
de profundidad, de a targea  desenso lvada.—  
Ademas, en el M anantia l y  en el Boqueroo, se 
rellenaron varios hoyos que habían abierto las 
lluvias.

Jalapa, agosto  31 de 1861.—  Ernesto I I .  
Lañe.

Son copias. M éxico, octtib re 25 de 1861. - 
Manuel O rozco.

Sección 5. 3 

Segunda clase. — Cuatro reales.— P ara  el bi' 
nio de mil ochocientos sesenta y  sesenta y  uní 
-Ayuntam iento constituc ional de Jalapa 
G. presidente de la R epúb l ica . L os  que sus

cribimos, m iem bros del H . ayuntam iento de  
Jalapa del Estado de V eracruz , com prendien
do el deber que les asiste para procurar p or 
cuantos m edios estén á su alcance e l bien d e  
sus comitentes y  evitar á tod o  trance la ru ina 
de la poblacion, han acordado en cab ildo de hoy, 
elevar ¿u voz al gob ierno suprem o, como tienen 
el alto honor da verificarlo , para manifestarle: 
que con fecha 20 de noviem bre del año prócsi- 
ino pasndo, fué elevada á las superiores manos 
del C. presidente, la represenlacion que d e 
muestra el impreso que respetuosamente se 
ucompaüa.

En consecuencia, y  con fecha 26 del mismo 
noviembre, tu vo  A bien contestar por conducto 
respectivo el ministro de fom ento, que ya  se 
ocupaba de d isponer lo conven iente para la cora 
posición del cam ino de  P ero te  á Veracruz, lo  
cual no tu vo  efecto del m om ento por las c ir 
cunstancias que mediaban en aque l la vez.

Se esperó por lo  mismo que pasasen aquellas 
por cuya cau-a no ee podía del mom ento poner 
munos á la obra, y  en el raes de  febrero del 
pres-nte aHt , tu vo por conven iente esta corpo- 
ra.-ion levantar otro  acuerdo, del cual resultó 
que se hubiese form ulado o tra  representación, 
puliendo fueren adoptadas unas proposiciones 
hechas por e l ge fe  político , que entonces lo era 
el C. Manuel K. G a llo , y  cuyas providencias 
por la práctica que hubieran tenido, quizá ha- 
Lriun dado un buen resultado; pero  que el C. 
ministro de fom ento so lo  d ijo  en contestación, 
que habian sido nombrados ¿os ingen ieros d irec
tores respectivos de los cam inos de Veracruz á  
Jalapa, y que se les habian dad o  las órdenes 
respectivas para la reparación del camino; y  
que acerca d e  los demas puntos que abrazan 
aquellas proposiciones, se tom a ría n  en cosidera - 
cion oportunamente y  con la  u rge n c ia  que el c a 
to demandaba.

Por esta razón  aun se esperó el- principio de  
lu obr-i que cada d ia se hacia mas importante, 
y observando que no se pon ía mano á ella has
ta el ines de  ju l io último, v o lv ió  esta corpora
ción á insistir, con fecha 4 d el m ismo, suplican
do se tomasen en consideración las proposicio
nes referidas, (cuyos artícu los se ncnmpuSan 
debidamente en copia certificada) puesto que 
solo de esta manera se logra rá  el ob je to  sin sa
crificio del público, á lo que se s irv ió  contestar 
el U. ministro de fom ento, que y a  se había dado 
orden á los adm inistradores de  peages, para 
quo entregaran bus productos al d irector del 
camino, á fin de dar princip io á aquella.

En efecto, al poco tiem po se presentó en esta 
ciudad ol d irector respectivo: se observó, que 
comenzó por dictar sus disposiciones para p o 
ner en práctica la obra: que á los pocos dias 
aparecieron algunos operarios en varios tramos 
del camino; y  cuando el ayuntam iento esperaba 
ver realizados sus deseos en bien de Jalapa m o
ribunda, con sorpresa ha visto, quo fueron re ti
rados los trabajadores á lo* pocos días de fa ti
ga. y hace sobro tres meses que nuevamente no 
ae vu quo Ba trabaje en el espresado camino.

Esto llama en superla tivo grado  la atoncion 
del H. ayuntamiento; en prim er lugar, porque 
ve A la ciudad quo representa en un estado de 
agonía com pleta  por la paralización do sus ru
mo*; en segundo, porque considera quo do no 
<-'oniinuurao lu reparación del cam ino con lu bre
vedad que el caso ecsíge, es sancionar la. ruina 
de Jalapa; on tercero, quo so cobran peages en 
las garitas do San An ton io  do Perote, la Hoya, 
Jalupa y V eracruz , lecaudándose ordinaria
mente en tiem pos normales en estas oficinas de 
cuatro á cinco mil pesos mensuales, cuyos pro
ductos si «o  invierten en otros  objetos ajenos 
del que están destinados, claro es quo esta ciu
dad y  todos los pueblos del tránsito y  circun
vecinos son los que p ierden, y  con muchísima 
rJínn debemos esperar lu ruina do todos bus

Por último, suponiendo quo por las circuns- 
lanc¡as actuales no haya hoy los rendimientos 
•■'spresudos; poro  puede creerse que so reúnan 
e,> todas las espresadae garitas, do tres á cua
tro mil posos mensuales, y  entonces ¿on qué so 
invierto una suma de sem ejante naturaleza, sin 
S'*o aparezcan operarios on los caminos? ¿Per
cutirá el gob ierno do la. nación que Jalapa so 
ar' uino y se le  p rivo  do toda esperanza de vida? 
¿líl gobierno del Estado consentirá tgualmen- 
tu que (i esta ciudad y  esta parte del Estado 
Su lo aíslo y  no so lo im parta la misma protec
ción qUo á los demás pueblos del propio Esta
do? ¿Cn qué consiste, pues, quo Be cobren pea- 
Jcs y que on lu carretera no aparezcan traba
jadores? E sto  os público y  notorio; negarlo, 
,ur4 negar lu luz del d i»,  y  cuando no hay tran
quillo quo no s í  queje am argam ente do la tris- 

y lair.entuble situación que guarda ol cainí- 
a"i ol ayuntamiento que representa, no puede 
" ‘«nos quo levantar su voz y  pedir, com o pido, 
resputuo8umento al suprem o m agistrado do la 
n:>eion, que lo  oiga, que lo haga justic ia, quo lo 
Qt‘«ndu y  ponga el rem edio quo lu imperiosa 
nceo.iidnd precisa, adoptando desde luego las 
n‘ed»ln8 que so liun indicado, ya  on lu ropre- 
Bui>tacion do e*ito cuerpo, e levada on febrero úl- 
l'mo, 6 lus quo pudieron elevarse oportunnmon- 
*°, puru quo e l cumiiio sea repuesto medíante 
*>*8 contratas quo so celebren por tram o», pues

solo do esta manera se e v ita rá  que Jalapa, los 
pueblos de tránsito y  com erc io  ea general 
arruinen.

De la conocida justificación del supremo n 
gistrado de la nación y  de  la del C  gobernador 
del Estado, espera oste 11. cuerpo no s aban
done á Jalapa á  su propia suerte, y  que en 
tu este respetuoso ocurso, se accederá á 
que so pide con sobrada justic ia , y  se ordenará, 
con la brevedad que el caso ccsige, se tome en con - 
süleracion lo  espuesto, y  se dicten la » provírteri- 
cias que sean necesarias; esperando igualm ente 
que convencido el suprem o m agistrado do la 
República, á quien se le d irigen  por la p resen
te  solicitud los ruegos mas fervientes con el ob 
je to  indicado, se sirva mandar, si fuese posible, 
quo de los productos sobrantes de peages quo 
pueda haber, según so cree, en las oficinas re 
caudadora  de Puebla, 6e ausilie al tram o de 
Perote  á V eracruz, para que con Jel-iiia 
prontitud so hagan del m om ento las reparacio
nes mas urgentes del re ferido  camino.

Bala de sesiones del H . ayuntamiento. Ja la 
pa, octubre 9 de 1861. -C . presidente de la 
República. Bartolom é M olina . —  Narciso  J í-  
menez. — F é lix  Ahurto. Ra fae l Y 'sjle.— J. V i 
cente Casas. P . Franceschy. — José M . Clama
d lo. -- A n ton io  Garrido. J . P . R ive ra .— F ra n 
cisco G o yn . — José M . S. M aldonado. secrt-

G obierno del E stado lib re  y  soberano de .Ve
racruz.—-Sección 5 .a — Núra. 73.— C- ministro.
-  El infrascrito ba recib ido c-on satisfacción ]u 

suprema circu lar núm. 154, espedida por ese 
ministerio con fecha 5 del que cursa y  re l ativa 
á los deseos que animan al gob ierno de la unión 
para fom entar el interesante ram o de li 
zacion en nuestro pais,á cu yo  efecto  recom ien
da se escile á todos los propietarios ele fincas 

icas para que sigan el e jem plo  dudo por el 
dneíío de la hacienda de La ja s, en el Estado de 
Durangn, con arreglo á las bases que constan 
en el impreso que se s irv ió  vd. acompañarme.

Desde quo el infrascrito se hizo cargo  del 
gob ierno de este  Estad»», ha trabajado y  traba 

on em peño para estab lecer los medios de 
"favorecer la inatigracion estrangera, y  uno de 

s ha sido la  formación de juntas secunda- 
protectoras d e  inmigración, mandadas crear 

por un d ecreto de la II. legisla tu ra de este lis ta 
do, cuya m ayor parte están y a  instalada.- en las 
cabeceras do los cantones. En  estas se han 
adoptado con anterioridad bases casi iguales a 

acogidas en Durango; mas á pesar do esto, 
on el fin do sacar todo el provecho posible 

de los documentos enviados por e>e ministerio, 
ha dispuesto este gol.ierno rem itirlos á las es 
presadas juntas.

E l que suscribe tiene la honra de decirlo al 
ministro en respuesta á su circu lar y a  citada. 
L ibertad y  reforma. H . Veracruz, octubre 

17 de 1861.— Ig n a c io  de la  L la v e .— O. ministro 
de  fomento. -M éx ico .

Son copias que certifico. H . V eracruz, oc
tubre 17 de 18G1.— Juan Lot\ a, secretario.

Sección. 5. a  — M inisterio de  fom ento, colo-
zacion, com erc io  é industria de la República 

mexicana. Sección 4 .a — C. gobernador. —Se 
ha recibido en esta secretaría la nota de e.-e 
gobierno, fecha 15 del actual, y  el C. presiden
te, á quien d i  cuenta con ella, se ha servido 
acordar d iga á  vd. on contestación, que el su
prem o gobierno, que se encuentra íntimamente 
convencido de  la  necesidad ds conservar y  me
jo ra r  las v ías d e  comunicación, de  lo cual ha 
dado repetidas pruebas, accedería desde luego 
á los deseos que manifiesta vd. en su espresada 
nota, y  á los que contiene la esposícion que 
acompaña del ayuntam iento de  Jalapa, si no se 
opusiera á e llo  la notoria escasez de recursos 
en que hoy se encuentra este ministerio; sin 
em bargo com o una vez regu larizada la entrega 
d el producto de  mejoras m ateria les á la  em 
presa del ferro-carril de V eracru z al Pac ífico , 
esta debe hacer un entero mensual de veinte 
mil pesos, en tal caso que es de espera'* tenga 
lugar muy procsimamente, so destinará una 
parte de dicha cautidad á las obras do repara- 

del im portante cam ino de  P ero te  á ese 
puerto.

E l O. p residente espera del patriotism o de 
vd-, y  de la buena disposición d el gob ieruo de 

digno cargo , que com o manifiesta en so re 
petida nota, p restará desde lu ego  á  la direcccion 
del camino espresado, cuantos ausilios le fuere 
posible, con e l fin de adelantar los trabajos, 
aprovechando la  actual estación que es la tnas 
propia para ellos.

Dios y  libertad . M éxico, octubre 23 do 1861. 
—  Halcárcel. —  C. gobernador del Estado de 
Veracruz.

So= copias cpie certifico. H . Veracruz, oc
tubre 29 de 1861.— Juan. L a t in a , secretario.”

I nspección g e n e r a l  de p o i.ic ia  d e l  D istb ito
FEDERAL.

T en go  el honor do poner en el superior co- 
>ci miento de vd. lus novedades ocurridas en 
ciudad ol d ia  do ayer.
E l resguardo diurno arrestó  en la cárcel de 

udad á dos hombres heridos, uno por haber 
lastimado á una muger con el carro que condu
cía, uno acusado -lo robo, u n o y  una m uger por 
riña simple, uno por vago  y  desertor, y  una 

uger porébria.
E l resguardo nocturno arrestó  en la misma 

cárcel á un hom bro y  tres m ugeres por ébrias, 
y  dos" hombres y  una m uger por riña y  heri
das, y á un sargen to  del bata llón  do R ifleros 
p or haber am agado á un gu ard a  con una na-

"lEn los cuerpos do guard ia municipal no bn 
ocurrido ninguna novedad.

Libertad y  refortnu. M éx ico , octubre 13 do 
1861. Por ocupación dol C. inspector gen e
ral, J. S. Fernandez de Coca, secretario.— G . 

inistro do gobernación.
Es copia. M éx ico , octubre 15 do 1861.— F . 

J. Villalobos.

T on go  el honor do poner en el Buperíor co
nocimiento do vd. lus novedades ocurridas on 
la ciudad ol d ia do nyor.

E l resguardo diurno arrestó  en la cárcel do 
ciudad á un hombro herido, á uno y  una mu

ger por robo, tres hombres y  seis mugeres por 
riña y portacion de armas, dos hombres acusa
dos do estala, uno do orden  del inspector del 
cuartel menor número 9, sin saberte su delito, 
dos y  una muger por ébrios, y  una m uger por 
infruccion do |K>lioía. ,

E l resguardo nocturno arrestó  en la misma 
cárcel á un hombro y  una m uger por ébrios, uno 

ina muger por riña, y golpes.
E l cubo do la torcera cscuudra dá  parto que 

tuvo lugar un robo  on una accesoria sin marca, 
situada en el puente do Santo lo m ó s , ol cuul 
consistió on varias piezas di- ropa, diez pesos on 
inonodudo pluta; y  ¡.uiiquo el uviso fuó inopor
tuno, ol misino agento pructicó algunas pesqui
sas y  continuó en ellas con ob je to  do hucor al
gún descubrimiento.

A  launa de la noche 
tonacion parecida á la qi 
artillería, y  habiendo p 
c ’mn, resultó que en «■! ta 
callo de D. J nari Muntit 
sona de las que desean 
población, quemó una bi 
tos s ^ . .--cogieron y  fue

le ayer se o y ó  una 
2 produce una pieza do 
~ edido á la nverigu:

n duda
! hal a

Mons. al .
del

tududai

íjuna p^r 
poner en alarma á l:i 
liba cohete cuyos ties- 
>a en treo ídos  por los

'  é del R ¡
mayo

De orden do esta inspección fueron arresta
dos en lu cárcel de ciudad los ciudadanos José 
A l  varadi-jo y  P ed ro  T re jo , el primero por abu
so de confianza y  el segundo por estar en con
nivencia co n el enemigo.

jEn los cuerpos de guard ia  municipal no ha 
ocurrido ninguna novedad.

L ibertad  y  reforma. M éx ico , octubre 15 de 
1861. P o r fir io  G a rc ía  JLeon. C ministro
gobe

Es
J. Villalobos.

ripia. M éxico, octub re  16 de 1861. ■ F .

i HDNICA  E S T K A N liE R A .

ciertamente térm ino al vandal ismo q io se ejer- (1,81 
ce hasta en las garitas de la ciudad; restable- | tos di 
ceria el equilibrio en las finanzas, y  pod 
impulso á sus proyectos do construir un 
no (le fierro de ' reracruü á M éxico, o tr  
península de Yucatán  y  un gran  cam 
T ampico á ¡San Luis Potosí. Entonces- 
ría desarrollar en una vasta escala la coloniza- 
c o n  europea, y la especulación estran; 
d ivid iría  los recursos de este pa¡3-

¿Para llegar allá, qué necesita M éx ico? E l 
apoyo moral, si no material de las naciones i 
r¡tunas quo mantienen aquí considerables 
Iliciones comerciales. M árquez, el general de de esta 
lu reacción, amenazaba á M éxico; Ortega, á la to y  u 
cabeza do las tropas liberales, lo lia obligádi 
huir, despues de haberlo hecho sufrir una i:i, 
pleta derrota. M árquez no ha podido 
a sostcnei

sigu. des Sil!

L A  P R E S S E . -Este d iario de París  pu
b licó el 15 de setiembre la  siguiente carta es
crita en M éxico el 30 de ju lio :

“ L a  situación ya muy tirante de M éxico, á  
consecuencia de las largas luchas intesiina» d9 
que haco tanto tiempo es teatro este desgracia ! 
do país, se ha agravado aún p i'r una manifes
tación tan gis»ve como inesperada do los cónsu
les geiier.iies de Francia y  de Ingla terra.

¿Sabéis los sacrificios de hombres y  de dine
ro que lia costado la ambición de algunos g e 
nerales? Durante los últimos años, la prosi 
dencia do la República ha sido ob jeto  de una 
verdadera cacería.

Santa-Anna, Oomonfort, Zu ioaga y  M ira 
mon han pasado sucesivamente por el poder. 
Los dos últimos, á quienes apoyaba e l clero, 
’ i-.n tratado en vano do confiscar en su prove
cho las libertades públicas. El partido de la 
reacción acabó por sucumbir á los esfuerzos de 
los independientes, y  Juárez pudo tom ar a) fin 
posesíon de la capital en nombre de los dere
chos que lo diera la Constitución.

Un resúrnen, y  en medio de estos movirr.ien- 
' •■s en todos sentidos y  de los innumerables ma
les que lian minorado las fuerzas vitales de M é
xico, aste psiis ha realizado progresos reales en 
la v ía du la libeitad. I .a  proclamación de la 
libertad de cultos, la abolición do la esclavi 
tud, de los privilegios de castas y  de )¡i man< 
muerta, y  la aplicación de una parte del dere
cho civil francés, son beneficios definitivamente 
adquiridos.

Se puede, pues, decir, que á pesar de los de 
plorables acontecimientos de  que esto pais ha 
sido teatro, á pesar de todas las faltas quo han 
com etido los gobiernos que en él se han suce
dido. merece la simpatía y  la protección do la 
Europa. P or lo mismo, la  colonia europea, 
bastante numerosa, quo habita ol interior, no 
comprende por qué el cónsul general de In gla  
térra primero, y  despues de él y  á su ejemplo, 
M - Dubois de Saligny. cónsul general de Fran
cia, han recogido sus pabellones, cerrado sus 
oficinas y  declarado imposibles cualesquiera re
laciones ulteriores con el gob ierno constitueio-

E1 m otivo de esta rupturs» es el haber vota
do el congreso mexicano nna ley suspendiendo 
durante dos años el pago de las deudas de M é
x ico. D e  esta sencilla cuestión do dinero, los 
representantes de las dos grandes potencias eu 
ropeas han hecho una cuestión de honor nacio
nal, y  han protestado con la  energía que debe 
inspirar una injuria hecha al pabellón, ó un 
gran crimen político. E l agente d iplom ático 
d é lo s  Estados-Unidos, M . Corw in, ha conser
vado la  bandera estrellada y  ten ido ab ierta la 
casa consular.

En toda medida que nos ataca, e l prim er de
ber es sin duda ecsaminar si ha habido inten
ción do perjudicar ó  solamente imposibilidad 
de satisfacernos. N o  puede adm itirse que ha 
habido intención fraudu lenta de parte del par
tido liberal, puesto que reconoce lealm ente las 
deudas contraídas por e l E stado, es decir, no 
solo por él, sino también p or sus predecesores 
quo eran y  son todavía sus enemigos.

Es preciso no d isim ular que una guerra 
vil que dura desde tanto tiempo, durante 
quo la autoridad no era en manos do ciertos 
hombres mas que un m edio de com eter ccsac- 
cíones de  toda clase, y  de apropiarse lo mas 
posible de los recursos del pais, semejante guer
ra civil, que no está sofocada del todo, ha de
b ido poner las finanzas mexicanas en el estado, 
mas deplorable. Las  cajas esíán com pleta
mente vacías; ya  no hay d inero para las nece
sidades cuotidianas mns urgentes, y  por consi
guiente tampoco puedo haberlo para el pago 
de lo atrasado.

A h ora , en lo  que concierne á la Francia, ¿en 
qué consisten sus deudas? E l gob ierno mexí- 
c.ino debe y  reconoce deber a l gob ierno fran
cés doscientos m il peso»; reconoce al mismo 
tiempo las pequofitis -unían quo acredita á nues
tro» negociantes, debidas en su m ayor parto á 
consecuencia de con (ratos y  estipulaciones. L a  
mayor parto do la deud:« lotu l no la ha con
traído el partido libera!, apéitas investido del 
poder; proviene do los gobiernos quo lo  han 
precedido, cuyos gastos con ionte en sufragar, 
y  cvyaa obligaciones consiento en cumplir.

U no do los proverb ios mns comunes en Fran- 
cu» es el do “ Donde no hay nuda, el rey pierdo 
sus derechos.”  Oreo quo el aforism o puedo 
generalizarse, y  quo debo ser cierto en A m ér i
ca com o lo es entre vosotros. L o s  encargados 
de negocios do Francia y  do Ing la te rra  habrían 
podido tal vez tratur inéno» rigorosa mentó á 
un gobierno que pide tiempo para pagar, y  quo 
no niega lo que debe. En resumidas cuentas, 
los negociantes acreedores han hecho un nego
cio y  lian corrido voluntariamente sus riesgos; 
so han procurado en los contratos beneficios 
enormes, justificados por los peligros do su 
empresa; pueden, pue-i, esperar con paciencia 
el momento del reembolso ín tegro , tanto mns 
euunto quo so les hsm ofrec ido  libranzns garan
tizadas sobro los valores inmuebles del clero. 
Estas libranzas les parecían suficientes, poro 
no así al agento consular. Con m otivo  do esta 
oferta han present ido obscrvacionu» á M. Du- 
boia do Saligny, así com o sus compañeros in
g lese» lo  hicieron ú su encargado do negocioB. 
La actitud amenazadora do estos agentes les 
lia parecido contraria á sus intereses.

En cuso que so pusiesen en ejecución las 
amenazas liechns al gobierno mexicano, proven 
las represalias quo no dejarían do tornarse con
tra nuestros compatriotas esparcidos cn.lus pe
queñas ciudades del interior, lu ruina total de 
sus n jgocios, y con la suspensión de las i-elu
ciones, el golpo de paralización mortal dndo á 
nuestro c-omorcio do csportacion, alimentado 
C3clusivumonto con productos nacionales.

Bi so ayudara ul uctuul gob ieruo, poadriá

bandado y  ejercen depredaciones 
partes, pero los liberales se harán ci 
tos bandidos, y  destruirán iinsi fac 
grito  de unión es: “ mueran los es-tra 
suya consigna es el p illage y  el asesi 

P ero  toda m ejora se vuelve iin 
M éxico, cuando agentes diplotnálii 
nota de la fa lta do pago de una deuc 
riar sus pabellones. M ejor inspira 
bierno federal de los Estados-U im 'o  
prendido las dificultades de la situ: 
apoyado á Juárez. ¿Con qué ol.jc- 
jPrian los representantes de Francia 
fclulerra, la intolerancia y  la resicci 
los liberales, miéntras quo estas pot 
tienen en Europa principios opuesto 
mos, pues, esperar, que las cosas se 
pacíficamente.”
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E L  S R . D. J O A Q U IN  G a R C I A  D E  L A  
H U E R T A .  -R a jo  el titulo de “ Resurrección”  
d ice el D ia r io  de la  M a rin a  de la Habana: 

“ H e  aqu í la noticia de una qna nos ha causa
do gran sorpresa, c omo estamos seguros la cau
sará á muchos de nuestros lectores. Hace co 
mo dos años anunciaron los periód icos que ha- 
liia fallecido en M éxico  el conocido y  aprecia- 
ble poeta cubano D. Joaquín G arcía  de la H uer
ta, triste nueva quo produjo su natural e fecto 
entre las muchas personas que aqu í le estima
ban y  que nadie babia desmentido hasta ahora. 
H oy  nos d ice nnparien.e suyo, persona de núes 
tra íntima amistad, que le ha escrito por el v a 
por inglés llegado de Veracruz á nuestro puer
to el sábado último, diciépdole que se hallaba, 
no solo vivo, sino en el mejor estado de salud. 
Celebramos do todas veras esa m .ticia que nos 
devuelve uno de los muchosamigos porcuyo des 
canso eterno hemos hecho ferv ientes votos de 
algún tiempo á esta parte. ¡O jalá pudiéramos 
decir lo mismo do otros varios! P e ro  no, por 
desgracia: de esas funestas nuevas se desmiente, 
cuando mas, una por cada m illón.”

NOTICIAS NACIONALES.

D O C U M E N T O S  R E A C C IO N A R I O S .—  
En seguida insertamos los que dejaron abando
nados los bandidos al huir en la derrota  que su- 
frieron en el M onte de las Cruces. E l último 
de ellos es de una naturaleza en estrem o repug
nante y  no necesita comentarios:

“ Presidente interino y  general en ge fe  del 
e jército nacional.— I*a línea del mando de V . 
S. com prenderá el camino de Toluca, por el M a 
yorazgo , á la ga rita  de San Cosme y  los pue
blos en que tiene V .  S . sus cuarteles.— D e to 
do cuanto ocurra me dará partes continuos, 
j-roe u rao Jo  abastecerse de parque y  municio

Dios y  orden. Cuartel general en A juohi- 
tlan, agosto 22 de 1861. - -F é l i x  Z u io a g a .— Sr. 
general D . José M a r ía  G álvez.”

O rden gen era l del 3 1 tle octubre a l '  1. °  de no
viem bre de 1861.

Oficiales de vigilancia para esta noche, el ca
pitón D. Albino  Montano y  teniente D . Ino 
cente Martínez; ayudante de guardia en la ma
yoría, el capitan D. Ramón Fernandez, y  de 
imaginaria el de su clase D. A nge l Ortigosa. 
Ul servicio se cubrirá en los mismos términos 
que el día anterior; la avanzada de la casa de 
1). Bruno Sánchez, la cubrirá la guerrilla M on
táis*'.

Dispone el señor coronel qne los señores o fi
ciales que cubren el servicio, lo hagan con la 
ecsactitud que requiere el caso, pues ha visto 
con sumo disgusto que las mas veces encuen
tran los señores gefes  de dia ú oficiales do v i 
gilancia á los señores capitanes y  oficiales c o 
mandantes de  las avanzadas, cuando no ébrios 
dormidos, olvidando com pletamente sus debe
res; en tul virtud, está resuelto á quo el quo no 
cumpla ecsactam em e en e l servicio, sea dado 
do baja en el acto.

D el cuerpo.
Ene: rga el que suscribe á todos los señores

capitanes y oficiales dol cuerpo, curn-------”
■Sr. p resb ítero  D . An ton io  Carbajul.— S i

tan ,‘¿3 de setiem bre de  lb 6 L — M i querido y  
nunca o lvidado T o ft ito  do mi vid-i; no se com o 
esplicarto lo  quo siento mi coruzon do no saber 

tu sulud uesd-'el mas do mallo quo recibí 
upresínvle á la fecha so mo han ccho uüo-t, 

do considerar quo no beo al espejo en que me 
veo; mo puroso quo eí-toy dándote- 3 dosgnas do 
vesos diarios com o te  los daba y  quo tengo la 
u n satisfasion de quo eso Osi«-o solo  lio lo lio 
vesado y  lo  he do vesar si Dios nos da bidu,

0 memorable te  tengo en la m emoria los días 
campo quo mo ¡sit-te, pero tu dirás que amor

1 mal correspondido cuino lo estoy mirando; 
posible q-’o aquel am or quo mo tenias y a  no

j  lo  tienes? así lo  entiendo porque lo  beo quo 
dices yu murió; mi madre á la B ie ja , quien lo 
luiso caso si sé qoo tu corason no ocupa am or 
umuno msis quo e! mío: dime mi b ida  cuando 
to  ucuordas de benír á tu casa quo Ha to has 
olvidado de benir á bcr tus casas nunquo no 

io bengas á ber á mi dirus quo m urió el aíja- 
do y  so acabó el com padrazgo: quo mal impues
ta mo tenias cada cuatro ó cinco meses manda
bas moso y  aora ni quien so acuerde do 
pasó lu quaresma, pasaron las A gu as  y  
quo entran las ceras quo no tendré el gusto do 
lierte; si no bienes, el día menos pensado: boy 
á bei to tu sabes quo m i» pensamientos son muy 
baromles y  no pongo dificultades en nada.

En el nombro do Oíos y o  no lo ton go  miedo 
á los llios, ni á los Serros, ni á las ambrer; 

berguonza mo da que todos mo pregunten por 
tí y  no hayo quo contestarles: el S efio r Curn y  
el Padre  Ruinoso to saludan y  dicen que si te 
quieres benir de Capellán á Rom íta ó  á otro 
punto quo to agrade á ti, tu berus si bienes y  
to colocas on estos puntos, ui gustas no os ne- 
sosario quo sírbas do Párroco para que nos 

lantongamos el poder do Dios es mui grande: 
,.jí alma, to d oy  parto do quo á Don Jnlíaa 
Borja, dueíio Uo la S ierra do San Juaqnin J a
ripeo lo he tom ado por contrata 1,400 M il  cun- 
troBientos pies as do inodora cullo im porto  «s

L A  B R I D A D A  M I X T A . - 
l>I<> y  autoridades de M éxic 
nítiuo recibim iento á la b rigada mi_\ 
mando del in trép ido general T ap ia , venció á la 
reacción en Pachaca. Las pocas t-opas q-io 
Iorinan esta brigada, hacen v e r  cuán distingui
da fué la acción en quo vencieron á fuerzas muy 
superiores .,n número, y  cuán justa ha sido la 
honorífica recompe nsa quo les ha concedido la 
representjcion nacional.

I,as tropas vinieron on e! ferro-carril; el ge
neral lá p ia  fue recibido por el señor goberna
dor y por el señor presidente del ayuntam ien
to, quienes le dirigieron \ma felicitación á que 
■-ontestó en los términoo mas convenientes.

Se ofrecieron coronas á los vencedores, y  
particularmente á los heridos, que ban sido cui
dadosamente atendido?. Cada uno ele los sol
dados recibió com o obsequio dos pesos atados

i listor -ojo.
El pueblo ha visto con gratitud  en estos bra

vos soldados á los salvadores do esta hermosa 
capi tal.

Esta tarde, á  Ins seis, en ol hotel del Bazar 
se da al general Tap ia  y  á los gefes y  oficiales 
un banquete á que concurre el presidente do la 
República.

C A N D ID A T O S  P A R A  E L  M IN IS T E 
R IO . — Insistiendo el H era ldo  en pedir la remo
ción del actual g.iiúnte, publica hoy las siguien
tes candid: turas para que so form e uno nuevo.

“ Relaciones — Lic. I). Francisco de Paula 
Rodríguez. L ic . D. José M aría  A g u írre .— 
Líe. D. Ponciano Arriagn.

Gobernación. Lic. D. IgnacK »»!,. Vallarla. 
— Lic. D. Francisco V illa lob os .— Lic . D. Juan 
O rtiz Csireaga.

Justida . —  Lic. D. Juan J. de la G arza  — 
Lic. D. F loren tino Meresido. -L ic . D . Manuel 
Ruiz.

Fomento.— D. Francisco de G aray .— L íe  D. 
M iguel Auza. —  Profesor de medicina, D . Juan 
N . Navarro.

G u r r r a — General D. José L ,  U ra ga .— G a
ra l D. D iego  A lv .irez  — G enera l D . Ram ón 

Iglesias.
H acienda .— D . José G onzá lez Echeverría. 

—  Lic. D . F .  Hernández y  H e rn án dez.— D 
Francisco Le lo  de Larrea .”

Sabemes quo haco días se o frec ió  la c.trtera 
do hacienda al Sr. González E cheverría, y  ge
neralmente se cree que la aceptará. •

L A  C O M P A Ñ I A  D E L . R E A L  £>EL 
M O N T E .— Según d ice el T r a i t  d ' U n ion , esta- 
compañía, reconociendo el gran  6erviuio .qae lo 
ha hecho el general T áp ia  salvándola de  las 
depredaciones de  los reaccionarios, le  ha o fre 
c ido com o rega lo  una renta v ita lic ia  de 1,800' 
pesos anuales.

P U E B L A . — En Tehuacán tuvo m ayoría  de 
votos para el c a rgo  de gobernador, el Sr- D. 
Francisco Ibarra.

En C/ioluIa fueron electos, d ipu tado propie
tario, el Sr. D . Manuel A n d ra d e  P á rra ga , y  
■suplente, e l Sr. D . Lu is Zacarías. P a ra  gob er
nador tuvo el Sr. Ilja rra  31 votos, e l Sr. O rte
ga  24, y  e l Sr. M úgica  1.

E n  Tepeaca fueron electos, d iputado p ropie
tario, el Sr. D . M ariano Escandon, y  suplente, 
el Sr. D . Julián Oastro. P a ra  gobernador tu-- 
v o  el Sr. M ú g ica  64 votos, el S r. Ib arra  1, el 
Sr. O rtega I I ,  y  e l Sr. M endoza 8.

En Teziutlán  fueron electos, d iputado propie
tario, el Sr. D . Ign acio  R om ero  Vargas, y  su- í 
píente, el Sr. D . Ign acio  A  costa. T od os  los 
votos para gobernudor, recayeron  en e l Sr- 
Alatríate.

En A e : ¡ á n  .fhó electo d ipu tado propietario,' 
el Sr. M úgica y  Osorio.

En loa otros d istritos deben de verificarse las 
elecciones el d ia 10.

U n  gran  número do ciudadanos so han reu- • 
nido psra organ izar una fuerza do caballería 
quo sirva en el coso de quo haya gu erra  estran
gera.

C R Ó N IC A  P A R L A M E N T A R I A '  —Á jre r  
no hubo sesión p or falta de número.

E S P U L S IO N .— Anuncia e l C onstituciona l_ 
do ayer, quo el gob ierno ha acordado quo salga 
espulso de l territorio  nucional, e I S r. D . José 
An ton io  G odoy, editor del H era ldo.

E L  S IG L O  X I X  E N  T I E M P O  D E  S A N -  
T A - A N N A . — E l C onstitucional, p ata  e n s a l
zar ayer los méritos del H era ldo , dice: que esto 
último diario durante la dom inación do  S an ta - 
Anna, levantaba su voz en defensa d e  los prin
cipios democráticos, mié* tras que.toda la pren* 
i:», incluso el S ig lo  X / X , aduluba ó  cnllaby.

Creemos recordar que en aquella: época _el 
Heraldo, no tenia carácter político , y  on cuanto, 
al Siglo, ofrecem os á  los señores del C onstitu 
cional, una coleccíon com pleta del mismo pe- 
riódíco, para quo seilalen un solo  artículo en 
quo adulamos á la dictadura do  Santa-Anna-i 
i-.l Siglo, por haber sido constante defensor do, 
lus ideas liberales, por haber contrariado los 
fusilamientos con quo so inauguró aquella ad 
ministración, por haborso opuesto ni restnblo-, 
cimiento de lus alcabalas, por haber im pugnado 
los principios conservadores, p or haber sobro 
todo, atacado el proyecto do p ro tectorado  es
pañol, sufrió lodos los rigores d o  la le y -L a re s , 
multas, apercibimientos, &c., y  al fia lle gó  á 
prohibírselo toda discusión política .

Estos hechos «on notorios en M 6sícq , dondo 
los espíritus iaiparcinles calificarán do gratu ito 
6 infundado el ataque del C onstitucional. E l 
público comprenderá ,quo no podíam os dejarlo 
pasar i «advertido.

IL U S IO N E S  D E  L A  R E A C C IO N .— D i-  
uo el M o n ito r :

En su fuga del M onto  do las Cruces, E spejo , 
que so hallaba con Buitrón, llegó jadeando £ 
Cuernavaca, y  a llí encontró á V icario , quo 
arongaba á sus chusmas, mirando quo e l esp í
ritu decaía en ellos. Entonces, E spejo, para d i
simular el suEto quo llevaba, les d ijo  q c o  iba 
solitito  á avisarles íjiio esa noche so pronuncia
ban en México, i Pobres guatea quo viven do 
ilusiones!



4 KL SIGLO D IEZ Y  'NUEVE.
M IC H O A C A N -— E l  H eraldo  p u b lica  lo  s i

gu ien te:
“ Seííorea redactores del H era ldo .— Casa do 

vdes-, noviembre 4 de 1861.— M u y  señorea 
nuestros.— Suplicamos á vdes. se sirvan pub li
car ea el muy acreditado periód ico  qu e  con 
tan to  tino redactan, la c ircu lar que acom p asa
mos, espedida por el gob ierno de M ichoacán .

N o s  abstenemos de todo com entario porque 
lo  creemos inútil, cuando la referida c ircu lar es
tá  concebida en términos tan c laros, y  sulo de 
seamos que toda la Repúb lica sepa cuál es la 
libertad  de que gozan hoy loa michoacanod, 
presentando este como nno de  los mucbos d a 
tos quo tuvimos pan», publicar nuestra protesta 
de 16 de setiembre del corriente aHo.

Somos do vdes., señores redactores, eus aten
tos seguros servidores Q. 13. SS. M I L -  J . G . 
U ru eñ a .— S. A ld a itu rr ia g a .— A . Esp inosa .— 
L u is  Coulo. -  Francisco de P .  Cendejas. — 
La m a .

G obierno de M ichoacán. —  Circular núm. 20. 
— S iendo jibsoiut.imen'e necesario que la ley 
do hacienda de 9 de este mes, se lleve á puro y  
d eb ido  efecto porque de e lla debe v iv ir  la a d 
ministración y  tener la sociedad contribuyente 
todas las garantías' de que ha carecido en los 
sistemas anterio res de impuestos, dispone el C. 
gobernador que esa prefectura proceda con el 
m ayor celo y  eficacia, á fin da que n in gu n a  

persona, hable contra  dicha ley , n i contra  n in 
g ú n  otro  género de oposición que tienda á des 
v ir tu a r la  y á enpendrar en el ánimo de los 
contribuyentes la aversión á e lla, y  que si a l 
g u n  individuo, fa lla n d o  á  sus deberes de ciud a 
dano y  á la obediencia que debe a l gobierno, 
íncur; ierre en semejantes faltus, esa prefectura 
lo  mande aprehender y lo ponga á disposición  
del juez, ord ina rio  competente para  que le a p li
que el condigno castigo, y  aunque sea de los m is
m os funcionarios públicos y  empleados, que 
mas quo f.tros deben marchar unidos con el g o 
bierno. D ispone también el C. gobernador que 
paso esta prevención ñ los sub-prefectos y  p ri
meras autoridades políticas de 1̂ 8 pueblos de 
este departamento, para que por su parte cum 
plan con ella.

Dios, libertad y  reforma. M ord ía , setiem
bre 21 de 1861. - Francisco F ig iie ro a .— Señor 
prefec to del departamento d e_____”

L A  L E Y  D E  P R O C E D IM IE N T O S .  — 
L as  comisiones unidas de guerra y  justicia, aun 
no presentan modificado el d ictamen que les 
d evo lv ió  el congreso, y parece que para cono
cer mejor la opinion de la asamblea, van á 
consultarla sobre el particular en una sesioo se
creta.

A C U S A C IO N .— Se du-o que algunos dipu
tados van á acusar al ministro de justicia por 
haber mandado abrir algunos de los templos 
que cerró el gobernador del D istrito.

P A C  H U C A .— Antenoche había giande a la r
ma en Pachuca por la aprocsimacioa de a lgu 
nas gavilUs.

E L  SR. D TJB O I3  D E  S A L I G N Y .  - D ic e  
el Constitucional do ayer:

“ So nos ha asegurado que la noche de antes 
de ayer so perm itió algunos insultos respecto 
de nuestro pais y  autoridades, en el salón del 
paseo del Zócalo. M u y sensible nos es tener 
que consignar esta especie indigna del carácter 
qae la posicion social de m inistro plenipoten
ciario de Francia, la debe hacer qae mantenga 
en un pueblo que no ha dado m otivo para que 
así so le insulte.

Esperamos que e l Sr. D abois de  Saligny des
m en tirá  esos rumores, pues así es do esperar
se de la  ilustración y  urbanidad que le supone
mos, ó que pruebe la verdad de lo  que baya 
d icho respecto de todos los mexicanos. R ep e 
tim os quo no hemos querido dar asenso á la no 
ticia, ni aun en lo  relativo al lance qae dicen 
provocó.”

L A  P R O F E S A - — D ico  el M o n ito r :
“ S e  nos ha in form ado que en ese tem plo, 

que habia sido mandado cerrar y  que última
mente hemos visto abierto, se ha predicado el 
dom ígo un nermon vehemente contra la liber
tad, contia lu reform a y  el progreso, escitando 
á. los jie les  á que tomen las armas contra los im-

fjíes, y  declarando obra m eritoria dar m uerte á 
os herejes, excomulgados, de cualquiera m ane

ra  que sea; aun cuundo sea á traición, “porqu e  
D io s  ve e l fin. de sus acciones hum anas." Kn 
ese tem plo se ha estado p idiendo ademas lim os
na para los que defienden la santa re ligión : es 
decir, se hace colecta para ausil iar á los enem i
gos  del actual órden de cosas.

¡E sto  no necesita comentarios!

P o r  los a rtícu los  s in firm a ,

F rancisco Z arco .

REM ITIDO.

XjTX, esperamos inserten este.pequello artícu lo  
on su acreditado y  apTec íable periód ico, y  no 
dudamos de que nuestros compatriotas so apre
surarán á tomar snscriciones de esta Historia , 
g en era l de México, parn contribu ir así á  que se 
lleve adelanto su 'tota l impresión. P o r  nuestra 
parte, pensamos que con las presentes reco
mendaciones , cumplimos un deber de mexiea- 

>9, y  rendimos un pequeño lioraenage al méri 
desconocido.
M éxico, noviembre 5 do 1861.— JE. M .

VAR IED AD ES.
E I j M A R T I R .

COMPOSICION DEDICADA

AL C. LIC. F E L ÍX  BARBON,
E N  TESTIM ON IO  D E  S IS  CERA  AM ISTAD

No me sorprende la persecu
ción que sufro, porque la histo
ria me enseña que casi siempre 
la inocencia es víctima dé la ma-

secuencia ordinal ia del benefi
cio. . - _ Me siento satisfecho v ,  . 
contento con el odio de los cnalosĴ f £• 

san tos  DEGOLLADO * ^

BIBLIOGRAFIA .
“ H istoria do M éxico, deade los primeros 

“  tiempos de que hoy noticia,- basta m ediado» 
“  del siglo 19, en cuadernos de 24 páginas, en 
“  4. °  , ó de 16, loa quo salgan con estampas.—  
“  Be imprimen en la casa de D . Juan A b ad ia - 
“  no, E scalerillas núm. 13, y  el precio do cada 
“  entrega c» de un real.”

H an  visto y n ía  luz pública loa dos primeros 
coadornos do esta interesante obra, anunciada 
por bu autor sin ostentación, y  omitiendo lita 
pomposas ofertas con que so adornan loa pros
pectos do semejantes publicaciones. T al omi- 
aion es un indicante de la bondad do eso tlnba- 
jo , porque ol verdadero saber ea modesto.

L a  historia do México etftá, po r decirlo 
aBí, esparcida-en poruion do obras de diversas 
épocas y'do varios autores; está trunca com
pletamente; y la  idea do reuniría en un solo 
cuerpo, os brillante, es digna do un mexicano 
laborioso, instruido y  patriota. A  esto mexi
cano no lo conocemos, pues la obra so anuncia 
por ahora como anónima: do consiguiente, no 
lo  adulamos.

3?or lo vÍ6to, on las don entregas publicadas, 
ol p lan  es bien trozado , ol lenguaje correg ido con 
mesura, con pocoe comentarios» ó refiecnionea, 
p ero  éstas , o|M>rtuaas y  filosóficas. El au tor no 
ca un Eimplo compilador com o «o  titula, c » al
g o  mas

K *tn  fundada sospuclia nos inclina A creer, 
quo el porfndo corrido  desdo qae ee dió la cona 
titucion de 1824 hasta nuestros días, el cual ea 
del dominio del au tor, a'eRun indica, será, im por
tantísimo, y  m erecedor do qno EO )oa' genera l
mente, mucho jrpoB cuando ofrcco la inserción 
do d ocumento s c«»r¡o«on '¿‘ inéditos. Esto solo 
bastaría pura recomendar en alto gradó la obra.

~3laa nosotros, confiando en la ilustración y  
patriotismo <le loto «eBores redacto res 'del S ip to

I.
U n  sepulcro está allí: modesta losa 

Cubre la tumba humilde del grande hombre: 
Una W isa sin fecha, sin un nombre,
En que teñida en sangre eslá una cruz.
Ved  el musgo-tarnbien lleno de sungre, 
Ensangrentada ved  la hermosa yedra,
M archita ya  sobre lu negra piedra,
¿sombreada por las ramas de  un saúz.

_Quiéu duerme allí? M irad : viene un soldadc 
L lega  al sepulcro, atento se  arrodilla,
D irige al cielo, en donde el astro brilla,
Una m irada tierna de dolor.
M oja el llanto su rostro ennegrecido,
Por su blusa las lá g rim a» ruedan,
\ suspendidas, trémulas se quedan,
En la cruz, en la p iedra y  cu la Üor.

M iradlo: se levanta, ..rde en sus ojos 
Del entusiasmo el sacrosanto fuego,
Besa la cruz, toma el cam ino luego,
Y  g r ita  fervoroso: ¡libertad! 
l ie p ite  el eco tan divino nombre,
Que reproduce Ja montaña verde____

espacio el eco  y a  se p ierde____
Queda inuda la vasta soledad.

„Quién duermo a l lí?.... Acércase al sepulcro 
Un m endigo con paso vacilante, 

m ira una lágrim a brillante 
P or  su seca mejilla resbalar.
En tsu rostro se pinta la tristeza,
F ija  en la sepultura su mirada,
V e  la  cruz, ve la losa ensangrentada,
Y  com ienza A gem ir y  suspirar.

“ Tú  — dice lu ego—que en la fosa duermes,
A l  pueblo dedicaste la ecsiatencia;
Y  el orgu llo  abatirte y  la indolencia 
Del que en el oro la  v irtu d  halló.
T ú  quisiste igualar á este mendigo 
Con el magnate que delira  y  goza:
O í tu voz, y  en mi derru ida choza,
T e  bendije, te amé, te  adoré y o .”

“ Descansa en paz, dem ócrata esforzado, 
Duerme, duerme en tu lóbrego  aislamiento;
El m endigo te ofrece un sentim iento 
De gratitud, y  una oracion á D ios.”
Parte  el anciano: un ¡ay! brotan sus labios,
Un ¡ay ! que exhala su alm a lacerada,
A  ese ¡ay! responde larga  carcajada------
D e la  angustia el sarcasm o viene en poz____

M irad: allá si lo lejoa en desorden 
Camina entre algazara arm ada gente,
Sus lanzas baSa el sol, y  suavemente 
En los airea agítase un pendón.
He acercan ya  esos hombres: en su pecho 
Traen  colgando medallas, un rosario,
Una cruz roja, un ro jo  escapulario, 
s ignos de guerra al par que do oracion.

V e d  com o beben y  sob re  el sepulcro 
Locos el vaso y  la botella  arrojan,
Y  las gotas  do vino impuras mr.jan 
l.a sangre heroica derram ada ayer.
Oíd la risa qae al u ltra je  sigue;
Oíd la risa, ya vendrá el ultraje;
O íd la risa bárbara y  salvaje
Del quo en las tumbas halla su placer.

V edlos, vedlos; frenéticos, ansiosos,
Espolean los caballos, po atropellan____
Con su herradura los corceles huellan 
L a  losa del sepulcro sin cesar.
E l musgo verde, la azulada yedra,
Están pwdazos. hechos____ confundida
En e l l odo la sangro, y  destruida 
L a  cruz quo consagrara aquel lugar.

E brio  grita entusiasta e l reaccionario:
“ Tú  quo duermes el sueño tan profundo 
D e la muerte, tú fu iitea en el mundo 
M odelo  do maldad é irreligión.
Tú  do D ios to burlaste; tú dijiste,
L ib ro  «eu lu conciencia, libro el hombre!”  
¡M aldición, maldición para tu nombre!
Y  al  irao csclarnan todos: ¡maldicio nl

¿Quién duerme en esa tumba solitaria?
¿Es acaso ignorudo peregrino 
Quo, lejos de su patria, en el camino,
Sin tener un am igo sucumbió?
¿Quién duermo'on esa turaba? un pobro huér

fa n o ,
Un  criminal del mundo despreciado?
¿Quién ulli duermo?— dantos D egollado 
P o r  la  reforma la ccsiatoncia dió.

I I .

Tú, pueblo, quo sufriste do loa déspotos 
E l siem pro horrib le y-om inoso yugo,
Y  quo m iratto al g o lp e  dol verdugo 
A  tus hijo »  m agnánimos morir.
Tú  quo visto insepultos sus cadáveres,
Y  por hambrientos perros destrozados,
Y  tsos nombres de g lo r ia  profanado»
P o r los sicarios dol tirano vil.

Tú, que pasasto un tiem po negro, fúnebre; 
U n  tiempo do dolencia y  de agonía,
M ientras que en gra ta  y  bulliciosa org íu  
E l d^ppota tu, sangro no beb ió:
El .quo ató esas tus manos, él quo bárbaro 
U n a mordaza colocó en L14 boca,
Y  quiso esclavizar con furia loca
T u  ajena potente on npm bro dól SoRor.

Tú , quo después do una derroca, tu ímpetu 
Sohtijxa crece r,o !p ar qu o t,u-esperanza, ‘

Y  tenias mas ardor y  mos confianza 
D o contem plar al déspota á tus piés;
Porque entonces un hombre grande, intrépido, 
Enmodio de borrasca tan horrible,
T e  gritaba sereno é impasible:

Ñ o  temas, pueblo: ¿faltará tu fé?

Tú  que vertiste acibaradas lágrim as 
Sn tus horas inquietas de quebranto,

Y  miraste al llorar, que por tu llanto 
El su llanto vertió tr iste  también:
E l que te am ó , e l qno entusiasta, férv ido 
Penáis y  gozos d iv id ió  contigo;
E l que tu hermano fué, que fué tu am igo
Y  com batió sin tregu a por tu ley.

Tú , pueblo agradecido, Uoru: escúchese 
T u  gem ido del monto on la espesura,
En la ciudad ruidosa, en la llanura
Y  en el rio en que ae mece el pescador.
D o quier encontrarás quien tu pena íntima 
Comprenda en un instante, dolorido;
T en d rá  do quiera un eco tu gem ido,
N o  hallarás insensible un corazon.

L lo ra rá  el siervo á quien el d oro  lá tigo  
0 cruel señor los m iembros le  destroza,

Y  el m ísero m endigo, que en su choza 
Del rico avaro observa la maldad.
L lo ra rá  el hombre á  quien tirano estúpido 
A n h ela  encadenar el pensamiento
Y  em bargar la palabra, el sentim iento,
P a ra  hacerse com o»ído io  adorar.

f  L lo rará  el hombre que jam ás en público 
Pu ede  á su Dios rendir piadoso culto,
Y  entro las peñas de una gru ta ocu lto 
Eleva su plegaria con fervor.
L lo ra rá  el que del tem plo o iga  en laa bóvedas 
De guerra y  m ueite resonar el grito,
Y  mire en el altar, altar bendito.
Sangro humana correr con profusión.

A llí donde se adm ire el noble mérito,
D ó nna idea generosa haya siquiera,
D ó  la v iitud  no sea vana quimera,
A  D egollado un himno ae alzará.
¿Lloras, pueblo? derram a ardientes lágrim as, 
N o  te hallas solo un tu hórrido quebranto,
N o  aislado viertes tu co pioso llanto,
T e  acompañan los pueblos á llorar.

¿O lvidará» al hombre que en los prósperos 
Dias de-tu bienandanza generoso 
Fué, y  en lu honda desgracia, valeroso 
N o  perdió el entusiasmo ni la fé?
¿Olvidarás al que A toda hora im pávido,
E.i la llanura, en la encrespada sierra 
I l iz o  al déspota infame cruda guerra
Y  au orgu llo abatió mas de una vez?

¿O lvidarás al hombre que el d ia espléndido 
En que el triunfo alcanzaste, dia de gloria ,
N o  el hermoso laurel de la victoria,
Ln palma del martirio recibió?
¿Al que en horas tan dulces, horas plácidas,
En preso se trocó de prisionero,
Y  tan solo cambió de carcelero
A  1 caer por su esfuerzo la opresion?

¿O lvidarás al ínclito demócrata 
Que, preso y  rodeado de aflcciones,
Injurias mil en vez de bendiciones 
Do hombres ingratos sin cesar oyó :
De hombres sin fé, sin corazón, quo m íseros 
Knvid iaodo su g loria  le insultaron,
Y  en lugar de mancharle se mancLaroD,
Y  de t í recibieron maldición?

¿Olvidarás al que escuchando el último 
;Ay'. del ilustre Ocampo, “ pelear quiero,
D ijo  resuelto, ó en la lucha muero,
O sus manes sagrados vengaré?”
Al que murió tranquilo, cual los mártires 
De Jesucristo, sin temblar siquiera,
Sin que el llanto en sus párpados se v iera ,
Sin abatir su orgu llo  y  au altivez?

N o , no lo olvidarás: mientras que fú lg id o  
Se ostente el sol, bendecirás su nombre: 
M ientras venere la virtud el hombre,
M ientras ame la santa libertad.
M ientras se admire la moral do Sócrates
Y  brille  de Catoo la escelsa gloria ,
V iv irá  D egollado en tu memoria,
T u  gra titud  á él aera inmortal.

I I I .

¡G ran  D ego llado! ¿el céfiro que ag ita  
L e s  sauces quo rodean tu aislada tumba,
N o  lleva á tus oídos cuando zum ba 
El g rito  penetrante del dolor?
¿N o  escuchas ol gem ido  quo a llí vaga 
M ezclado  con los trinos de las aves,
Con los murmullos del riachuelo suaves,
Con el canto sencil lo  del pastor?

N o  oyes el ¡ay! qae  so alza de continuo 
D el palacio y  lu choza y  el tejado,
Y  recorro el espacio dilatado,
L le g a  á lu foso y  bo consumo allí?
¡ N "  o y  os quo esta ciudad en sus festines,
D el teatro entro la ronca gritería,
Entre loa brindis do ruidosa org ía ,
D o am or un himno elevan para tí?

L lo ra  tu patria: cóm o no llorara 
Si libraste á sus hijos del verdugo,
Y  el quo sufrieron ominoso yu go  
Lograste  valeroso destrozar!
L lo ra  lu humanidad: tú descasto 
V e r  al mundo sin reyes, sin tironea,
Quo los pueblos unidos, como hermanos, 
Pudiuscn du ventura disfiutar.

Tú , no cu<il N apoleon  con dura espada 
T o  Ia 11 zasto á las lidea iracundo,
Creyendo coito , m iserable el mundo,
Pura llenar tu orgu llo  y  tu ambición.
Tú , no cual él á un pueblo poderoso 
O  uiaste, “ progreso, libertad ,”  gritando,
Y  ciudades, naciones subyugando 
A. la voz imponente del catión.

T ú , no cual Nupoleon en los trofeos 
D e  la v ictoria á la nación ataste,
Y  con tu nuducia y  b rio  lu fascina6to,
Y  b endec irla  luciste tu cruoldud.
Tú , no cual Napoleon, al pueblo disto 
En v ez del bion, conquistadora guorra,
En lugar do derechos, oro  y  tierra;
Triun fos, glorias en v e z  do libertad.

Peleaste tú, porque lu patria nunca 
Tuv iora  nobles, príncipes, ni enclavo*;
Porquo vieru á yus hijos, siempre bravos. 
Lib rea  v iv ir y  libre» fullccor.
T u  ídolo el pueblo fué; su am or tu culto;
Su bien tu dicha, su ullicsion tu duelo: 
Luchar por su ventura fué tu anhelo,
Y  sufrir por su glo ria  tu pluccr.

T u  vidn fué do horrib le Hncrificio 
D e  abnegación, do nngustiu, do heroísmo,
T e  com batió  feroz el despotismo,
Y  pérfida to hirió lu ingratitud.
Pué tu v id »  un m artirio: la desgracia 
N o  pudo do blega r tuón irno fuortp:

Fu é otro martirio-tu sublim e jnuerte,
Y  en ella b rilló  pora tn virtud.

U n  dia vendrá: cerca de tu sépvilcro 
Se o irá  de los clarines el sopido,
Se oirá un himno, bo oirá, luego un gem ido,
Y  m il voces los aires llenarán.
Se abrirá tu sepulcro:-el sol ardiente 
A lu m brará  tu rostro, D egollado,
Y  tn cadáver y e r to, ensangrentad?.
L o s  libres coa su llanto regarán .

E llos  traerán á M éxico  tus restos 
Que duermen hoy en fosa tan aislada,
Y  á  M éxico verás triste, enlutada,
Y  bendecir la oirás tu abnegación.
Pasará  tu ataúd por la ancha calle,
Ornada.de laureles y  de palma;
Despues.... tú, Ocampo y  V a lle  en dulce calma 
D orm irán en un mismo panteón.

A l l í  los miserables, los ingratos 
Quo tu nombre preclaro m aldijeron,
Y  oscurecer tu gloria  pretendieron 
Hn respetar siquiera tu aflicción:
A l l í  los asesinos que gustosos 
D erram aron tu sangre, sangre para,
Y  abrieron tu modesta sepultura,
Im p lorarán  humildes tu perdón.

D egollado! en la  tumba el ¡ay ! del mártir 
C u yo  dolor al déspota d ivierte,
Y  e l grito que a llí suena de  odio y  muerte,
N o  interrumpan tu sueño de quietud.
Descansa eu paz: tu nombre será eterno,
F ie l la historia tu mérito pregona,
T ienes de héroe y  de m ártir la corona,
Y  la  gloria sin par do la virtud.
M éxico, octubre de I& 6 I.— A u relio  H ermoso.

bajos contra la.independencia y seguridad do, la nación 
fdernos responsabilidades en que incurrió dorante la npn 
soda usurpación' para que d ntró de noveno dia se preste 

unte este juzgad» , semetiénefeae á la justicia de I* ría 
1. bajo Ja. garantía, de que n o » lea impondrt pena de l 

vida, cujra gracia no alcanza & los qoe se. ¡tullen compren 
:didos en el art. 1 °  de la.citydp ley, y bajo el concepto d 
qae fenecido el término que ee seüala por este último II, 
mamiemo, no habrá ya lagar » la goranria «presada.

México, noviembre 5 de 1861 .—Lie: Néstor Monte*, *

Los acreedores del .concurso á bienes de D. José Mirt 
Vollejó se servirán presentar al tóodicp, que suscribe, denu 
de ocho diás, los justificantes áe sds créditos, apercibidos d, 
perjuicio r» qué hubiere lagar en derecho* ü los que no lo r<

México, noviembre 7 de 1861.—Marítaio Baeurto.
'■■■ 476 3 1

A d m in is tra ción  de rentas municipales.
ío habiendo tenido verificativo el remate emplazado ¡h 
■1 dia 4 del presente, de un carruaje embargado á D Mi 
de la Tiiera. fe convocan nuevamente postores para , 
-nes 15 del corriente Á las doc® deJ dia, en el edificio <

México, ncrvien e 5 de 1861—. J. R- Ortega.
6 1

A cademia Nacional de S an ’ Carlos.
, Debiendo proveerse en este establecimiento las plazas 
j profr-sorra parn laa daara de trigonometría y geometría aa 
¡ lítica y de topografía y geodesia, ae convoca . laa per*oQ 
; que las soliciten para que se presenten á los concursos q 
. para obtenerlas se abrirán en ia Academia los dias 30 y ; 
! del prócmmo enero, bajo las siguientes bases aprobadas p

1. 53 Serán indif.-renten.ente admitidos < ambos coi 
cursos los mexicanos y loa estrangt-rus, no debiendo i<n 
mas requisito que el de haber cumplido veintiún o ños.

1 2. “ F.l juzgado de eesámen se compondrá de caat 
; profesores sinodales, qae nombrar* el supremo gobierno,
; del director de la clase de ingeniería, que presidirá con vi 
j lo solamente en caso de empate: el secretario de la acad< 

mía autorizara el acto formando las actas correspondienu 
3. o Para cada claí

NOT ICIAS MERCANTILES.
o y una rcrbal.

---- El dia fijado p;

MOVIMIENTO MARITIMO E I VERACRUZ. >, que <

Entradas.
Octubre 30.— N o  hubo.
Id em  31. -  El V apar inglés “ T ron t,”  qu o no 

pudo comunicar con Tam pico.
Salidas.

Octubre 29.— Goleta inglesa “  A n ge lita ,”  para 
G oa tzacoalcoa

Idem  30- P a i lebot nacional “ Oriente,”  para 
Campeche, pasajeros 1 , 2  desterrados y  un sen
tenciado.

Id em  31.— Pa ilebo t nacional “ Concepción,”  
para Campeche, pasajeros S y  dos presos.

Bergantín  nacional “ Concepc ión,”  para N u e 
va Y o rk , pasajeros 1.

N O T A  D E  C A M B I OS,

V eracruz , nobiembre 1. °  de 1861. 
Sobre M éxico  7 á  7 j  p §

„  Puebla  7 á 7£ p g
„  O rizava 2 á 3 p g
„  Jalapa 2 p g
„  Tam p ico  2  p g
„  Lon dres  60 d. vt. 47.
„  Paria  60 d. vt. fs. 4.90.

Burdeos 60 d. vt. 5.
H abana 8 d. vt. par, á 2 p g  desc.
N .  Orleans sin operación.
N. Y o r k  60 d. vt. 8 p g  premio.

FLETES PE CARROS.

A  México: ropa____ __________
Abarrotes--------------

A  Puebla: ropa_______ -
Abarrotes________

FLETE DE AttRIEEROS.

P ara  MCéxico: r o p a . _____________
A barro tes-------. . .

A  Puebla.: ropa____ ______ . ___
Abarrotes . - _ . ___ ____

I estos se elegirá por suerte el que deba desarrollarte, éste 
dará Á cada uno de los opositores, quienes deberán desarr. 

, liarlo y formar sus escritos cada uno en lugar separado. « 
el término de ocho horas contadas en on solo día

5: 63 La prueba verbal en cada uno de lo¡* concursos, 
i hará de la manera 8Í guien le :

Lot concurrentes se reunirán en nna sala separada de. I 
ir del eesámen: los sinodales elegirán por suerte uno 
s temas sobre laa materias del concurso y lo comunicar 
paradamente á c-uda uno de los opositores, al comenzar!

cada uno de los op-sitores á su v. z hablara sobre la mat

DIVE RSIONES PUBLICAS.

T E ATRO DE 1TURBIDK

COMPAÑIA DRAMATICA.
M agn ífica  y  sorprendente fu n c ió n  de m agia  

a rtif ic ia l para, e l sábado 9 de noviembre 
de 1861.

¡Los polvos de 1»  Madre Celestina!
COMEDIA DE UAQULHaRIA PUESTA EN ESCENA 

TAL COMO J.A ESCaipiÓ SU AUTOU.

l ’ R O O R A M A :
Despues do una liorna osa obertura, se pondrá 

en escena por primera vez en esto teatro , lo 
gran com edia do magia artificia l en tres actos, 
nominada:

TV T  A  T 1 T »  T I  rfT F T T  .TC W I 1!  rvT  A

E l 8 r. Llenas, d irector del ramo, ha ensaya
do con el m ayor esmero los tres bailables que 
tendrán lugar en las escenas quo la com edia lo 
ocsipe, y  son: en el primor acto, un Q U I N T E 
T O  D E C H IN O S ;  on ol segundo. T E l t O E T O  
S E I t IO  y  en el torcoro C U A R T E T O  F I-  
N A L.

En obsequio de l publico e l S r. Llenas so tía 
prestado á tocar la pandereta ea  la fumosa y  
aplaudida E S T U D I A N T I N A .

L a  comedia irá adornada con los niucbos co
ros quo cesigo su argumento.

Prec ios  de costumbre p o r la  noche.

NOTICIAS RELIGIOSAS.

NOVIEMBRE 30 DIAS.
Ju^ve* 7-—;San Ilrroulano obispo, Sao lfrn« 

ar., y Santos Ni sumir o y Kaiquio mártires.

A V IS OS.
T E R C E R O  Y  U L T IM O  L L A M A M I E N T O

DE DELINCUENTES.
Juz^ido de dittrito de M iñ co .— Por el presento y con 

I atn-fflo al art. 4. °  Je la ley «le 6 «1« diciembre da 1S56,
¡ y de >‘M C. jaez propietario da distrito corríante, en la
| MU» taprti...!, Citai y ‘emptat». ¿  lo» co-rcoa y cóm- 
j plice» do D í>ei»vi îo JVJu&o* l^do. tn la q.4e me le ins

truye por arrogación del poder

regir al oí
op.KÍr»,

US explicaciones, para fu 
6. °  Las calificación

fundar su voto en la califica
prueba, verbal se dsrún 

nor.irnlo de terminarse esta y se entregarán al secretar 
las pruebas por escrito se entregaran á este, quien las sel] 
rá y gunrd..r̂  . poniéndolas á disposición del jurado cuan 
se reúna para cilifi .arlas.

7. a Las calificaciones se harán según el programa 
[a Academia, esto ea, por números, variando desde el UN

8. °  Concluidas las calificaciones de cada concurso, 
opositor que haya obtenido el número mayor, sumando s 
¡res calificaciones, seri nombrado profesor, estendiéndole 
lomhramiento el supremo gobierno.

9 “ Se abre la inscripción para ambos concursos en 
-taría de la Academia, desde la f<~cha de este regí

lento, hasta el día 30 de <
e 18GI.—Jema Fuente* y

LOCALIDAD BARAT A.
i la calle de Victoria núm. 14, ee arrienda ] 
precio cómodo, un corral espa»úo*o, con cal 
ízh0, cuartos para despacho y para (piare

1200 en el despacho de esta imprenta, cajle

AYUH T& M IEH T0  BE  MEXICO.
capital, aprobó t*n cabildo

dia ¿í) del prócrímo pasado ocluí e, laa siguientes propt
J- & Se darán mil pesos por ia znunxoipalídiid al c 

presente un libro para educación de la niQex mexicana, c 
sustituya ul libro segundo de loa mfios.

°  Eu es tu obra se darán lecciones de geografía, t 
toria nucioaai, histeria ü a tu ral y ejemplos do moralidac

3. d La redacción será acomodada á la inteligencia 
los nifio>, pero teniendo eu cuenta las diversas combii 
ciones de las atiabas y ejercicios de la lectura en diver

El ■onc u ao nr- abre desde la publ cacion de e 
y se cerrará .« les tna meses de becbn- 
pliegos se remitirán al secretario del ayun 
ua contraseDa que contendrá otro pliego c

Dios y libertad Méi
obrara la junta calificado 

noviembre 4 de »8Ci.—Jg

FONDA EN EL HOTEL DE PAKI

M ADAM E H 0UG, tiene el h.

La variedad y exquisita clase de los manjares, la punti 
lídad del servicio eer̂ n objeto de la atención mas eamerai 

LOS PRECIOS SEltÁN LOS SIGUIENTES! 
Almu^r-o ó comida con cinco platillos, con dulcm ó ca

A L PUBLI CO.
MAURICIO POItRAZ, tiene el bonor da «nuno» 

‘US amigo?» y al público en general, quo deade el dia >5 
lovieu.bre prócaimo, trasladar j 1» Fonda del ProQr**° 
liran Itrzfaurant del Itaxar, «.¡tufado eu el núm. tí 
ial e del Kspíritu tanto, en dondf continuara sirvi»*i 
jon el muyor esmero ú lodaa las personas que tc«»gan á K 
recuentar eu establecimiento. 30 10

La casa nnm. 7 de la calle de D. Juan Maiiu
Que tiene en los oleos quinco piezas, cinco en el enti 

suelo, ocho abajo, dos amplias caballerizas, y una fuente 
agua qur surto toda la casa. Se contestará en la casa de 
lo'erfu nacional, calle de Kanta Catalina de Sena.

Bañas de la  calle de Vergura-
So arriendan eatos con todoa sus enseres* en la i 

X de la lotería se dar.'« razón. 47&

I g g r lM P O I t T A M ’ IC. 
p u b l i c i d a d . -  b a r a t u r a .
Conociendo la* ventaja, que de la pi 

comercio, á la industria, i la librería, a 
ncrai, u tydu claae de giros, y lo que loa

arle, y el
kllár el movimiento mercantil y oiraa reUcioi

soclAlea de mucha, importancia, y'deseando que el mei 
indicado de' la publicidad nti ni alcance do toda cU»e

tiemble en loa precios corrientes, poi la inaercivn de »»ii 
de (odas clases y de remitidos en las columna» ° ‘l 
X IX , que es el diario de mayor circulación en la Re| 
bllca fiO—33

KfcUACTOIl ■ m»*, FRANCISCO ZAIíCO.

M E X ICp.—Imprenta de L  Cumplido,—lflÓl
&  u*j% u\4***»/r $»•


